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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, SUBINCISO 5.1, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., QUE LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO SE LLEVE A CABO LA SEGUNDA SEMANA DEL MES 

Y QUE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SE LLEVE A CABO LA 

CUARTA SEMANA DEL MES.--------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

UNA FOJA ÚTIL FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0001/2017 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.--------------- 

 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, SUBINCISO 5.2, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL REGLAMENTO DE 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL PARA LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

LA QUE SUSCRIBE C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 31, FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y;  

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

1.- Que la seguridad pública es un elemento esencial para la convivencia armónica de toda la sociedad 

y corresponde Constitucionalmente al Estado en el ámbito de su competencia, la obligación de brindar 

esta función dentro de su territorio. 

 

2.- Que para contribuir al logro de tal objetivo, es necesario hacer más eficiente y eficaz la actuación de 

los policías municipales de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a través del 

establecimiento, operación y consolidación del Servicio Profesional de Carrera Policial.  

 

3.- Que es indispensable la implementación normada del Servicio Profesional de Carrera Policial, para 

garantizar la trasparencia e igualdad de oportunidades en el desarrollo integral de los policías con base 

al reconocimiento, estímulo y certidumbre de una carrera reconocida. 

 

4.- Que a través de una instancia vinculatoria, colegiada y responsable, se regule los procedimientos 

que integran del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

 

5.- Que el 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto mediante el 

cual se reformaron los artículos 16 a 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del 

artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0002/2017 
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Estados Unidos Mexicanos, reforma que por muchos motivos es de considerarse trascendente para los 

sistemas de justicia penal y de seguridad pública en México, sentando las bases para una reforma 

policial profunda y de largo plazo. 

 

6.- Consistente con dichos propósitos, el 2 de enero del año 2009, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instrumento que consolida el 

régimen de concurrencia competencial entre los tres órdenes de gobierno y responde a varios de los 

objetivos establecidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, suscrito en 

Palacio Nacional el 21 de agosto de 2008, en el marco de la XXIII Sesión Ordinaria del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado 

 

A C U E R D O 

 

“.. UNICO.- Se aprueba el Reglamento de Servicio Profesional de Carrera Policial para la Policía 

Municipal de Pedro Escobedo, Qro., en los términos siguientes: 

 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL PARA LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO; QUERÉTARO 

 

CONSIDERANDOS 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO.  

De los Fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

CAPÍTULO I. De los Derechos de los integrantes de la Policía Municipal 

CAPÍTULO II. De las Obligaciones de los integrantes de la Policía Municipal 

TITULO TERCERO 

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPITULO I. Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos 

CAPITULO II. Del Proceso de Ingreso 

 

SECCIÓN I. De la Convocatoria 

SECCIÓN II. Del Reclutamiento 

SECCIÓN III. De la Selección 

SECCIÓN IV. De la Formación Inicial 

SECCIÓN V. Del Nombramiento 

SECCIÓN VI. De la Certificación 

SECCIÓN VII. Del Plan Individual de Carrera 

SECCIÓN VIII. Del Reingreso 

CAPITULO III. Del Procesos de la Permanencia y Desarrollo 

SECCIÓN I. De la Formación Continua 

SECCIÓN II. De la Evaluación del Desempeño 

SECCIÓN III. De los Estímulos 

SECCIÓN IV. De la Promoción 
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SECCIÓN V. De la Renovación de la Certificación 

SECCIÓN VI. De las Licencias, Permisos y Comisiones 

CAPITULO IV. Del Proceso de Separación 

SECCION I. Del Régimen Disciplinario 

SECCION II. Del Recurso de Rectificación  

TITULO CUARTO.  

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y 

EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA POLICÍA MUNICIPAL. 

CAPITULO ÚNICO. De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 

TRANSITORIOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Este ordenamiento es reglamentario a la Ley del Sistema de Seguridad para el Estado de 

Querétaro en lo inherente al Servicio Profesional de Carrera Policial para la Policía Municipal. 

 

Artículo 2.- Dentro del Servicio, sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la categoría, jerarquía 

o grado inmediato superior y ser separado en los términos en las condiciones que establecen este 

Reglamento y demás normas aplicables. 

 

Artículo 3.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, 

condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, 

así como el registro de las sanciones y correctivos disciplinarios que, en su caso, haya acumulado el 

integrante. 

 

CAPITULO ÚNICO 

De los Fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera.  

 

Artículo 4.- El Servicio Profesional de Carrera Policial de la Policía Municipal, es el mecanismo de 

carácter obligatorio y permanente que garantiza la igualdad de oportunidades en el ingreso de nuevo 

personal, en el desempeño del personal en activo y en la terminación de su carrera, de manera 

planificada y con sujeción a derecho con base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y 

continua. 

 

Artículo 5.- El objeto del Servicio Profesional de Carrera Policial es el profesionalizar a los elementos 

en activo de la Policía Municipal mediante los procesos que lo integran, en las áreas de operación y de 

servicios vinculados, para el óptimo cumplimiento de la función de la seguridad pública en cumplimiento 

de los artículo 21 párrafos 9 y 10 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

acuerdo a su legislación interna. 

 

Artículo 6.- El Servicio Profesional  de Carrera Policial tiene como fines: 

 

I. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 
establecimiento de un sistema de promociones que permite satisfacer las expectativas de 
desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de la corporación;  
 

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
funciones y en la óptima utilización de los recursos; 
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III. Impulsar la formación y profesionalización permanente de los integrantes de la  corporación a fin de 
garantizar el desarrollo institucional y personal a través del debido reconocimiento de los méritos y 
competencias en el servicio. 

 

Artículo 7.- El Servicio Profesional de Carrera Policial se basa en los principios rectores de: Legalidad, 

Objetividad, Imparcialidad, Eficacia y Trasparencia, en cada uno de los procesos que lo conforman, 

como en sus actuaciones institucionales por parte de cada uno de los miembros responsables de su 

administración y operación.  

 

Artículo 8.- El ámbito de competencia del Servicio Profesional de Carrera Policial es de carácter 

Municipal, aplicable al personal en activo y operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, de Pedro Escobedo; Querétaro. 

 

Artículo 9.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 

I. Áreas operativas: Ámbito que identifica las unidades en que se integra el personal operativo de 
la Institución. 

 

II. Aspirante: A la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Policial, a fin de incorporarse al procedimiento de selección de aspirantes. 

 

III. Bases de Datos: Las bases de datos Nacionales, Estatales y Municipales de información, en 
materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de 
seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, 
sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema. 

 

IV. Cadete: La persona que cursa la formación inicial para ser policía una vez acreditado. 
 

V. Carrera Policial: Al Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 

VI. Centro Estatal: Al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 
 

VII. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado. 
 

VIII. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
IX. Consejo: El Consejo de Honor y Justicia. 
 
X. Coordinación: La Coordinación encargada de operar por parte de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal el Servicio Profesional de Carrera Policía. 
 

XI. Corporación: la Institución de la Policía Municipal de Pedro Escobedo.  
 
XII. Director: El titular de la Dirección de la Policía Municipal. 
 

XIII. Ingreso: Procedimiento administrativo de integración de los candidatos a la estructura 
Institucional de la corporación y tendrá verificativo al terminar el proceso de Formación Inicial. 

 

XIV. Instancia Evaluadora: Persona física o moral acreditada y certificada debidamente, para realizar 
las evaluaciones de un procedimiento particular vinculado en el Servicio de Carrera Policial.  

 
XV. INFOPOL: El Instituto de Formación Policial del Estado de Querétaro. 



TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 1 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., ENERO DEL 2017   
 PAG.

8 

 

XVI. LGSNSP, a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
XVII. Ley: La Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro. 
 
XVIII. Policía: Servidor Público encargado de salvaguardar la integridad física de las personas y sus 

bienes y quien se encuentra sujeto a los procedimientos normados dentro del Servicio 
Profesional de Carrera Policial. 

 

XIX. Programa Rector de Profesionalización: Conjunto de planes y programas encaminados a la 
preparación Teórico - Práctica de los integrantes de las Instituciones Policiales del país. 

 

XX. Registro Nacional: El Registro Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
XXI. Reglamento: El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera para la Policía Municipal. 
 
XXII. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 

XXIII. Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

XXIV. Sistema Integral de Desarrollo Policial: Conjunto de reglas y procesos debidamente 
estructurados y enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de 
profesionalización, la certificación y los regímenes disciplinarios y de prestaciones de los 
integrantes de las Instituciones Policiales. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA MUNICIPAL, 

SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

CAPÍTULO I 

De los Derechos de los Integrantes de la Policía Municipal en el Servicio. 

 

Artículo 10.- El Policía Municipal, tendrá los siguientes derechos dentro del servicio: 

 

I. Recibir su nombramiento como integrante del servicio; 
 

II. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevén la 
formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, evaluación para la permanencia, 
desarrollo y promoción, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

 

III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estímulos que se prevean y demás 
prestaciones; 

 

IV. Ascender a una categoría, jerarquía o grado superior cuando haya cumplido con los requisitos 
de desarrollo y promoción; 

 

V. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada para el mejor desempeño de 
sus funciones; 

 

VI. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente, cuando en alguna 
evaluación no haya resultado aprobado, en los términos previstos en los procedimientos de 
formación inicial, continúa y especializada; a excepción de las evaluaciones practicadas por el 
Centro de Control de Confianza: 
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VII. Promover los medios de defensa que establecen los recursos, contra las resoluciones emitidas 
por los Órganos Colegiados de la Corporación; 

 

VIII. Sugerir a la Comisión, las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del servicio, 
por conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de petición; 

 

IX. Percibir prestaciones acordes con las características de su cargo, categoría, jerarquía o grado, 
de conformidad con el presupuesto asignado a la corporación y demás normas aplicables; 

 

X. Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio a través de las dependencias 
responsables establezca; 

 

XI. Gozar de un trato digno y respetuoso de los Derechos Humanos por parte de sus subalternos y 
superiores jerárquicos; 

 

XII. Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno; 
 

XIII. Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea lesionado con motivo o 
durante el ejercicio de sus funciones; 

 

XIV. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y retiro; 
 

XV. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables; 
 

XVI. Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en algún 
problema legal con motivo de su función; 

 

XVII. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, cuando con motivo del ejercicio de sus 
funciones su vida se encuentre en peligro; 

 

XVIII. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y 
 

XIX. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.  
 

Artículo 11.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de la Policía Municipal en el 

servicio, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:  

 

I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que 
realice; 

 

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar 
la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos 
de las leyes correspondientes; 

 

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, así 
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
 

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
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VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de 
mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho. 

 

VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerárquico, 
por regla general, respetando preponderantemente la línea de mando; 

 

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

 

IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio; 

 

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, u otros 
centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de 
flagrancia, y 

 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 

XII. Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y con 
respeto a los Derechos Humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 

 

CAPITULO II 

De las Obligaciones de los Integrantes de la Policía Municipal en el Servicio.  

 

Artículo 12.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios Constitucionales de 

Legalidad, Objetividad, Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y respeto a los Derechos Humanos, los 

integrantes de la Policía Municipal en el servicio se sujetarán a las siguientes obligaciones: 

 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y respeto 
a las garantías individuales y Derechos Humanos reconocidos en la Constitución; 

 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u 
ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación 
será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de una 
orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad 
pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente; 

 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas 
a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción y, en caso 
de tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 
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VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas;  
 

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y 
científica de evidencias; 

 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las Instituciones 
de Seguridad Pública; 

 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad 
Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos 
delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite 
la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;  
 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las 
Instituciones; 
 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o 
cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y 
con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo 
al área que corresponda; 

 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones bebidas embriagantes, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u 
otros similares, y que previamente exista la autorización correspondiente; 

 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
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otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el 
consumo de los medicamentos controlados sea autorizado mediante prescripción médica, 
avalada por los servicios médicos de las Instituciones; 

 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes; 

 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las Instituciones, 
dentro o fuera del servicio; 

 

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las atribuciones 
que tenga encomendadas. Así mismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al 
realizar actos del servicio, y 

 

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  
 

Artículo 13.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones 

Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:  

I.        Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que 

realice;   
II.        Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 

misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar 
la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los 

términos de las leyes correspondientes;   
III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, así 

como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres;   

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales;   

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;   
VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de 

mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho;   
VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerárquico, 

por regla general, respetando preponderantemente la línea de mando;   
VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como 

brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;   
IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 

motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio;   
X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, u otros centros de 

este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de flagrancia, 

y   

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.   
Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y con respeto a 

los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las disposiciones normativas y 

administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho.  

 

TITULO TERCERO  

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

CAPITULO I.  

Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos 

 

Artículo 14.- La Planeación del Servicio, tiene como objeto determinar las necesidades cuantitativas y 

cualitativas que la Corporación y el personal requiere dentro del Servicio Profesional de Carrera, a 
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efecto de diseñar, instrumentar, desarrollar y evaluar los diferentes programas y acciones para el 

eficiente y eficaz ejercicio de sus funciones.  

 

Artículo 15.- La Comisión podrá auxiliarse de las diferentes áreas administrativas y operativas para el 

diagnóstico, análisis y diseño del Plan Anual del Servicio de Carrera a efecto de identificar y/o 

desarrollar las áreas de oportunidad identificadas. 

 

Artículo 16.- Dentro del ejercicio de planeación se deberá considerar, el diseño del  Plan Individual de 

Carrera, contemplando Institucionalmente las acciones que garanticen al policía el debido desarrollo de 

la ruta profesional desde que éste ingrese a la corporación hasta su separación, en el que se fomentará 

su sentido de pertenencia a la institución y conservando la categoría, jerarquía o grado que vaya 

obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre, debiendo establecer las acciones necesarias de 

participación del policía.   

 

Artículo 17.- La administración del recurso humano se realizara por medio de la Herramienta de 

Seguimiento del Servicio, en la que se establece de manera particular las acciones generales e 

individuales de cada proceso del servicio.  

 

CAPITULO II.  

Del Proceso de Ingreso 

 

Artículo 18.- El ingreso tiene como objeto formalizar la relación jurídica administrativa, entre el nuevo 

policía y la corporación, mediante la expedición oficial del nombramiento respectivo, de cuyos efectos 

se derivan los derechos y obligaciones, entre el nuevo policía y la corporación, preservando los 

principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, objetividad y respeto de 

los Derechos Humanos. 

 

Artículo 19.- El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la corporación policial por virtud del 

cual se formaliza la relación jurídico-administrativa, entre el policía y la corporación policial, para ocupar 

una plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, de la que se derivan los 

derechos y obligaciones del nuevo policía, después de haber cumplido con los requisitos del 

reclutamiento, selección de aspirantes y de la formación inicial.  

 

Sección I.- De la Convocatoria 

 

Articulo 20.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de la escala 

básica, la Comisión: 

 

a) Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee ingresar al 

Servicio, mediante invitación publicada y difundida en al menos dos diarios de mayor circulación 

local o regional, asimismo será colocada en los centros de trabajo y demás fuentes de 

reclutamiento internas y externas; 

b) Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto por 

competencia que deberán cubrir los aspirantes; 

c) Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;  

d) Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;  

e) Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes para 

quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria;  

f) Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las evaluaciones 
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que se vayan a aplicar;  

g) Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás características 

de la misma, y 

h) No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o 

condición social, o cualquier otra que viole el principio de igualdad de oportunidades, para 

quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en 

ningún caso constituyen discriminación alguna. 

 

Artículo 21.- Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que dentro del periodo de 

reclutamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria, deberán cumplir los 

requisitos del perfil de puesto al que aspiran, mediante el proceso de selección normado. 

 

Sección II.- Del Reclutamiento. 

 

Artículo 22.- El Reclutamiento es el proceso por medio del cual se realiza la captación de aspirantes 

idóneos, que cubran el perfil y demás requisitos para ocupar una plaza vacante o de nueva creación, en 

el primer nivel de la escala básica de la Institución Policial a través de fuentes internas y externas. 

 

Artículo 23.- El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para cada ejercicio fiscal de 

acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas vacantes o de nueva creación no se 

emitirá la convocatoria. 

 

Artículo 24.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar al nivel de policía 

dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorías, jerarquías o grados, estarán sujetos en 

lo relativo a su promoción al procedimiento de desarrollo y promoción. 

 

Sección III.- De la Selección. 

 

Artículo 25.- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan cubierto los requisitos 

del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran el perfil del grado por competencia de 

policía dentro de la escala básica para ingresar a la institución, mediante la aprobación de la evaluación 

correspondiente y la formación inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante seleccionado. 

 

Artículo 26.- La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación para determinar si el 

aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, actitudes y aptitudes 

psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos conforme al perfil del grado por competencia, 

mediante la aplicación de diversos exámenes, así como los requerimientos de la formación inicial y 

preservar los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, objetividad 

y respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 27.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos correspondientes al 

reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las condiciones que este Reglamento establece. 

 

Artículo 28.- El proceso de selección será aplicado por el Centro Estatal de Evaluación y Control de 

Confianza, conforme a los criterios expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, 

vigentes al momento. 

 

Artículo 29.- Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes: 
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad; 

 

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

 

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
 

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 
 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 

 

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o 

equivalente; 

 

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza 

media básica; 

 

V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 
 

VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

 

VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
 

VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 

 

IX. No padecer alcoholismo; 
 

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 
público; 

 

XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de la 
misma; 

 

XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables y la Comisión. 
 

Artículo 30.- No podrá ingresar al curso de formación inicial ni ser contratado por la Institución aquellas 

personas que no cuenten con el registro y certificado emitido por el Centro de Evaluación y Control de 

Confianza, que acredite el proceso de selección y cumplimiento de perfil de ingreso. 

 

Sección IV.- De la Formación Inicial. 

 

Artículo 31.- La Formación Inicial es el proceso mediante el cual se brindan a los aspirantes los 

conocimientos y prácticas necesarias para incorporarse a la Carrera Policial, con el objeto de que 

puedan realizar las actividades propias de su función en forma profesional y de acuerdo al área de 

servicio que corresponda. A través de procesos educativos dirigidos a la adquisición de conocimientos y 
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el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan 

a los nuevos policías garantizar los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 32.- Durante el curso de formación inicial se celebrará un contrato de prestación de servicios 

profesionales, entre el aspirante seleccionado y la corporación. 

 

Artículo 33.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a través de actividades 

académicas, las cuales serán desarrolladas por las Instituciones de Formación y Capacitación Policial. 

 

Artículo 34.- La Instituciones de Formación y Capacitación Policial se regirán conforme lo establecido 

en el Plan Rector de Profesionalización vigente. 

 

Artículo 35.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de formación 

inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma o reconocimiento que 

corresponda. 

 

Sección V.- Del Nombramiento. 

 

Artículo 36.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de nuevo ingreso, por 

parte de la Institución, del cual se deriva la relación jurídico administrativa, con el cual se inicia en el 

servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, promoción y desarrollo, 

ascensos, estímulos y retiro en los términos de las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al 

policía, que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curso 

de formación inicial. 

 

Artículo 37.- La Comisión, conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a la corporación, 

expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto bueno del Director de 

la corporación o su equivalente. 

 

Artículo 38.- El nombramiento contendrá los siguientes datos mínimos: 

 

I. Nombre completo del policía; 
 

II. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado; 
 

III. Remuneración, y 
 

IV. Edad. 
 

Artículo 39.- La aceptación del nombramiento por parte del policía, le otorga todos los derechos y le 

impone todas las obligaciones y prohibiciones, establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la del Estado y los bandos de policía y gobierno del municipio. 

 

Artículo 40.- Los policías de nuevo ingreso, una vez otorgado el nombramiento contaran con 15 

hábiles, para tramitar su Alta en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Publica y sea asignada 

la Clave Única de Identificación Personal (CUIP) 

 

Artículo 41.- En ningún caso un policía, podrá ostentar el grado que no le corresponda. 
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Sección VI.- De la Certificación. 

 

Artículo 42.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de la Institución se someten 

a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para 

comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 

 

Artículo 43.- La certificación tiene por objeto: 

 

A.- Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 

desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional; 

 

B.- Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de 

las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes 

aspectos de los integrantes de las Instituciones Policiales: 

 

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

 

II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden adecuada 
proporción con sus ingresos; 

 

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares; 

 

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 
 

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 
ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 
resolución firme como servidor público y 

 

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 
 

 

Artículo 44.- La certificación es requisito de permanencia, la no acreditación es causal de separación 

del servicio. 

 

Artículo 45.- El proceso de evaluación para mantener vigente la certificación será promovido por la 

Institución, siendo el titular de esta, quien solicitara vía oficio la evaluación correspondiente con una 

anticipación de 6 meses previos a su vencimiento. 

 

Sección VII.- Del Plan Individual de Carrera. 

 

Artículo 46.- El plan de carrera del policía, deberá comprender la ruta profesional desde que éste 

ingrese a la Institución Policial hasta su separación, mediante procesos homologados e 

interrelacionados en los que se fomentará su sentido de pertenencia a ésta, conservando la categoría y 

jerarquía que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre en el Servicio. 
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Artículo 47.- El Plan Individual de Carrera es el modelo de desarrollo y trayectoria diseñado de manera 

particular para el policía, mediante el cual se establecen las acciones institucionales y personales que 

permitan alcanzar las metas y objetivos en cada uno de los procedimientos que integran el Servicio. 

 

Artículo 48.- El diseño del Plan Individual está a cargo de la Coordinación, dicho plan deberá contener 

los procedimientos normados en el Servicio en los que participa el policía, contemplando como mínimo 

los procesos de: Certificación, Formación Continua, Evaluaciones, Promoción, Estímulos, Desarrollo 

Académico. 

 

Artículo 49.- Una vez diseñado el Plan Individual se hará del conocimiento del policía quien podrá 

proponer u observar las consideraciones y acciones particulares en su desarrollo, la viabilidad de las 

mismas obedecerá a la observancia de la normatividad vinculada al caso propuesto 

 

Artículo 50.- El seguimiento y observancia del Plan Individual de Carrera está bajo responsabilidad de 

la Coordinación quien deberá informar al policía del cumplimiento o no cumplimiento del mismo. 

 

Artículo 51.- La Coordinación deberá informar a la Comisión de las acciones institucionales, que limiten 

el cumplimiento del Plan Individual de Carrera. 

 

Artículo 52.- Una vez concluidos todos los procedimientos que contempla el procesos de ingreso se les 

tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de carrera el cual contempla: 

 

I. Los cursos de capacitación que tenga que tomar por año; 
II. La fecha de evaluación del desempeño; 

III. Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos; 
IV. Fecha de evaluación de control de confianza; 
V. Estímulos, reconocimientos y recompensas a los que se haya hecho acreedor y 
VI. Aplicación de sanciones en base a régimen disciplinario. 

 

Artículo 53.- La Herramienta de Seguimiento y Control del Servicio Profesional de Carrera es el 

Sistema Institucional de operación y monitoreo del Plan Individual de Carrera. 

 

Artículo 54.- La re nivelación académica es el procedimiento académico que valida los conocimientos 

adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia profesional, por medio de una evaluación 

específicamente desarrollada a partir de los elementos fundamentales que representa una función 

profesional. 

 

Sección VIII.- Del Reingreso. 

 

Artículo 55.- Los policías, podrán separarse voluntariamente de sus cargos por la causal ordinaria de la 

renuncia voluntaria a que se refiere el procedimiento de separación y retiro. 

 

Artículo 56.- Los policías a que se refiere el artículo anterior podrán reingresar al servicio siempre y 

cuando reúnan los siguientes requisitos: 

 

I. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión; 
 

II. Que la separación del cargo haya sido voluntaria; 
 

III. Que exista plaza vacante o de nueva creación; 
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IV. Que presenten los exámenes relativos al procedimiento de certificación de nuevo ingreso o 
permanencia a criterio del Centro y 

 

V. Realizar curso de actualización cuando la fecha de separación sea de más de un año. 
 

Artículo 57.- Para efectos de reingreso, el policía, que se hubiere separado voluntariamente del servicio 

mantendrá, en todo caso, la jerarquía que hubiere obtenido durante su carrera; siempre y cuando de la 

fecha de separación a la de reingreso no supere un periodo de más de dos años. En este supuesto se 

considera nuevo ingreso, debiendo cumplir con lo estipulado para el mismo. 

 

Artículo 58.- Un policía podrá reingresar a la corporación, siempre y cuando: 

 

I. Exista plaza vacante o de nueva creación; 
 

II. No hayan transcurrido más de dos años de su separación, si así ha sucedido, deberá 
procederse conforme el procedimiento de nuevo ingreso. 

 

III. Se le haya concedido, por una sola vez la baja de la corporación y que ésta no fuera 
ocasionada por mala conducta o inasistencias; 

 

IV. Presente y acredite los exámenes relativos al último grado en el que ejerció su función; 
 

V. No haber sido condenado con sentencia ejecutoriada por delito doloso; no estar sujeto a 
proceso penal a la fecha del nombramiento; no haber sido destituido o inhabilitado como 
servidor público, sin que la autoridad competente revocara o anulara dicha sanción; 

 

VI. Cumpla con lo que la Comisión de Carrera Policial establezca como requisitos adicionales para 
el reingreso, los cuales deberán ser especificados en el reglamento interno; y 

 

VII. Aprobar los exámenes que para tal efecto practique el Centro Estatal de Evaluación y Control 
de Confianza 

 

CAPITULO III.  

De los Procesos de la Permanencia y Desarrollo 

 

Artículo 59.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos y perfil 

establecido, para continuar en el servicio activo de la Institución y el desarrollo del Policía en el Servicio 

de Carrera. 

 

Artículo 60.- Son requisitos de permanencia los siguientes:  

 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 

doloso;   

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;   

I. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables;   
II. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, 

equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato;   
b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o 

equivalente;   
c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
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enseñanza media básica;   

III. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización;   

IV. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;   

V. Aprobar las evaluaciones del desempeño;   
VI. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las 

disposiciones aplicables;   
VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 

efectos similares;   

VIII. No padecer alcoholismo;   

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;   
X. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, 

 estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;   
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público;   
XII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de 

cinco días dentro de un término de treinta días, y   

XIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.   
Artículo 61.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua, desempeño y/o 

habilidades, destrezas y conocimientos de la función policial de un policía no sea aprobatorio, deberá 

presentarla nuevamente. En ningún caso, ésta podrá realizarse en un período menor a 60 días 

naturales ni superior a los 120 días transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho 

resultado. 

 

Artículo 62.- La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la 

siguiente evaluación. 

 

Artículo 63.- De no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separación del policía. 

 

Sección I.- De la Formación Continua. 

 

Artículo 64.- La formación continúa y especializada, integra las actividades académicas encaminadas a 

lograr la actualización y perfeccionamiento de conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, 

aptitudes y actitudes del policía, para el óptimo desempeño de sus funciones, así como de sus 

evaluaciones periódicas y certificación como requisito de permanencia en el servicio. 

 

Artículo 65.- La formación continua se divide en actualización, especializada y alta dirección, tiene 

como objeto lograr el desempeño profesional de los policías en todas sus categorías, jerarquías o 

grados, a través de procesos de formación el desarrollo y perfeccionamiento de sus habilidades, 

destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente a la demanda social de preservar la 

seguridad pública, garantizando los principios Constitucionales. 

 

Artículo 66.- La formación continua es la etapa mediante la cual los policías son actualizados en forma 

permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes, con el fin de que desempeñen 

óptimamente sus funciones en la categoría, jerarquía o grado que tengan dentro del servicio. 

 

Artículo 67.- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la elevación de los niveles de 

escolaridad, para el policía. 

 

Artículo 68.- La formación especializada es la etapa en la que se prepara a los policías, para la 

realización de actividades que requieren conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes específicas y 
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alto nivel de desempeño en una determinada área de la función policial. 

 

Artículo 69.- La formación en alta dirección es la etapa en la que se prepara a los mandos, para la 

realización de actividades que requieren conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes específicas 

para la dirección y administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la función 

policial. 

 

Artículo 70- Las etapas de formación continua, de los integrantes del servicio, se realizarán a través de 

actividades académicas como carreras, diplomados, especialidades, cursos, seminarios, talleres, 

estadías, congresos, entre otros, que se impartan en las instituciones de formación, así como en otras 

instituciones educativas nacionales e internacionales, estas actividades tienen el objetivo de concebir la 

formación con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acreditación formal que 

corresponda por parte de la autoridad competente. 

 

Artículo 71.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policía y serán requisito 

indispensable para sus promociones en los términos del procedimiento de desarrollo y promoción. 

 

Artículo 72.- Para la asignación a los diferentes programas de formación continua, se deberá 

considerar por lo menos: 

 

I. Plan Individual de Carrera 
II. Grupo de Servicio 
III. Horas curso recibidas 
IV. Perfil requerido al curso 
V. Historial y desempeño académico 
VI. Disponibilidad del servicio 

 

Artículo 73.- La formación continua tendrá una duración mínima de 60 horas por año para todo policía 

en activo, las cuales se desarrollarán a través de una o diversas actividades académicas, que se 

llevarán a cabo de manera permanente o intermitente a lo largo del año, en función de las necesidades 

de formación que se detecten. 

 

Artículo 74.- El policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de formación 

en las etapas, niveles de escolaridad y grado académico, señaladas en los artículos anteriores, tendrán 

derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda, mismos 

que tendrán validez oficial en todo el país. 

 

Sección II.- De la Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 75.- La Evaluación del Desempeño en el Servicio Profesional de Carrera permite valorar, tanto 

en forma individual como colectiva,  los aspectos cualitativos y cuantitativos del desarrollo y trayectoria 

de cada Policía.  

 

Artículo 76.- Todo el personal sujeto al Servicio está obligado a presentar la Evaluación del 

Desempeño de manera anual o para fines particulares que requiera la Comisión para la toma de 

decisiones, debiendo aprobar la misma como requisito de permanencia. 

 

Artículo 72.- La Evaluación del Desempeño está a cargo de la Coordinación, misma que realizara la 

evaluación conforme al modelo homologado de evaluación del desempeño vigente e instituido por el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
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Artículo 73.- La Comisión a través de la Coordinación establecerá el programa interno entre las 

instancias y órganos participantes en la Evaluación del Desempeño.  

 

Artículo 74.- El resultado general y particular de cada componente se dará a conocer al policía 

evaluado, y conforme a las bases del procedimiento de evaluación previamente diseñado se dará el 

seguimiento correspondiente al resultado.  

 

Artículo 75.- Los resultados arrojados darán inicio al seguimiento de las acciones necesarias por 

frecuencia de resultados clasificándolos por áreas de impacto, tales como promoción, estímulos, 

recompensas y reconocimientos, régimen disciplinario, permanencia y profesionalización, o para aplicar 

las medidas disciplinarias, correctivas y preventivas que induzcan al elemento a alcanzar el 

cumplimiento y respeto de los principios constitucionales.  

 

Artículo 76.- Los policías serán citados a la práctica de los exámenes que integran esta evaluación en 

cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin mediar causa justificada en el lugar y hora que 

determine la Comisión, se les tendrá por no aptos. 

 

Sección III.- De los Estímulos. 

 

Artículo 77.- El régimen de estímulos dentro del servicio, comprende las recompensas, 

condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y reconocimientos, por medio de los cuales la 

gratifica, reconoce y promueve la actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, 

productividad e iniciativa, respecto de sus funciones sustantivas y demás actos meritorios del policía. 

 

Artículo 78.- Las acciones de los integrantes que se propongan para la entrega de algún estímulo, 

serán motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este procedimiento; pero no impedirá 

el otorgamiento de algún otro u otros reconocimientos, por parte de otras instituciones, asociaciones u 

organismos nacionales, o internacionales. 

 

Artículo 79.- Todo estímulo otorgado por la corporación, será acompañado de una constancia escrita 

que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización de aportación de la condecoración o 

distintivo correspondiente. 

 

Artículo 80.- La entrega de reconocimientos se realizara mediante un ceremonia oficial, presidida por el 

titular de la corporación. 

 

Artículo 81.- Si un policía, pierde la vida al realizar actos que merecieran el otorgamiento de algún 

estímulo, la Comisión resolverá sobre el particular, a fin de conferírselo a título postmortem a sus 

deudos. 

 

Artículo 82.- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los policías son: 

 

I. Condecoración; 
II. Mención honorífica; 
III. Distintivo; 
IV. Citación, y 
V. Recompensa. 
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Artículo 83.- La Condecoración, es la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes del 

Policía. 

 

Artículo 84.- Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de la corporación, serán las 

siguientes: 

 

I. Mérito Policial; 
II. Mérito Cívico; 
III. Mérito Social; 
IV. Mérito Ejemplar; 
V. Mérito Tecnológico; 
VI. Mérito Facultativo; 
VII. Mérito Docente, y 
VIII. Mérito Deportivo. 

 

Artículo 85.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y segunda clase, a los policías 

que realicen los siguientes actos: 

 

I. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación; 
 

II. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones siguientes: 
 

i. Por su diligencia en la captura de delincuentes; 
ii. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o situaciones de 

peligro o emergencia, así como en la preservación de sus bienes; 
iii. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en 

condiciones difíciles; 
iv. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 
v. Actos que comprometan la vida de quien las realice, y 
vi. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación. 

 

Artículo 86.- Se confiere a los policías en primera clase, por efectuar espontáneamente los actos 

referidos y en segunda clase, cuando su ejecución provenga del cumplimiento de una orden superior. 

 

Artículo 87.- La condecoración al mérito cívico, se otorgará a los policías, considerados por la 

comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad cívica, diligente 

cumplimiento de la ley, firme defensa de los Derechos Humanos, respeto a las instituciones públicas y 

en general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

 

Artículo 88.- La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías, que se distingan por el 

cumplimiento excepcional en el servicio, a favor de la comunidad, poniendo en alto el prestigio y 

dignidad de la corporación, mediante acciones que beneficien directamente a grupos de personas 

determinados. 

 

Artículo 89.- La condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los policías, que se distingan en forma 

sobresaliente en las disciplinas científica, artística o cultural y que sea de relevante interés, prestigio y 

dignidad para la corporación. 

 

Artículo 90.- La condecoración al mérito tecnológico, se otorgará en primera y segunda clase a los 

policías, que inventen, diseñen o mejoren algún instrumento, aparato, sistema o método, que sea de 

utilidad y prestigio para las corporaciones de Seguridad Pública, o para la Nación. 
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Artículo 91.- Se confiere en primera clase a los policías, que sean autores de un Invento o modificación 

de utilidad para la Nación o para el beneficio institucional y en segunda clase, a los que inicien 

reformas, o métodos de instrucción, o procedimientos, que impliquen un progreso real para la 

corporación. 

 

Artículo 92.- La condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías, que se hayan distinguido por realizar en forma brillante su formación, obteniendo en todos los 

cursos primeros y/o segundos lugares. Se confiere en primera clase a los que obtengan primer lugar en 

todos los años y en segunda clase a los que obtengan primeros y segundos lugares o segundo lugar en 

todos los años. 

 

Artículo 93.- La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías, que hayan desempeñado actividades docentes al interior de la corporación y/o instituciones 

educativas donde sus servicios hayan sido requeridos y su desempeño y profesionalismo exalte a la 

corporación. 

 

Artículo 94.- Se confiere en primera clase al policía, que imparta asignaturas de nivel superior y en 

segunda clase, al que imparta asignaturas no especificadas en la clasificación anterior. 

 

Artículo 95.- La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías que se distingan en cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien 

por su participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en justas de 

nivel nacional o internacional, obtenga alguna presea y en segunda clase, a quien impulse o participe 

en cualquiera de las ramas del deporte, en beneficio de la corporación, tanto en justas de nivel nacional 

como internacional. 

 

Artículo 96.- La mención honorífica se otorgará al policía, por acciones sobresalientes o de relevancia 

no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones. La propuesta, sólo podrá efectuarla el 

superior jerárquico correspondiente, a juicio de la Comisión. 

 

Artículo 97.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio, o 

desempeño académico en cursos debidos a intercambios interinstitucionales. 

 

Artículo 98.- La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policía, por haber realizado un 

hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los estímulos antes referidos a juicio 

de la Comisión. 

 

Artículo 99.- Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se otorga dependiendo de la 

disponibilidad presupuestal de la corporación, a fin de incentivar la conducta del policía creando 

conciencia de que el esfuerzo y sacrificio son honrada y reconocida por la corporación y por la Nación. 

 

Artículo 100.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las Siguientes 

circunstancias: 

 

I. La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan la imagen de la 
Institución, y 
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II. El grado de esfuerzo y sacrificio así como sí se rebasaron los límites del deber, o si se 
consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del policía. 

 

Artículo 101.- En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la entrega de una 

recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos. 

 

Sección IV.- De la Promoción. 

 

Artículo 102.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo, vocación y permanencia dentro del 

Servicio, la Institución garantizara el desarrollo y promoción de grados. 

 

Artículo 103.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción, los policías, deberán cumplir 

con los perfiles del grado por competencia, y aprobar las evaluaciones a que se refiere este 

Reglamento. 

 

Artículo 104.- Las promociones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista una plaza vacante o de 

nueva creación para el cargo y/o grado concursables dentro del Servicio.  

 

Artículo 105.- Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categoría, jerarquía o grado, 

mediante la constancia de grado correspondiente. 

 

Artículo 106.- Todo aquel policía que cumpla con los requisitos normados en el proceso de promoción 

convocado, deberá participar obligatoriamente; si en dos procesos que participe no obtiene una 

calificación aprobatoria independientemente de ser promovido, será motivo de separación del servicio.  

 

Artículo 107.- Cuando un policía, esté imposibilitado temporalmente por enfermedad o estado de 

gravidez acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá 

derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese plazo se encuentre dentro 

del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión de las evaluaciones relativas a la promoción. 

 

Artículo 108.- Para lograr la promoción, los policías, accederán por concurso de selección interna a la 

siguiente categoría, jerarquía o grado que les corresponda. 

 

Artículo 109.- La Comisión será el órgano responsable de la operación del proceso de promoción, 

teniendo la facultad de auxiliarse con profesionales e instituciones que coadyuven en el ejercicio. 

 

Artículo 110.- La Comisión establecerá las bases de participación y la mecánica de operación del 

proceso.  

 

Artículo 111.- Los requisitos para que los policías, puedan participar en el procedimiento de desarrollo 

y promoción, serán establecidos en las bases y conforme el catálogo de puestos del Servicio de 

Carrera, considerando como mínimo los siguientes: 

 

I. Estar en servicio activo, y no encontrarse gozando de licencia; 
 

II. Contar con certificado de permanencia vigente y con resultado aprobatorio. emitido por el 
Centro de Control de Evaluación y Confianza 
 

III. Presentar la documentación requerida en tiempo y forma establecida en la convocatoria; 
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IV. Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio; 
 

V. Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala 
jerárquica; 
 

VI. Tener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarias graves en el año 
precedente a la fecha de publicación de la convocatoria; 
 

VII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria y 
 

VIII. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 
 

Artículo 112.- Cuando surja una vacante por incapacidad, licencia o suspensión y ésta no exceda de 

seis meses no se moverá el escalafón y el titular de la corporación podrá otorgar nombramiento por 

tiempo determinado, a favor de cualquier policía, para que cubra el interinato, previo cumplimiento de 

los requisitos referidos en el artículo precedente. 

 

Artículo 113.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión expedirá la 

convocatoria respectiva, en la que se señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo 

conducente, los términos y condiciones de la convocatoria. 

 

Artículo 114.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, la Comisión, elaborará 

los instructivos operacionales en los que se establecerán además de la convocatoria, lo siguiente: 

 

I. Las plazas vacantes por categoría, jerarquía o grado y escalafón; 
 

II. Descripción del sistema de evaluación y selección; 
 

III. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos, de 
evaluaciones y, de entrega de resultados; 
 

IV. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las diferentes 
evaluaciones; 
 

V. Temario de los exámenes académicos y bibliografía para cada categoría, jerarquía o grado; 
 

VI. Para cada promoción, la Comisión podrá coordinarse con instituciones académicas para la 
elaboración de los exámenes de evaluación y proporcionará los temarios de estudio y 
bibliografía correspondientes a cada jerarquía o grado y escalafón, y 
 

VII. Los policías, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a los resultados de 
los exámenes para ascender a la siguiente categoría, jerarquía o grado. 

 

Artículo 115.- En caso, de que un integrante desista de su participación en el procedimiento de 

desarrollo y promoción, deberá hacerlo por escrito ante la Comisión. 

 

I. Si fuera el caso de que el policía, por necesidades del servicio se viera impedido de participar, 
el titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito, lo hará del conocimiento 
expreso de la Comisión Municipal, y 
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II. En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será motivo de 
exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante respecto de las evaluaciones de dicho 
procedimiento. 

 

Artículo 116.- Los policías, que participen en las evaluaciones para la promoción, podrán ser excluidos 

del mismo, si se encuentran en algunas de las siguientes circunstancias: 

 

I. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; 
 

II. Disfrutando de licencia para asuntos particulares; 
 

III. Sujetos a un proceso penal; 
 

IV. Desempeñando un cargo de elección popular, y 
 

V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable. 
 

Artículo 117.- Una vez que el policía, obtenga la promoción le será expedido el nombramiento por la 

autoridad competente. 

 

Artículo 118.- La Comisión, diseñara el sistema de evaluaciones para cada grado o cargo a 

promocionar, debiendo cuantificarse en porcentajes por concepto a evaluar; debiendo considerar por lo 

menos: 

 

I. Antigüedad en el servicio en activo; 
 

II. Antigüedad en el grado que ostenta; 
 

III. Edad; 
 

IV. Cumplimento del perfil por competencias, establecido en el Cátalo de Puestos del Servicio 
Profesional de Carrera Policial; 

 

V. Régimen disciplinario (deméritos) 
 

VI. Resultado de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos; 
 

VII. Resultado de evaluación del desempeño; 
 

VIII. Resultado de las evaluaciones realizadas dentro del proceso para acreditar los conocimientos, 
competencias, experiencia, capacidades, actitudes, habilidades, valores, y características de 
personalidad, conforme el perfil de grado a concursar. 

 

Sección V.- De la Renovación de la Certificación. 

 

Artículo 119.- Como requisito de permanencia en el servicio activo el policía de carrera, deberá 

presentar y aprobar el examen de permanencia aplicado por el Centro Estatal de Evaluación y Control 

de Confianza. 
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Artículo 120.- La renovación de la certificación se realizara en los tiempos establecidos por el Centro 

Estatal de Evaluación y Control de Confianza, sujeto a la vigencia establecida en el certificado y/o con 

base a la recomendación emitida en la evaluación previa. 

 

Artículo 121.- El proceso de renovación será solicitado por el titular de la corporación con seis meses 

de anticipación a la vigencia del certificado.    

 

Sección VI.- De las Licencias, Permisos y Comisiones. 

 

Artículo 122.- Licencia es el periodo de tiempo definido para la separación del Servicio. 

 

Artículo 123.- Las licencias que se concedan a los integrantes de la Institución son las siguientes: 

 

I. Ordinaria; 
 

II. Extraordinaria, y 
 

III. Por enfermedad. 
 

Artículo 124.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud del policía, de acuerdo con las 

necesidades del servicio y por un lapso de 1 día a 6 meses para atender asuntos personales, y estará 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

I. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la Corporación y 
 

II. En las licencias mayores de 3 días el personal dejará de recibir sus percepciones. 
 

Articulo 125.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud del policía, con la aprobación del 

Director y la autorización de la Comisión, para separarse del servicio activo para desempeñar 

exclusivamente cargos de elección popular o funciones directivas en otras corporaciones de Seguridad 

Pública, no teniendo durante el tiempo que dura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna 

índole ni a ser promovido. Dicha licencia será de un año y podrá renovarse hasta por dos años más; no 

se podrá ampliar esta licencia más allá de los plazos señalados. 

 

Artículo 126.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 127.- Para cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones policiales que obtengan 

licencia, se nombrará a otros integrantes de las instituciones policiales que actuarán de manera 

provisional. La designación de los integrantes de las instituciones policiales que ocuparán dicho cargo 

se realizará conforme a las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 128.- Los permisos a los que tenga derecho el policía, serán regulados conforme a lo 

establecido en el régimen de prestaciones y seguridad social que norma a los servidores públicos del 

Municipio. 

 

Artículo 129.- Únicamente el titular de la Institución, podrá otorgar comisión de servicio al policía 

derivado de las necesidades que justifiquen y motiven dicha comisión en particular y por tiempo 

definido, siendo exclusivamente para el ejercicio especifico de una actividad vinculada a la función 

policial.  
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CAPITULO IV.  

Del Proceso de Separación 

 

Artículo 130.- Con la separación y retiro cesan los efectos del nombramiento y se da por terminada la 

relación administrativa entre el policía y la corporación, de manera definitiva, correspondiendo a  la 

Comisión de Carrera Policial emitir el dictamen de separación del servicio. 

 

Artículo 131.- La separación y retiro del policía puede ser por causas ordinarias o extraordinarias 

legalmente establecidas en el presente Reglamento, a fin de preservar los requisitos de permanencia en 

la carrera policial y los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los Derechos Humanos. 

 

Artículo 132.- Son causales de separación y retiro:  

 

I. Ordinarias: 
 

a) Renuncia. 
 

b) Incapacidad permanente total o parcial para el desempeño de sus funciones. 
 

c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 
años. 

 

d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 de servicio. 
 

e) La muerte; y  

 

II. Extraordinarias: Incumplimiento de los requisitos de permanencia que debe mantener en todo 
tiempo el Policía. 

 

Tratándose de separación y retiro por vejez, se percibirá respecto al salario y quinquenios pagados 

mensualmente, la cantidad que resulte conforme a lo establecido en la materia. 

 

Artículo 133.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera es la autoridad competente para 

gestionar ante la autoridad administrativa municipal correspondiente, la separación extraordinaria del 

policía por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia. 

 

Artículo 134.- Una vez que la coordinación conociera de los resultados de las diferentes evaluaciones 

que acredite el incumplimiento de los requisitos de permanencia, esta notificara a la Comisión para la 

emisión del dictamen y constancia de separación del servicio. 

 

Artículo 135.- Los policías podrán ser separados de su cargo y grado, si no cumplen con los requisitos 

de permanencia en la carrera policial y lo establecido en los reglamentos vigentes, sin que proceda su 

reinstalación, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, 

sólo procederá la indemnización. Sujetándose a lo establecido en la fracción XIII del apartado B, del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Sección I.- Del Régimen Disciplinario. 
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Artículo 136.- El régimen disciplinario es el procedimiento que busca asegurar que la conducta de los 

policías sea apegada a derecho, a los altos conceptos del honor, la justicia, la ética, y a los principios de 

actuación de objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, imparcialidad, solidaridad, 

lealtad y respecto a los Derechos Humanos. 

 

Artículo 137.- Las sanciones aplicables por el incumplimiento de los deberes previstos en este 

Reglamento, procedimientos, protocolos de actuación y demás ordenamientos vinculados al actuar y 

función policial, serán las siguientes:  

a)  Amonestación;   

b)  Suspensión, y   

c)  Remoción.   

 

Artículo 138.- El Consejo de Honor y Justicia, es la instancia competente para concentrar los reportes 

de conducta policial que deberán atenderse como parte del régimen disciplinario, realizar las 

investigaciones pertinentes; presentar sus conclusiones, a efecto de desahogar las diligencias que 

correspondan; emitir a otras unidades de la corporación y/o el Municipio, recomendaciones para el 

alertamiento temprano y la intervención preventiva de posibles faltas policiales. Sujetando el 

procedimiento conforme lo normado en el Reglamento Interno de Conducta y Disciplina Policial. 

 

Artículo 139.- En lo relativo al funcionamiento, operación, desarrollo y procedimiento del Consejo de 

Honor y Justicia, serán aplicables las disposiciones de la Ley, así como las normas reglamentarias que 

de ella se deriven; y supletoriamente, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 

Querétaro, así como, en lo no previsto por dicho ordenamiento legal, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Artículo 140.- El Consejo de Honor y Justicia elaborará un archivo de sanciones e informará al Consejo 

Estatal y a la Comisión de Carrera Policial sobre las resoluciones que emita, exponiendo las causas que 

las motivaron. 

 

Sección II.- Del Recurso de Rectificación. 

 

Artículo 141.- En contra de la suspensión, el policía podrá interponer el recurso de rectificación ante la 

Comisión de Honor, conforme el procedimiento normado en el Reglamento Interno de Conducta y 

Disciplina Policial. 

 

TITULO CUARTO  

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y DEL 

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 

 

CAPITULO ÚNICO.  

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 

  

Artículo 142.- La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal conformara en su estructura 

interna la Comisión del Servicio de Carrera Policial como órgano colegiado responsable de planear, 

coordinar, dirigir y supervisar la carrera policial, mediante el conocimiento y resolución de los 

procedimientos comprendidos en ésta, con excepción del régimen disciplinario.  
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Artículo 143.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial contara con una Coordinación 

que será la responsable de establecer los mecanismos y acciones necesarias para garantizar la debida 

operación del Servicio Profesional de Carrera al interior de la Corporación mediante la vinculación y 

coordinación de las diferentes áreas competentes.  

 

Artículo 144.- La Comisión estará integrada de la siguiente forma:  

 

I. Un titular, que será el Director de la Corporación. 
 

II. Un Secretario Técnico, que sera el Coordinador del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 

III. Cinco vocales, que serán: 
a) El Subdirector de Policía; 
b) El Regidor Presidente de la Comisión de Seguridad; 
c) Un representante ciudadano vinculado en temas de prevención y/o seguridad, 

designados por el Director; 
d) Un representante del personal operativo de la Corporación; 
e) El Coordinador de Servicios Administrativos de la Corporación; 

 

Artículo 145.- Los integrantes de la Comisión, podrán designar representantes. 

 

Artículo 146.- La Comisión sesionara de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera 

extraordinaria cuando el titular o tres cuarta partes de la misma lo soliciten, por causas extraordinarias o 

de interés al Servicio.  

 

Artículo 147.- De cada sesión deberá levantarse el acta o minuta de la misma, quedando el resguardo 

del Secretario Técnico. 

 

Artículo 148.- La Comisión será renovada o ratificada cada tres años, a partir de la fecha de 

integración. 

 

Artículo 149.- La Comisión, tendrá como mínimo las funciones siguientes: 

 

I. Coordinar y dirigir el Servicio, en el ámbito de su competencia; 
 

II. Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos del presente Reglamento, referentes a los 
procedimientos de planeación; reclutamiento; selección de aspirantes; formación inicial, ingreso; 
formación continua y evaluación para la permanencia; especializada; desarrollo y promoción; 
estímulos; separación y retiro. 

 

III. Evaluar todos los anteriores procedimientos a fin de determinar quiénes cumplen con los 
requisitos que se establecen en todos los casos; 

 

IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los policías, en todo 
tiempo y expedir los pases de examen para todas las evaluaciones; 

 

V. Aprobar directamente los mecanismos para el otorgamiento de estímulos a los policías; 
 

VI. Resolver, de acuerdo a las necesidades y disponibilidades presupuestales de la corporación, la 
reubicación de los integrantes; 

 

VII. Proponer las reformas necesarias al Servicio; 
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VIII. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado; 
 

IX. Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia del servicio, de asuntos que no 
se encuentren dentro del ámbito de competencia del Consejo de Honor; 

 

X. Establecer los comités del Servicio, que sean necesarios, de acuerdo al tema o actividad a 
desarrollar, supervisando su actuación; 

 

XI. Participar en las bajas, la separación del servicio por renuncia, muerte o jubilación de los 
integrantes, así como por el incumplimiento de los requisitos de permanencia y la remoción que 
señala este Reglamento, con la participación que le corresponda al Consejo de Honor; 

 

XII. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, a cuya área de atribuciones y 
actividades correspondan obligaciones relacionadas con El Servicio, y 

 

XIII. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones legales y Administrativas 
aplicables y todas las que sean necesarias para el óptimo funcionamiento del Servicio. 

 

Artículo 150.- El Consejo de Honor y Justica será el órgano responsable para la investigación, 

procedimiento y sanción, a los policías que faltasen a lo establecido en el Reglamento de Conducta y 

Disciplina Policial, conforme al procedimiento ahí normado.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en la Gaceta Municipal de Pedro 

Escobedo, Qro.  

 

SEGUNDO.- Las áreas administrativas responsables contarán con el plazo de seis meses a partir de la 

entrada en vigor de este Reglamento, para crear y/o adecuar la estructura orgánica en la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito para lo conducente a la debida aplicación y operación del Servicio 

Profesional de Carrera Policial para la Policía Municipal. 

 

TERCERO.- Una vez adecuada la estructura orgánica, se contara con el plazo de tres meses para tener 

autorizados por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera los manuales de procedimientos y 

operación de los procesos necesarios a regular. 

 

CUARTO.- Para efectos del personal en activo se dispondrá de un periodo de migración que no deberá 

de excederá de dos años para que los elementos de la corporación policial cubran los requisitos para 

obtener el Certificado Único Policial.  

 

QUINTO.- Para efectos del personal en activo se dispondrá de un periodo de migración que no deberá de 

exceder de un año para la conformación de la estructura terciaria y jerárquica correspondiente a la 

corporación; debiendo la Comisión establecer los criterios, bases y manuales de procedimiento para el 

proceso.  

 

SEXTO.- Quedan sin efecto las disposiciones que se opongan o contravengan al presente. 

 

Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 395, 
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celebrada el día 12 de enero del 2017. 

 

LA QUE SUSCRIBE C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN EL EJERCICIO DE MIS FUNCIONES Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERETARO, PROMULGO, EL PRESENTE REGLAMENTO DE SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA POLICIAL PARA LA POLICÍA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

PARA SU PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. 

 

_______________________________________________ 

C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO. 

RUBRICA 

 

 

_____________________________ 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO. 

RUBRICA 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

VEINTINUEVE FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.1, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
LA QUE SUSCRIBE C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 8 FRACCIONES I Y XIII DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ARTICULO 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 2, 30 FRACCIONES I Y VII Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERETARO Y;  

C O N S I  D E  R A N D O  

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Artículo 25 que el Desarrollo Nacional 

deberá ser integral y sustentable y en su Artículo 26 prevé que la planeación del Desarrollo Nacional será democrática. 

SEGUNDO. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la concurrencia entre la Federación, los 

Estados y Municipios en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio. 

TERCERO. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 

Ecológico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, prevé en su artículo 68 la integración de 

comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan además la participación de personas, organizaciones, 

grupos e instituciones de los sectores público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable, la 

congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el territorio nacional y la resolución de los conflictos 

ambientales en el marco del desarrollo sustentable. 

CUARTO. Que de acuerdo a Ley De Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, en su Artículo 

5, fracción XLI, el Ordenamiento Ecológico es la política ambiental integrada por el proceso de planeación y aplicación de las 

medidas conducentes para regular, inducir y evaluar el uso de suelo y programar el manejo de los recursos naturales y de las 

actividades productivas, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable, con base en el análisis de su 

deterioro, su posible recuperación y las potencialidades de su aprovechamiento. 

QUINTO. El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 considera impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador 

que preserve nuestro patrimonio natural y al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo, mediante la 

implementación de una política integral que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para la sociedad, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0003/2017 
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impulsando la planeación integral del territorio considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial para lograr un 

desarrollo regional y urbano sustentable.  

SEXTO. El Plan Estatal Querétaro 2016 - 2021, en su Eje Querétaro Próspero en materia de Ecología y Medio Ambiente incluye 

al ordenamiento ecológico como una de las estrategias diseñadas para lograr la conservación y aprovechamiento sustentable del 

patrimonio natural del Estado. 

SÉPTIMO. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de  Pedro Escobedo, es un instrumento de planeación urbana que 

analiza las condiciones demográficas, sociales, ambientales y urbanas actuales y futuras del Municipio. Es así, que el documento 

incorpora los lineamientos del Estudio Técnico del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el municipio de 

Pedro Escobedo. 

OCTAVO. El Convenio de Coordinación con el objetivo de establecer las bases para la instrumentación de la Formulación, 

Aprobación, Expedición, Ejecución, Evaluación, Seguimiento y en su caso la Modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, Suscrito el 31 de Octubre de 2014, por la SEMARNAT,  el Gobierno 

del estado SEDESU y el municipio de Pedro Escobedo, donde prevé la creación del Comité como instancia de coordinación entre 

las partes responsables del seguimiento del proceso de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio, mismo que fue instalado el 

día 14  de Diciembre de 2012. 

NOVENO. El reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 

aprobado en la sesión de cabildo del 21 de septiembre del 2015 y publicado el 2 de Octubre del mismo año en el Periódico Oficial 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro la Sombra de Arteaga señala que el Comité es una instancia de 

coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro a través de la Secretaria de Desarrollo Sustentable (SEDESU) y el Municipio de Pedro Escobedo, conformado con el 

objeto de instrumentar y dar seguimiento al proceso de ordenamiento ecológico del Municipio de Pedro Escobedo, tal como lo 

establece el Convenio de Coordinación. 

Por lo anterior expuesto y fundado 

A C U E R D O 

“.. UNICO.- Se aprueba el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en los 

términos siguientes: 
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RESUMEN EJECUTIVO 

I. I N T R O D U C C I Ó N  

El municipio de Pedro Escobedo fue fundado en 1754 en terrenos pertenecientes a la Hacienda de Galindo con el nombre de 
Arrollo Seco. En 1904, el congreso del Estado Querétaro de Arteaga decretó que llevara el actual nombre de Pedro Escobedo, en 
honor al ilustre médico queretano, fundador de la escuela nacional de medicina en México. La Jurisdicción de Pedro Escobedo se 
localiza al Sur Oeste del Estado de Querétaro y Colinda al Norte con los municipios de El Marqués y Colon, al Oeste con 
Tequisquiapan, al Sur con los municipios de San Juan del Río y Amealco y al Oeste con Huimilpan. Tiene una extensión de 323.4 
km². 

Históricamente, ha sido un municipio agrícola de gran importancia para el Estado y el bajío. Actualmente es considerado uno 
de los 4 puntos estratégicos para el desarrollo y crecimiento económico, por su ubicación geográfica entre San Juan del Río y la 
capital de Estado, por su infraestructura y cercanía al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro y por ubicarse en el paso obligado 
de comerciantes y transportistas, es decir, por ubicarse a un costado de la carretera México–Querétaro considerada la vialidad 
más importante del país. Desafortunadamente, el crecimiento de una ciudad conlleva a una mayor presión de los diversos 
sectores productivos sobre el territorio y los recursos naturales generando una mayor demanda de recursos y servicios básicos, 
así como patrones de crecimiento desordenados y sin una estrategia que considere las limitaciones biofísicas, los daños 
ambientales y las características potenciales que pueden conducir a un crecimiento ordenado y un desarrollo sustentable. 

Ante estos antecedentes surge el Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del municipio de Pedro Escobedo como un 
instrumento de política ambiental cuyo objetivo es regular e inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente y la preservación y aprovechamiento de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

Este instrumento fue impulsado por el H. Ayuntamiento Pedro Escobedo en convenio con el Gobierno del Estado de 
Querétaro a través de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Para 
consolidar esta propuesta, se contó con la participación de más de 400 personas que representaron los sectores socio-
económicos del municipio a través de talleres de participación ciudadana y encuestas personalizadas, así como con la 
participación del Comité de Ordenamiento Ecológico Local de Pedro Escobedo como un órgano colegiado con representantes de 
los tres niveles de gobierno y un representante ciudadano quienes vertieron su opinión y conocimientos durante la realización de 
los estudios técnicos y su final aprobación del modelo de ordenamiento ecológico. 

El modelo de ordenamiento ecológico local de Pedro Escobedo divide al municipio en 49 Unidades de Gestión Ambiental 
(UGAs) en base a los resultados del análisis de uso actual del territorio, la aptitud sectorial, la delimitación de los polígonos 
urbanos según los instrumentos de planeación urbana vigentes en el municipio y las áreas que resultan ser de atención prioritaria 
para su conservación debido a que contienen elementos ambientales y procesos ecológicos críticos para el mantenimiento de la 
integridad funcional de los ecosistemas y la provisión de servicios ambientales del municipio. A cada unidad de gestión ambiental 
fue asignada una política, un lineamiento o meta ambiental y estrategias y criterios de regulación ecológica que permitirán orientar 
el uso de suelo y las actividades productivas en cada UGA con la finalidad de promover un desarrollo sustentable en base a las 
potencialidades del territorio. Al consolidarse tales políticas se pretende alcanzar la imagen objetivo o visión del municipio que fue 
definida tanto por el comité como por la participación ciudadana como: 

“Mantener la actividad agrícola como principal actividad productiva municipal, fomentando métodos 
productivos compatibles con el medio ambiente  manteniendo una estructura y patrones de producción 
regulados que permitan el aprovechamiento sustentable y la regeneración de los ecosistemas existentes. 
Promover la adecuada distribución de actividades económicas compatibles con los usos de suelo 
existentes en el municipio, diversificar la actividad económica para asegurar el ingreso adecuado a la 
población municipal, evitando la migración excesiva. Gestionar adecuadamente el desarrollo urbano para 
garantizar una mejor calidad de vida en la ciudad y las comunidades rurales en el municipio de Pedro 
Escobedo". 

Este documento representa una síntesis del estudio técnico para la formulación del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local (POEL) del Municipio de Pedro Escobedo Querétaro. De modo que cabe aclarar que el estudio técnico completo, anexos y 
cartografía generados se pueden consultar en las oficinas del municipio. 

De acuerdo a los términos de referencia para la elaboración de un Programa de Ordenamiento Ecológico Local (SEMARNAT 
2010), el estudio técnico elaborado contiene las siguientes etapas de formulación: Agenda Ambiental, Caracterización, 
Diagnóstico, Pronóstico y Propuesta o Modelo de Ordenamiento. A continuación se presenta un resumen de cada una de las 
etapas. 

II. S U S T E N T O  L E G A L  

Los fundamentos constitucionales del Ordenamiento Ecológico se basan en (Art.4; párrafo cuarto, Art. 25, Art. 27; párrafo 
tercero, Art. 73 fracción XXIX-G y Art. 115) Los Programas de Ordenamiento Ecológico tienen el fundamento legal directo en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA) además de las leyes que tienen relación inmediata 
con el territorio. 
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De acuerdo a la LPADSEQ, el Ordenamiento Ecológico (OE) es la política ambiental integrada por el proceso de planeación 
y aplicación de las medidas conducentes para regular, inducir y evaluar el uso de suelo y programar el manejo de los recursos 
naturales y de las actividades productivas, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable, con base en el 
análisis de su deterioro, su posible recuperación y las potencialidades de su aprovechamiento (Articulo 5, fracción XLI). 

III. A G E N D A  A M B I E N T A L  

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) se inicia con el establecimiento de la agenda de trabajo o Agenda 
Ambiental y representa la base para el desarrollo del mismo. La Agenda Ambiental consiste en la identificación de los problemas 
y/o conflictos ambientales presentes en el territorio a ordenar, los cuales deben ser considerados en el modelo de ordenamiento, y 
serán tomados en cuenta para ser prevenidos o remediados a través de las estrategias y los criterios de regulación ecológica que 
se generen en el Programa de Ordenamiento Ecológico para el Municipio. 

Identificación de Sectores  

El sector se define como el “Conjunto de personas, organizaciones grupos o instituciones que comparten objetivos 
comunes con respecto al aprovechamiento de los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes y los servicios ambientales o 
la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad” (Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente). La identificación de los sectores en el área de estudio se obtuvo a través de la revisión de bases de datos de fuentes 
oficiales, anuarios estadísticos y económicos así como a través de la consulta con autoridades locales, grupos académicos y 
antecedentes socioeconómicos del municipio, se generó una lista donde se identificaron los principales sectores responsables del 
aprovechamiento de los recursos naturales de Pedro Escobedo, así como los actores que podrían participar como representantes 
de cada sector. Los sectores identificados fueron agrupados en seis macro sectores en Materia de Ordenamiento Ecológico: 1) 
Sector Agropecuario (Productivo-Rural), 2) Sector Industrial, 3) Sector de Comercio y Servicios, 4) Sector Extracción de 
Materiales y Minería, 5) Sector Desarrollo Urbano y 6) Sector Cultura y Recursos Naturales. Posteriormente se abrió una 
convocatoria para invitar a los representantes de sector a participar en las reuniones y talleres de Participación Ciudadana en 
materia de Ordenamiento Ecológico Local.  

Identificación, Priorización y Validación de la problemática ambiental para el establecimiento de la Agenda Ambiental del POEL 

del Municipio de Pedro Escobedo 

Debido a que la participación de la sociedad en la planeación del territorio es fundamental, la identificación de los 
problemas ambientales presentes en el Municipio se realizó a través de encuestas. Los problemas enunciados fueron priorizados, 
examinados y clasificados en temas globales. Con los valores de priorización dados por los encuestados, se realizó un análisis 
estadístico obteniendo el índice de relevancia (S) para cada problema enunciado. El índice utilizado, nos permite listar los 
problemas Ambientales del Municipio según su relevancia como  se muestra en la Tabla 1.1. 

Tabla 1.1. Priorización de la problemática ambiental en el municipio de Pedro Escobedo 

Problema Ambiental Identificado Prioridad 

Problemas relacionados al Recurso Agua 1 

Manejo de Residuos 2 

Problemas Ambientales relacionados al uso del Suelo 3 

Conservación y Medio Ambiente 4 

Problemas relacionados al Desarrollo Urbano 5 

Falta de Educación Ambiental 6 

1 C A R A C T E R I Z A C I Ó N  

1 . 1  D e l i m i t a c i ó n  d e l  Á r e a  d e  E s t u d i o  

El municipio de Pedro Escobedo se localiza al Suroeste del Estado de Querétaro, en las coordenadas extremas (UTM) 
al Norte 2,275,961.6 metros, al Sur 2,251,644.9 metros, al este 391,447.9 metros y oeste 364,535.4 metros; su extensión es de 
323.4 km2 (2.7% de la superficie del Estado). Colinda al Norte con los municipios de El Marqués y Colón, al Oeste con 
Tequisquiapan, al Sur con los municipios de San Juan del Río y Amealco y al oeste con Huimilpan (Figura 1.1). 
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Figura 1.1. Localización del municipio de Pedro Escobedo 

La vía de comunicación más importante en territorio municipal es la carretera federal 57, esta enlaza al municipio con 
las ciudades de México (a 190 km) y Querétaro (a 30 km). 

1 . 2  F i s i o g r a f í a  

El municipio se integra dentro de la Provincia del Eje Neovolcánico, compuesto por el 90.3% del territorio municipal 
dentro de la subprovincia de Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo y el 9.7% de la superficie municipal se encuentra dentro 
de la subprovincia Mil Cumbres. 

1 . 3  T o p o g r a f í a  

La topografía del municipio de Pedro Escobedo es dominada por planicies en la región centro-noreste, donde se concentra la 
actividad agrícola y se asienta el 77% de la población total del municipio, las principales localidades ubicadas en la planicie son la 
cabecera municipal, El Sauz, La Lira, San Clemente, San Fandila y La Palma. La altitud promedio de las localidades es de 
1,910m. En el municipio dominan las planicies cubriendo el 53.7% de la superficie, las pendientes suaves abarcan el 11.6%, las 
pendientes medias se distribuyen en 17.6% del municipio y finalmente el 17% del territorio se ubica dentro de la clasificación con 
pendientes altas y abruptas, Figura 1.1. 
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Figura 1.2. Rangos de pendientes en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: INEGI, 2000. 

1 . 4  G e o l o g í a  

En lo que respecta al municipio el 37.5% de las rocas es del periodo cuaternario, compuesto por roca aluvial; el 36.9% 
corresponde a al periodo Plioceno-Cuaternario compuesto por andesita y basalto; el restante 25.6% corresponde al terciario 
superior conformado por rocas arenisca, arenisca-conglomerado, riolita, riolita-toba acida y toba acida.  

1 . 5  G e o m o r f o l o g í a  

En total se distinguen aproximadamente ocho formas o unidades endógenas y exógenas dentro del área de estudio, 
que se muestran en la Tabla 1.2. 

Tabla 1.2. Unidades Geomorfológicas en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: SEDESU, 2005 

Clave Geomorfología Origen 

1 Quebrada o valle de ladera de montaña, porción del fondo de la fosa de 

Acambay 

Exógeno 

241 Rampa de piedemonte acumulativa Exógeno 

261 Planicie de sedimentación reciente de aluviones  Exógeno 

412 Laderas de domos y edificios volcánicos dislocados Endógeno 

415 Laderas de edificios volcánicos y mesas de lavas Endógeno 

416 Laderas de relieve volcánico de la Sierra de Vaquerías Endógeno 

421 Contornos suaves de geometría convexa y de mesas Endógeno 

441 Rampa al pie de laderas de montaña con depósitos Endógeno 

1 . 6  C l i m a  

En el municipio de Pedro Escobedo se identifican cuatro tipos de climas: BS1hw, BS1kw, C(wo) y C(w1). El clima C(wo) 
es templado subhúmedo, presenta una temperatura media anual de 12°C y 18°C, cubre el 19.4% del municipio. El clima C(w1) es 
templado subhúmedo, la temperatura media anual se encuentra en el rango de 12°C  a 18°C y cubre el 39.3% del territorio 
ubicado principalmente en el sistema montañoso al Suroeste del municipio. El tipo de clima BS1hw es semiárido semicálido, con 
una temperatura media anual mayor de 18°C, está presente en 39.2% de la superficie municipal, ocupando la zona de planicies 
en el Noreste del Municipio. 

El 2.1% del municipio de Pedro Escobedo presenta un clima BS1kw, caracterizado por ser semiárido templado, con una 
temperatura media anual de 12°C a 18°C. 

1 . 7  U s o  d e  s u e l o  
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En el municipio de Pedro Escobedo se identifican 11 diferentes usos de suelo (Tabla y Figura 1.3). A continuación se 
presenta de manera sintética la extensión de cobertura que cada uso de suelo tiene en el municipio:  

Tabla 1.3. Área en hectáreas y porcentaje por tipo de uso de suelo. Fuente: CQRN,2010; UAQ, 2012 

Uso Suelo Área (ha) % 

Agricultura de riego 12,424.22 38.41 

Agricultura de temporal 6,931.95 21.43 

Bosque de encino 1,645.37 5.08 

Chaparral 184.96 0.57 

Cuerpo de agua 166.82 0.51 

Matorral crasicaule 1,735.20 5.36 

Matorral subtropical 6,004.54 18.56 

Pastizal inducido 707.96 2.18 

Pastizal natural 612.08 1.894 

Sin vegetación 26.11 0.083 

Zona urbana 1,906.45 5.89 

TOTAL 32,343.87 100 

 

 

Figura 1.3. Mapa de uso de suelo de Pedro Escobedo. Fuente: CQRN, 2010; UAQ, 2012. 

1 . 8  E d a f o l o g í a  

El municipio se encuentra conformado por tres clases de suelo: vertisol, feozem y litosol. En la siguiente tabla se 
presenta la extensión correspondiente a cada uso de suelo: 

Tabla 1.4. Área en hectáreas y porcentaje por tipo de suelo 

Tipo de Suelo Área (Ha) % 

Feozem 5,464.42 16.89 

Litosol 4,490.32 13.88 

Vertisol 22,389.12 69.22 
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Total 32,343.87 100 

Fuente: INEGI, 2005 

1 . 9  A g u a  s u p e r f i c i a l  y  s u b t e r r á n e a  

El municipio de Pedro Escobedo forma parte de la Región Hidrológico-Administrativa Pánuco (93.7%) y Lerma-Santiago 
(6.3%), dentro de sus límites se ubican dos acuíferos: Valle de San Juan del Río y Valle de Huimilpan (Figura 1.4). 

Tabla 1.5. Acuíferos que abastecen el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: CONAGUA, 2010 

Nombre Descripción Condición Volumen (hm3) Superficie (ha) 

Valle de Huimilpan Sin disponibilidad Subexplotado 20.88 211.52 

Valle de San Juan del Río Sin disponibilidad Sobreexplotado 310.33 32,132.36 

 

 

Figura 1.4. Acuíferos que abastecen el municipio de Pedro Escobedo 

A g u a  s u p e r f i c i a l  

El territorio municipal se encuentra dentro de las cuencas Río La Laja y Río Moctezuma, a nivel de microcuencas se localizan 
nueve de las cuales solo una se encuentra totalmente en el área municipal (Escolásticas), en la Tabla 1.5 se enlistan las 
microcuencas junto con el área que ocupan dentro del municipio.  

Tabla 1.6. Microcuencas del Municipio de Pedro Escobedo 

Nombre de la microcuenca Superficie total 

(ha) 

Superficie en el 

municipio (ha) 

Porcentaje 

Pedro Escobedo 32,849.3 14,444.7 44% 

General Lázaro Cárdenas 21,390.9 1,605.3 8% 

Ajuchitlancito 5,308.6 4,663.7 88% 
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Nombre de la microcuenca Superficie total 

(ha) 

Superficie en el 

municipio (ha) 

Porcentaje 

Escolásticas 3,608.5 3,608.5 100% 

Huimilpan 8,046.7 3,54.2 4% 

La D 7,644.3 6,640.4 87% 

Senegal de las Palomas 4,670.7 687.2 15% 

El Batán 5,017.8 338.3 7% 

Neverías 3,286.5 1.3 0.1 

Fuente: Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) 2007 

El cuerpo de agua con mayor extensión en el área de estudio, corresponde a la laguna de oxidación conocida como La Venta 
(115 ha), ubicada al Norte de la localidad Araña de La Venta; en cuanto a presas las más importantes por su extensión son Santa 
Guadalupe (16 ha), Poza El Batan (14.5 ha) y La Ceja (5 ha).  

No existen corrientes perennes de consideración, solo se cuenta con un pequeño arroyo conocido como Las Adjuntas, localizado 
en las laderas del Cerro Viejo al suroeste del Municipio, esta corriente tiene su origen en la Presa Constitución de 1917 en el 
municipio de San Juan del Rio. La red hidrográfica del área de estudio está conformada por 191.7 kilómetros de corrientes 
intermitentes y por 1.1 kilómetros de corrientes perennes. 

1 . 1 0  B i o d i v e r s i d a d  

Flora: Se determinó la presencia de al menos 3,798 especies de flora, las cuales están incluidas en 1,249 géneros y 219 
familias.  

Tabla 1.7. Especies reportadas para el Estado de Querétaro y el municipio de Pedro Escobedo. 

Especies reportadas 

Grupo Estado de 

Querétaro 

Pedro Escobedo % respecto al Estatal 

Pteridofitas 249 1 0.4 

Gimnospermas 34 4 11.8 

Monocotiledoneas 738 38 5.1 

Dicotiledoneas 2,777 177 6.4 

Total 3,798 220 5.8 

Fuente: SEMARNAT, 2010 

Fauna: El municipio cuenta con registros de 10 especies de aves, 79 especies de mamíferos, 6 especies de reptiles y 2 
especies de peces. La estimación de vertebrados en Pedro Escobedo está representada por 97 especies (Tabla 1.8). 

Tabla 1.8. Especies reportadas del Estado de Querétaro y del municipio de Pedro Escobedo y porcentaje de representatividad a 

nivel estatal 

Especies reportadas 

Grupo Estado de 

Querétaro 

Pedro Escobedo % respecto al Estatal 

Peces 47 2 4.3 
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Especies reportadas 

Grupo Estado de 

Querétaro 

Pedro Escobedo % respecto al Estatal 

Anfibios 40 0 0.0 

Reptiles 116 6 5.2 

Aves 347 10 2.9 

Mamíferos 103 79 76.7 

Total 653 97 14.9 

Los órdenes de mamíferos presentes en el Municipio son: Chiroptera, Rodentia, Carnivora, Lagomorpha, 
Didelphimorphia, Insectivora, Xenartha, Artioadactila, siendo los quirópteros (murciélagos) el orden con mayor cantidad de 
especies (31) y el orden Rodentia con 27 especies (Figura 1.5). 

 

Figura 1.5. Número de especies de los Órdenes de mamíferos reportados en el municipio de Pedro Escobedo. 

Así mismo, con base al listado preliminar de fauna de vertebrados del municipio de Pedro Escobedo, se encontraron 11 
especies bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Tabla 1.9). 

Tabla 1.9. Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 del municipio de Pedro Escobedo. 

 Familia Género Especie Estatus Endemismo Nombre común 

M
a

m
íf
e
ro

s
 

Phyllostomidae Leptonycteris curasoae A No endémico Murciélago 

Phyllostomidae Leptonycteris nivalis A Endémico Murciélago 

Vespertilionidae Euderma maculatum Pr No endémico Murciélago 

Mustelidae Taxidea taxus A No endémico Tejón 

Sciuridae Sciurus oculatus *Pr Endémico Ardilla 
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 Familia Género Especie Estatus Endemismo Nombre común 

Heteromyidae Dipodomys phillipsii *Pr Endémico Rata canguro 
R

e
p
ti
le

s
 

Colubridae Hypsiglena torquata Pr No endémico Culebra ojo de 

gato 

Colubridae Pituophis deppei *A Endémico Cincuate 

Colubridae Coluber flagellum A No endémico Chirrionera 

Viperidae Crotalus polystictus *Pr Endémico Víbora de 

Castabel 

Viperidae Crotalus ravus *A Endémico Víbora de 

Castabel 

Categoría: Pr: Sujeta a Protección especial, A: Amenazada, *: Endémica del país. 

Fuente: SEMARNAT, 2010 

 

1 . 1 1  R i e s g o  a m b i e n t a l  

Frecuencia e intensidad de eventos hidrometeorológicos y/u otros fenómenos naturales relevantes. 

El Atlas de Vulnerabilidad Hídrica en México ante el Cambio Climático (SEMARNAT, IMTA, 2010), clasifica el área de 
estudio dentro de la categoría de riesgo “moderado” por época de lluvias y ciclones (Figura 1.6). Por la frecuencia e intensidad de 
las lluvias, condiciones topográficas, geológicas y el medio construido, dentro del atlas nacional de riesgos emitido por el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) en el 2010 se incluye al municipio dentro de la categoría “media” ante peligro 
de inundaciones. 

 

Figura 1.6. Peligro por inundaciones. Pedro Escobedo, Qro. Fuente: Atlas nacional de riesgos CENAPRED, 2010. 

Según los datos recopilados de la estación meteorológica, la dispersión de las lluvias a lo largo del año y la cantidad de 
precipitación captada en el municipio ha disminuido, aumentando en cambio la intensidad de estas. Las variaciones en la 
temperatura registrada para el municipio muestran drásticos aumentos tanto para las temperaturas máximas, como descensos 
notables en las mínimas. A partir del año 2009 se ha presentado una disminución de 3.1° C presentándose como temperatura 
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más extrema en el 2011 -3.3°C. Esto se traduce en recurrentes temperaturas frías y heladas que afectaron la actividad agrícola y 
ganadera del municipio, así como las actividades cotidianas de la población en general.  

1 . 1 2  C o m p o n e n t e  S o c i a l  

1.12.1 Descripción demográfica 

El municipio de Pedro Escobedo se encuentra conformado por 104 localidades con una población total de 63,966 habitantes; 
de los cuales el 49% son hombres y el 51% mujeres (INEGI 2010), con una densidad poblacional de 199.5 hab/km², registró un 
crecimiento con una tasa anual de incremento poblacional del año 2005 al 2010 del 2.62%, adhiriendo a su población 1,500 
habitantes anuales. La tasa de crecimiento que ha manifestado Pedro Escobedo en las últimas dos décadas. 

El promedio de hijos nacidos por mujer en el municipio es de 2.5 hijos. La emigración a nivel estatal durante el año 2005 
concretó 25 mil 900 personas que salieron a radicar a otra entidad, el 91.8% de la población es nativa del municipio y contiene a 
5,211 habitantes nacidos en otras entidades (Tabla 1.10). 

Tabla 1.10. Inmigración registrada en el municipio de Pedro Escobedo 

 

 

Localidades 

Población 

Total Nacida en otra 

entidad federativa 

Inmigrante en los 

últimos 5 años 

Total % Total % 

Pedro Escobedo 9,946 2,327 23.40 527 5.30 

El Sauz (Sauz Alto, Sauz Bajo) 6,886 265 3.85 81 1.18 

La Lira 6,394 176 2.75 22 0.34 

San Clemente 4,852 111 2.29 25 0.52 

La D 4,298 168 3.91 65 1.51 

San Fandila 3,623 185 5.11 21 0.58 

Ajuchitlancito 3,238 80 2.47 9 0.28 

Epigmenio González (El Ahorcado) 3,151 173 5.49 24 0.76 

Guadalupe Septién 2,635 85 3.23 15 0.57 

La Venta de Ajuchitlancito 2,604 143 5.49 19 0.73 

Escolásticas 2,510 122 4.86 9 0.36 

Resto de Localidades 13,829 991 7.17 214 1.55 

Total del Municipio 63,966 4,826 7.54 1,031 1.61 

Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda, 2010. INEGI 

 

 

1.12.2 Descripción de la población por grandes grupos de edad 

Dentro de la población de Pedro Escobedo radica una población de 39 mil 411 habitantes en edad adulta (mayores de 18 
años), pero mantiene que la edad media de su población es de 27 años (Figura 1.7).  
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Figura 1.7. Pirámide de Edades en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda, 2010. INEGI. 

1.12.3 Distribución y ubicación de los centros de población 

Actualmente Pedro Escobedo tiene 104 localidades (Ver Anexo) de las cuales el 75% son menores a 100 habitantes, el 11% 
contiene de 100 a mil habitantes, existe solamente una localidad que está en el rango de 2,000 a 2,499 habitantes y, para la 
realización de nuestro estudio, existen 11 localidades que consideraremos como urbanas (Tabla 1.11). La distribución de 
localidades con su respectiva población se observa en la Figura 1.8. 

Tabla 1.11. Principales localidades en el municipio Pedro Escobedo 

 

Localidades 

Población 

Total Masculina Femenina 

Pedro Escobedo 9,946 4,832 5,114 

El Sauz (Sauz Alto, Sauz Bajo) 6,886 3,341 3,545 

La Lira 6,394 3,137 3,257 

San Clemente 4,852 2,376 2,476 

La D 4,298 2,122 2,176 

San Fandila 3,623 1,750 1,873 

Ajuchitlancito 3,238 1,613 1,625 

Epigmenio González (El Ahorcado) 3,151 1,517 1,634 

Guadalupe Septién 2,635 1,339 1,296 

La Venta de Ajuchitlancito 2,604 1,271 1,333 

Escolásticas 2,510 1,244 1,266 

Resto de Localidades 13,829 6,705 6,870 

Total del Municipio 63,966 31,387 32,579 

Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI 
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Figura 1.8. Población del municipio de Pedro Escobedo por localidad. Fuente: INEGI, 2010 

A nivel municipal el servicio de energía eléctrica proporcionado a las viviendas habitadas es de un 98%, de agua 
potable el 94% y el 88% de drenaje, para las principales localidades el abastecimiento se muestra en la Figura 1.9. 

 

Figura 1.9. Servicios a la vivienda en el municipio de Pedro Escobedo al año 2011. Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda, 
2010. 

1.12.4 Aspectos económicos 
Población económicamente activa  
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La Población Económicamente Activa (PEA), considerada como la población de 12 años en adelante que se 
encontraban trabajando o buscando trabajo para el día de la muestra censal, que reside en Pedro Escobedo es de 24,860 
habitantes, de los cuales el 70% son hombres (Figura 1.10). En la Tabla 1.12, se presentan los sectores identificados para la zona 
de estudio. 

 

Figura 1.10. Población económicamente activa para el periodo 2000-2010, en el municipio Pedro Escobedo. Fuente: XII Censo de 
Población y Vivienda, 2000 y XIII Censo de Población y Vivienda, 2010. INEGI 

Tabla 1.12. Sectores productivos en el municipio de Pedro Escobedo. 

Sector 
Unidades Económicas 

(UE) 

Personal 

ocupado 

Personas por 

UE 

Manufactura 109 1,929 18 

Comercio 842 1,945 2 

Servicios 462 1,340 3 

Fuente: Censos Económicos 2009, INEGI 

1.12.5 Infraestructura 

Vías de comunicación 

El servicio y distribución del transporte público en la zona de estudio, se lleva a cabo por medio de 18 Taxibuses y 15 
autobuses suburbanos para el interior del municipio. Por otro lado, el servicio de rutas foráneas al municipio se lleva a cabo por 
medio de la línea de autobuses Almeacenses con 20 unidades que brindan servicio en la ruta Querétaro – San Juan del Río, 
beneficiando alrededor de 1,500 habitantes entre los que se encuentran obreros, estudiantes y comerciantes principalmente. 

Infraestructura hidráulica 

El suministro de agua potable es por medio de pozos profundos, con una cobertura del 85% en la cabecera municipal y 
65% en las 24 poblaciones rurales. El abastecimiento de agua potable se encuentra beneficiando a una población considerable en 
las zonas urbanas, sin embargo, el promedio de las localidades rurales llega al 84%. 

Infraestructura de manejo de residuos 

Pedro Escobedo produce al día 35 toneladas de basura y debido a que no cuentan  con infraestructura para acopio y/o 
composteo, son transportadas al municipio de San Juan del Río (SEDESU, 2010). 

1.12.6 Servicios públicos 

Agua y electricidad 

Actualmente existen 63 mil 966 personas en el municipio, habitando al 90% de las viviendas que existen, de las cuales 
para el último Censo de Población y Vivienda producido por INEGI solamente el 98% cuenta con energía eléctrica y el 94% con el 
servicio de agua entubada conectado a la vivienda (Tabla 1.13). 

 

Tabla 1.13. Agua potable y electricidad en la vivienda en el municipio de Pedro Escobedo. 
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Localidades 

Viviendas 

Total Con Electricidad % Con Agua % 

Pedro Escobedo 2,355 2,338 99 2,307 98 

El Sauz (Sauz Alto, Sauz Bajo) 1,606 1,597 99 1,551 97 

La Lira 1,281 1,232 96 1,211 95 

San Clemente 1,109 1,076 97 1,069 96 

La D 935 886 95 872 93 

San Fandila 772 764 99 752 97 

Ajuchitlancito 671 660 98 653 97 

Epigmenio González (El Ahorcado) 697 689 99 680 98 

Guadalupe Septién 598 593 99 575 96 

La Venta de Ajuchitlancito 607 601 99 601 99 

Escolásticas 635 622 98 627 99 

Resto de Localidades 3,169 3,019 95 2,649 84 

Total del Municipio 14,435 14,077 98 13,547 94 

Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda, 2010 

Aguas residuales 

La disponibilidad de drenaje por vivienda en Pedro Escobedo es del 88%, en donde las localidades que mantienen el 
mayor abastecimiento del servicio son El Sauz y San Fandila cubriendo al 99% la dotación del servicio (Tabla 1.14). 

Tabla 1.14. Disponibilidad de drenaje en el municipio de Pedro Escobedo 

Localidades Viviendas 

Total Con Drenaje % 

Pedro Escobedo 2,355 2,318 98 

El Sauz (Sauz Alto, Sauz Bajo) 1,606 1,584 99 

La Lira 1,281 1,142 89 

San Clemente 1,109 864 78 

La D 935 694 74 

San Fandila 772 761 99 

Ajuchitlancito 671 623 93 

Epigmenio González (El Ahorcado) 697 459 66 

Guadalupe Septién 598 540 90 

La Venta de Ajuchitlancito 607 591 97 
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Localidades Viviendas 

Total Con Drenaje % 

Escolásticas 635 608 96 

Resto de Localidades 3,169 2,512 79 

Total del Municipio 14,435 12,696 88 

Fuente: XIII Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010 

1 . 1 3  C o m p o n e n t e  s e c t o r i a l  

1.13.1 Caracterización de sectores 
Los sectores identificados en el municipio son: 

 Sector Productivo-Rural 

 Sector Minería y Extracción de Materiales 

 Sector Cultura Ambiental y Recursos Naturales 

 Sector Industrial 

 Sector Comercio y Servicios 

 Sector Desarrollo Urbano 

Con el fin de conocer y recabar información de los sectores, se realizaron talleres de participación ciudadana por cada uno 
de los sectores identificados en el municipio. 

2 D I A G N Ó S T I C O  

2 . 1  C o m p o n e n t e  n a t u r a l  

2.1.1 Degradación ambiental 

2.1.1.1 Erosión potencial y actual 

Para el municipio de Pedro Escobedo las proyecciones de erosión potencial indican que un 63.88% de la superficie municipal 
se encuentra afectada. El 36.12% de la superficie se encontraría sin erosión aparente.  

En áreas con pendientes suaves se presenta una erosión ligera, este tipo de erosión abarca el 10.29%. El 14.68% de la 
superficie municipal se encuentra dentro de la categoría de erosión moderada. Debido a las pendientes y tipo de suelo el 13.08 % 
presente erosión severa y el 25.83% erosión muy severa (Figura 2.1). 

Respecto a la erosión actual, en el 51.6% de la  superficie del Municipio de Pedro Escobedo no muestra erosión aparente, está 
categoría cubre principalmente la zona noreste (Figura 2.2) debido a que las pendientes son muy bajas y el uso de suelo consiste 
en agricultura de temporal, de riego y zonas urbanas. 

Existen pequeñas áreas que presentan erosión ligera y erosión moderada con un 10.83 y 22.54 % respectivamente. Se 
presentan niveles de erosión severa y muy severa con un 12.05% y 2.91% respectivamente. 
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Figura 2.1. Distribución espacial de la erosión potencial en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: UAQ, 2012. 

2.1.1.2 Estado de la cobertura vegetal 

El resultado del análisis muestra la existencia de solo una clase de vegetación perturbada (Figura 2.3), que corresponde al 
matorral crasicaule. 

2.1.1.3 Deforestación 

En el municipio de Pedro Escobedo las zonas deforestadas tienen una extensión total de 25.94 has, que representan el 
0.08% del territorio municipal. 

2.1.1.4 Presión demográfica sobre los recursos naturales 

Para realizar un análisis aproximado de la influencia del crecimiento poblacional y urbano sobre el territoriose delimitó un 
radio de 1 km de distancia a partir de zonas urbanas y vialidades. Estas son áreas con una alta posibilidad de cambio de uso de 
suelo debido a procesos socioeconómicos (Figura 2.4). 
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Figura 2.2. Distribución espacial de la erosión actual en el municipio de Pedro Escobedo Fuente: UAQ, 2012 

 

Figura 2.3. Estado de la cobertura vegetal en el municipio de Pedro Escobedo Fuente: UAQ; 2012 
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Figura 2.4. Presión demográfica sobre los recursos naturales en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: UAQ, 2012 

La agricultura de riego y de temporal por ser el uso de suelo más extenso del municipio, sería mayormente afectado 
como se muestra en la Figura 2.5, debido a su cercanía con las zonas urbanas en crecimiento y la infraestructura vial, tanto por el 
paso de transportes, desarrollo de nuevos proyectos viales y la factibilidad de desarrollos urbanos, comerciales y de vivienda al 
margen de las vialidades.  

 

Figura 2.5. Superficies de uso de suelo: actual y afectada en ha, en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: UAQ; 
2012 

Como se muestra en la Tabla 2.1, si el desarrollo urbano se extiende, podría perderse un 60. 6 % del área dedicada a 
agricultura de riego y un 59.04% de la superficie con agricultura de temporal. 

Tabla 2.1. Superficies de uso de suelo: actual y afectada en hectáreas y porcentaje. 

Uso de suelo Sup. Actual (ha) Sup. Afectada (ha) Porcentaje (%) 

Agricultura de riego 12,639.21 7,659.03 60.60 
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Uso de suelo Sup. Actual (ha) Sup. Afectada (ha) Porcentaje (%) 

Agricultura de temporal 7,378.86 4,356.29 59.04 

Bosque de encino 1,648.41 58.84 3.57 

Matorral crasicaule 1,839.63 761.61 41.40 

Matorral subtropical 6,054.38 1,043.06 17.23 

Pastizal inducido 727.39 448.40 61.64 

Pastizal natural 613.46 372.39 60.70 

 

2.1.1.5 Áreas de conservación ecológica 

Las áreas de importancia ecológica que se proponen para el municipio de Pedro Escobedo son en total 12,  las cuales  
incluyen: 6 áreas de conservación, 2 de protección y 4 de restauración (Figura 2.6). 

 

Figura 2.6. Distribución y localización de las áreas propuestas para protección de biodiversidad en el municipio de 
Pedro Escobedo. Fuente: UAQ, 2012 

 

Del total del territorio municipal, las áreas de importancia ecológica representan el 85.53% cubriendo 27,666.27 ha. En 
la Tabla 2.2, se muestra en superficie la distribución total de las áreas según su clasificación y cobertura actual del área de 
estudio. 

Tabla 2.2. Áreas propuestas para la protección de la biodiversidad en el municipio de Pedro Escobedo. 

Clasificación Uso Sup (ha) % 

Conservación Agricultura de riego 10,121.64 31.29 
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Agricultura de temporal 6,615.22 20.45 

Bosque de encino 269.85 0.83 

Cuerpo de agua 165.10 0.51 

Pastizal natural 605.18 1.87 

Matorral crasicaule 622.88 1.92 

Protección Bosque de encino 1334.29 4.12 

Matorral subtropical 5,949.14 18.39 

Restauración Chaparral 181.03 0.55 

Matorral crasicaule 1,111.13 3.43 

Pastizal inducido 669.81 2.07 

Sin vegetación 20.95 0.06 

TOTAL  27,666.27 85.53 

Fuente: UAQ, 2012 

El área propuesta en el territorio municipal para la política de Conservación tiene un total de 18,399.8 ha, seguida de las 
áreas de Protección con 7,283.04 ha y por último las áreas de Restauración con 1,982.93 ha. (Figura 2.7). 

 

Figura 2.7. Superficie en porcentaje por clasificación de área ecológica en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: 
UAQ, 2012 

2 . 2  C o m p o n e n t e  S e c t o r i a l  

2.2.1 Análisis de aptitud sectorial 

Sector Productivo Rural 

El 78% del territorio municipal de Pedro Escobedo tiene una aptitud alta para el aprovechamiento agrícola (Figura 2.8), 
esto debido a que el tipo de suelo en la mayor parte del territorio es vertisol y feozem, se cuenta con una buena cobertura de 
infraestructura hidráulica  de riego y hacia el Noroeste del municipio se sitúa la zona de valles. 

Sector Minero y Extracción de Materiales 
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De acuerdo al análisis de aptitud, el área de estudio presenta una aptitud principalmente muy baja y baja para el 
desarrollo de esta actividad productiva, ya que el 2.92%  y el 71.65% del territorio municipal respectivamente se sitúa dentro de 
estas categorías debido a que existen pocos yacimientos disponibles en el municipio para la extracción de grava, arena y tepetate 
(Figura 2.8). 

Sector Desarrollo Urbano 

La mayor parte del territorio de Pedro Escobedo dispone de los atributos ambientales necesarios para el desarrollo 
urbano: buena cobertura de infraestructura y servicios, zonas no inundables y pendientes adecuadas para asentamientos 
humanos, por tal razón es que el 54.94% del área tiene una aptitud muy alta y 27.39% del área una aptitud alta (Figura 2.8). 

Sector Industrial 

La categoría de aptitud del territorio predominante para este sector es la media con un 81.5% de cobertura en Pedro 
Escobedo (Figura 2.8), esto dado que los atributos ambientales requeridos por la industria  son infraestructura y servicios que 
permitan el transporte de materias primas, la producción y su comercialización. 

Sector Comercio y Servicios 

Según el análisis de aptitud del territorio, el municipio de Pedro Escobedo presenta una aptitud media para el sector de 
comercio y servicios con una cobertura del 83.10% (Figura 2.8), este caso es muy parecido al sector industrial ya que los atributos 
ambientales requeridos también, son servicios  e infraestructura que permitan el transporte, producción y comercialización así 
como el contacto constante con la población.  
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Figura 2.1. Distribución espacial de la aptitud territorial para el desarrollo de los sectores: SPR, SM y EM, SDU, SI, SC 
y S, y distribución espacial de los conflictos ambientales entre sectores socioeconómicos en el municipio de Pedro 

Escobedo. Fuente: UAQ, 2012 

 

 

Figura 2.2. Figura 2.8. Continuación. Distribución espacial de la aptitud territorial para el desarrollo de los sectores: 
SPR, SM y EM, SDU, SI, SC y S, y distribución espacial de los conflictos ambientales entre sectores 

socioeconómicos en el municipio de Pedro Escobedo. Fuente: UAQ, 2012 

2.2.2 Identificación de conflictos ambientales 

En la Tabla 2.3, se encuentran las diferentes áreas encontradas con su nivel de conflicto. 

Tabla 2.3. Áreas encontradas con su nivel de conflicto. 

Conflicto Área (%) Área (ha) 
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Sin Conflicto 0.003 0.96 

Muy Bajo 0.669 216.72 

Bajo 11.680 3,778.40 

Medio 37.53 12,139.81 

Alto 47.66 15,417.62 

Muy Alto 2.45 793.26 

Total 100 32,346.79 

 

Este tipo de resultados implican principalmente la influencia importante de las áreas urbanas de mayor tamaño que por 
sus dinámicas económicas y sociales constituyen lugares propicios para el desarrollo de la mayoría de las actividades (Figura 
2.8). 

3 . -  P R O N Ó S T I C O  

3 . 1  M o d e l o  c o n c e p t u a l  d e l  s i s t e m a  s o c i o  a m b i e n t a l  P e d r o  E s c o b e d o .  

 

Debido a que un sistema complejo es un conjunto de elementos en interacción, únicamente para la conceptualización y 
entendimiento del sistema socio-ambiental de municipio de Pedro Escobedo se dividieron sus elementos en: 

 Subsistema biofísico 

 Subsistema socio-económico 

 Sectores productivos (actividades productivas realizadas en el municipio). 

 

Figura 3.1. Dinámicas positivas y negativas entre sectores. El naranja representa las relaciones negativas y el verde las 
positivas, el grosor de la línea indica el grado de relación. 

Los impactos más fuertes de las actividades humanas productivas y que se realizan dentro del municipio principalmente 
provienen de la expansión de las zonas urbanas, de las actividades extractivas y el desarrollo industrial (Figura 3.1). 

Relaciones subsistema biofísico y actividades productivas: 
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La realización de las actividades antropocéntricas y con mayor razón las actividades productivas, necesitan en alguna 
parte de su proceso del aprovechamiento de recursos naturales. El sector desarrollo urbano y el sector productivo rural figura 
dentro del municipio como los principales consumidores del recurso hídrico, seguidos del sector industrial (Figura 3.2).  

 

Figura 3.2. Aprovechamiento por sector de los recursos naturales 
 

3 . 1 . 1  R e l a c i o n e s  i n t e r s e c t o r i a l e s  

Las relaciones intersectoriales son definidas como las actividades que cada uno de los sectores busca utilizar, mejorar y 
conservar en los bienes y servicios que se encuentran en las diferentes unidades ambientales. En la Tabla 3.1 se muestra la 
clasificación de las relaciones intersectoriales. 

Tabla 3.1. Clasificación de las relaciones intersectoriales 

Valor Rango Definición 

1 Nula Cuando un sector no depende de las actividades de otro y no le afecta su 

desarrollo. 

3 Baja Cuando las actividades de los sectores están relacionadas indirectamente 

pero no afectan económica ni ambientalmente. 

5 Moderada Cuando las actividades de los sectores están relacionadas directamente pero 

no se afectan económica ni ambientalmente. 

7 Fuerte Cuando las actividades de los sectores están relacionadas directamente y 

sus procesos podrían afectar económica o ambientalmente. 

9 Muy Fuerte Cuando un sector depende completamente de la existencia del otro o cuando 

un sector disminuye sustancialmente su capacidad por las actividades de 

otro. 

 

En la Figura 3.3 se muestra la influencia que cada sector ejerce a los demás. Podemos observar que el sector más influyente es 
el Sector productivo rural.  
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Figura 3.3. Percepción de la Influencia de Acuerdo a las Relaciones Intersectoriales. (PR: productivo rural, M y EM: minería y 
extracción de materiales, C y S: comercio y servicios, IND: industrial, DU: desarrollo urbano, RN: recursos naturales) 

 

3 . 1 . 2  P a t r o n e s  d e  D e g r a d a c i ó n  a m b i e n t a l  e n  l a s  R e l a c i o n e s  I n t e r s e c t o r i a l e s  ( K -
S I M )  

La tendencia más preocupante dentro de las interacciones sectoriales y bajo el efecto de patrones de degradación 
ambiental, es la influencia del sector de los recursos naturales, la cual se puede observar que bajo un fuerte aumento de la 
influencia de sectores como C y S, EM y M, IND y DU; en un periodo de un año tiende a disminuir al límite inferior (0), lo cual 
demuestra que ante un desarrollo económico de los otros sectores el sector de recursos naturales quedaría prácticamente 
rezagado y sin ningún papel, por lo menos a nivel de sector social y económico (Figura 3.4). 

 

Figura 3.4. Influencia de los Sectores a Través del Tiempo (KSIM). 

3 . 1 . 3  E s c e n a r i o  T e n d e n c i a l  

Se estima un incremento de población para el año 2020 de 18 mil 603 habitantes, alcanzando un total de población de 
82 mil 569 habitantes lo que resultará en una densidad aproximada de 257 hab/km2, o sea 58 habitantes más por km2 en 10 
años. Si el crecimiento poblacional siguen aumentando con una tasa de crecimiento anual poblacional de 2.5 %, se estima para el 
año 2030 una población de 106,583 habitantes en el  municipio y como resultado de esto una densidad poblacional de 332 
habitantes por km2.  



TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 1 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., ENERO DEL 2017   
 PAG.

62 

 

Figura 3.5. Proyección de cambio de uso de suelo y crecimiento urbano para el año 2030 del municipio de Pedro Escobedo. 
 

Para el año 2030 se proyecta un posible crecimiento urbano de 2,252.84 hectáreas, lo que resulta en un total de 4,159.29 ha 
urbanas, correspondientes al 12.8 % del total de la superficie municipal. La posibilidad de crecimiento urbano se proyecta en 
zonas aledañas a las zonas urbanas ya consolidadas y en algunos puntos cercanos a las vialidades (figura 3.5). 

3 . 1 . 4  E s c e n a r i o  C o n t e x t u a l  

A nivel nacional, el Programa Nacional de Desarrollo contempla estrategias y objetivos para seguridad, competitividad, 
igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental y política responsable. Para el cumplimiento de estos objetivos, plantea 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales sobre los temas prioritarios como aguas y bosques, campo y 
desarrollo rural, ciencia y tecnología, comercio, competitividad, cooperación y desarrollo internacional, desarrollo urbano, 
financiamiento para el desarrollo, grupos vulnerables, infraestructura, medio ambiente y recursos naturales, población, protección 
civil, prevención y atención de desastres, seguridad social, superación de la pobreza, turismo, vivienda , etc. 

El objetivo de los programas y acciones enfocadas al desarrollo social y urbano es principalmente contribuir a la reducción de 
la desigualdad  social y urbana a través de una política de desarrollo territorial sustentable e incluyente y que prioriza la 
distribución equitativa de equipamientos, infraestructura, servicios y espacios públicos. Los rubros en los cuales actúa son los 
siguientes: 

 Infraestructura y servicios 

 Vivienda 

 Organización y desarrollo comunitario 

 Promoción social y vinculación 

 Entorno urbano 

El municipio mantendría una planeación equilibrada, desarrollo económico acorde, un desarrollo armónico con el medio 
ambiente y conservaría las condiciones para asegurar la continuidad de los procesos y servicios ambientales.   

3 . 1 . 5  E s c e n a r i o  E s t r a t é g i c o  

El municipio de Pedro Escobedo no cuenta con ningún área bajo el estatus de conservación, protección u otro estatus 
que restrinja el establecimiento de actividades diferentes a la conservación de ecosistemas, situación que pone al municipio en un 
estado vulnerable para lograr un equilibrio ambiental. El análisis también determino que 1,663 ha de agrupaciones vegetales 
naturales podrían aplicarse la política de conservación. De aplicarse estas políticas el municipio contaría con 8,946 ha del 
territorio municipal con protección-conservación a ecosistemas naturales. 

El balance hídrico del municipio va más allá de sus fronteras, ya que Pedro Escobedo hace parte da la problemática de 
abatimiento del municipio de San Juan del Río. La aplicación de acciones enfocadas al uso eficiente del recurso hídrico para 
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actividades agrícolas, el tratamiento de aguas residuales y el reúso de agua de la agro-industria seria en gran medida la solución 
a la problemática local. Sin embargo de manera regional el problema con el acuífero de San Juan requiere de la unión de las 
partes y la planeación y ejecuciones de acciones para atacar el problema. 

Si bien los sectores económicos son en gran medida culpables del desequilibrio ambiental, también son el sustento 
económico y proveedor de bienes y servicios  para la sociedad. Las actividades sectoriales, sociales y ambientales se podrían dar 
bajo un esquema de planeación, ordenamiento y aplicación adecuada de planes y programas de gobierno, donde se les permita a 
los sectores modernizar sus actividades para ejercer un uso eficiente de los recursos naturales. 

3 . 1 . 6  I m a g e n  O b j e t i v o  

Tomando en consideración los análisis y la opinión de los sectores sociales y económicos la imagen objetivo planteado 
para el municipio de Pedro Escobedo es: 

“Mantener la actividad agrícola como principal actividad productiva municipal, fomentando métodos 
productivos compatibles con el medio ambiente  manteniendo una estructura y patrones de producción 
regulados que permitan el aprovechamiento sustentable y la regeneración de los ecosistemas existentes. 
Promover la adecuada distribución de actividades económicas compatibles con los usos de suelo existentes en 
el municipio, diversificar la actividad económica para asegurar el ingreso adecuado a la población municipal, 
evitando la migración excesiva. Gestionar adecuadamente el desarrollo urbano para garantizar una mejor 
calidad de vida en la ciudad y las comunidades rurales del municipio de Pedro Escobedo". 

4  P R O P U E S T A  ( M O D E L O  D E  O R D E N A M I E N T O  E C O L Ó G I C O )  

La propuesta de Unidades de Gestión ambiental indica las regulaciones que han de aplicarse al uso del suelo para lograr la 
condición deseable de los ecosistemas, tomando en cuenta las condiciones sociales y económicas e identificando las formas en 
las que todas las partes puedan contribuir a alcanzar objetivos comunes en torno a ellos. Uno de los principales objetivos es 
minimizar los conflictos ambientales y maximizar el consenso entre los sectores productivos (Figura 4.1). 

 

Figura 4.1. Esquema metodológico para la elaboración de la propuesta de ordenamiento ecológico local. 

4 . 1  D e l i m i t a c i ó n  d e  l a s  u n i d a d e s  d e  g e s t i ó n  a m b i e n t a l  

El Modelo de Ordenamiento es la base constituida por unidades territoriales, sobre la que aplicarán en forma diferencial las 
políticas, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas que constituyen la parte normativa del mismo, denominadas Unidades de 
Gestión Ambiental (UGA). 

La primera variable para la delimitación de las UGA, se dio con base a la geomorfología del paisaje, los planes de desarrollo 
urbano y las actualizaciones en cambios de uso de suelo en el Municipio. Así mismo, se consideró las zonas de riesgos, con alta 
biodiversidad y con alta perturbación, cuerpos de agua y áreas naturales protegidas propuestas en el Programa de Ordenamiento 
ecológico Regional del Estado de Querétaro. De esta forma, el Municipio de Pedro Escobedo se encuentra integrado por  49 
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UGAs, de las cuales 20cuentan con una política de aprovechamiento sustentable, 16 con política de desarrollo urbano, 10 con 
política de conservación, 2 con política de protección y una  con política de restauración. 

Tabla 4.1. Número de Unidades de Gestión ambiental por política y cobertura. 

SIGLAS POLÍTICA Área (ha) Total de UGAS Porcentaje 

PP Protección 6303.51 2 19.51 

PC Conservación  3278.97 10 10.15 

PR Restauración  70.68 1 0.22 

PAS Aprovechamiento Sustentable 17844.26 20 55.24 

PDU Desarrollo urbano 4804.93 16 14.87 

Total 32,302.35 49 100 

 

4 . 2  U s o s  d e  s u e l o  

Los usos de suelo fueron definidos a partir de los análisis de aptitud, los usos de suelo actuales y las potencialidades del territorio. 
En la Tabla 4.2 se presentan los usos de suelo definidos para el municipio. 
 

Tabla 4.2. Usos de suelo 

USOS 

Símbolo Uso 

AGP Agropecuario 

VF Vegetación Forestal 

CA Cuerpos de Agua 

DU Desarrollo Urbano 

I Industria 

AI Agroindustria 

AE Actividades Extractivas 

TA Turismo Alternativo 

 

La asignación de los usos compatibles e incompatibles a cada una de las unidades de gestión ambiental, se definió haciendo 
un análisis de las aptitudes sectoriales, los usos actuales y los conflictos ambientales; así como un análisis de las principales 
problemáticas asociadas a las actividades realizadas al interior de las UGAs y a la imagen objetivo de la propuesta del municipio 
(ver anexo). 

Agropecuario: Es aquel que se dirige a todos aquellos procesos productivos de aprovechamiento directo de los recursos 
naturales, vegetales y animales, para la obtención de productos primarios y consumo directo.  

Vegetación Forestal: Es aquel donde se desarrollan actividades de aprovechamiento directo de la vegetación nativa y sus 
derivados con fines comerciales, de conservación y/o de investigación. 
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Cuerpo de agua: Son las extensiones de tierras naturales y/o artificiales destinadas para diferentes actividades tales como el 
almacenamiento, aprovechamiento y conservación del agua con distintas finalidades, como el consumo humano directo y/o la 
producción agropecuaria. 

Desarrollo Urbano: Es aquel que se caracteriza por la presencia de centros de población, en los cuales existen actividades 
industriales, comerciales y de servicios y tienen una proyección de crecimiento a futuro que se regula con planes y programas de 
desarrollo urbano. 

Industria: Es aquel donde se desarrollan actividades industriales con un giro de acopio, transformación y adecuación de 
productos primarios para su comercialización. 

Agro Industria: Es aquel donde se desarrollan actividades industriales con un giro de acopio, transformación y adecuación de 
productos primarios para su comercialización. 

Actividades Extractivas: Es aquel donde se desarrollan actividades de extracción de materiales pétreos, minerales y metales 
destinados como productos terminados para el aprovechamiento directo o como materias primas. Este uso de suelo se ha 
asignado a las UGAS que tienen ese uso actual o en las UGAS que poseen las características óptimas para su explotación, sin 
embargo, se podrán otorgar nuevas licencias de bancos para la extracción de material preferentemente en UGAS de 
aprovechamiento sustentable, o de forma condicionada en aquellas UGAS en las que sea justificado por excepción a través de 
una resolución del comité de ordenamiento Ecológico, siempre y cuando se cumpla la legislación ambiental aplicable. 

Turismo alternativo: Se define como aquel que tiene como fin realizar actividades recreativas para el contacto y conservación 
de la naturaleza y las expresiones culturales, lo que incluye el ecoturismo, turismo de aventura y el turismo regional. 
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Figura 4.2. Distribución espacial de las Unidades de Gestión Ambiental del municipio de Pedro Escobedo. 

4 . 3  P o l í t i c a s  

Con las UGAs definidas y caracterizadas, el estado deseable de cada UGA se refleja en la asignación de política ambiental y 
lineamiento ecológico que le corresponde. Las políticas definidas para el POEL del Municipio de Pedro Escobedo, de acuerdo a la 
legislación federal, estatal y municipal fueron: 

Protección: Política aplicada a todas aquellas áreas del territorio con condiciones ambientales relevantes para la 
preservación de especies de flora y fauna, ecosistemas acuáticos, elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico y la 
producción de agua como el suelo y su cobertura, áreas forestales, de valor paisajístico, histórico, arqueológico o científico así 
como áreas identificadas como zonas de riesgo o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del 
dominio público; son zonas que cuentan con algún régimen especial de protección o que son susceptibles a integrarse a un 
sistema de áreas naturales protegidas de carácter Federal, Estatal o Municipal. 

Son áreas que no son aptas para la urbanización y cuyo principal propósito es el aseguramiento del equilibrio ecológico del 
sistema, que permita mantener y mejorar las condiciones y componentes que propicien la evolución y continuidad de los 
ecosistemas, los servicios ambientales que prestan, y el abastecimiento de recursos importantes para la población y los 
asentamientos humanos. 



TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 1 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., ENERO DEL 2017   
 PAG.

67 

Conservación: Política dirigida a todas aquellas áreas que poseen un equilibrio en sus ecosistemas y cuyos usos actuales 
no afectan o alteran su funcionamiento. Serán zonas que por sus características de estabilidad en algún momento podrían ser 
utilizadas para aprovechamiento, media vez este garantice la sostenibilidad de la flora y fauna, y que este no afecte su equilibrio o 
disminuya su potencial poniendo en riesgo su estabilidad. 

Al encontrarse estas áreas en torno a los asentamientos humanos poseerán prioridad sobre estos por su importancia y 
función ecológica, la inclusión de estas áreas al sistema de áreas naturales protegidas en el ámbito municipal será opcional. 

Restauración: Política dirigida a las áreas que presentan signos de degradación, daño o afectación como resultado directo o 
indirecto de eventos de carácter natural o antropogénico, a tal grado que el ecosistema no puede recuperarse por sus propios 
medios a su condición previa a la alteración.  

La restauración estará enfocada en iniciar o acelerar el proceso de recuperación del ecosistema con respecto a su salud, 
integridad y sostenibilidad con el propósito de recuperar su estado óptimo, siempre utilizando las especies existentes en la región. 
Está dirigida a la recuperación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o al restablecimiento de las condiciones 
forestales, con la finalidad de conectar áreas con importancia ecológica de tal manera que en el futuro puedan ser sujetas a la 
política de conservación o protección o aprovechamiento sustentable. 

Aprovechamiento sustentable: Política asignada a todas aquellas áreas que por sus características físicas y biológicas son 
apropiadas para el aprovechamiento y manejo de sus recursos, de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad, 
disponibilidad y resiliencia. En función de sus características y potencialidades podrán ser utilizadas con fines de 
aprovechamientos forestales y extractivos, o para la consolidación de actividades agropecuarias.  

Son zonas en las que el desarrollo urbano se considera incompatible, pero se tendrá como excepción la implementación de 
la edificación o incorporación de infraestructura y servicios compatibles a las actividades ya citadas, de forma tal que su uso 
resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. Esto último siempre y cuando no existan 
especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial. El aprovechamiento que se le dé al 
territorio deberá hacerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de 
dichas especies. 

Desarrollo Urbano: Política dirigida para los centros de población, los cuales son las áreas con usos urbanos, industriales o 
comerciales actuales, y su proyección de crecimiento a futuro marcado por los instrumentos vigentes como los planes y 
programas de desarrollo urbano del Municipio y el Estado.  

4 . 4  L i n e a m i e n t o s  

El Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico define al lineamiento ecológico como la meta o el 
enunciado general que refleja el estado deseable de una unidad de gestión ambiental. En este sentido, a diferencia de las 
políticas ambientales y sectoriales, el lineamiento ecológico permite la definición o identificación especifica del objeto de la 
política, además de facilitar el establecimiento del mecanismo de seguimiento. 

En el caso del municipio de Pedro Escobedo se cuenta con 5 lineamientos generales que reflejan metas generales que 
permitirán el cumplimiento de la política asignada (Tabla 4.3). En la Tabla 4.4 se presenta una tabla resumen de las políticas, 
lineamientos, usos compatibles e incompatibles, estrategias y criterios correspondientes a cada UGA. 

Tabla 4.3. Lineamientos generales de las Unidades de Gestión Ambiental. 

Número Lineamiento 

L01 

Mantener la cobertura vegetal y promover la protección y recuperación de la calidad ambiental mediante la 

aplicación de medidas que propicien la continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios 

ambientales que se llevan a cabo en los ecosistemas existentes. Promover su inclusión en el Sistema de  

Áreas Naturales Protegidas ya sea de índole federal, estatal o municipal. 

L02 

Conservar la biodiversidad y los recursos naturales existentes, con énfasis en el matorral crasicaule, 

manteniendo la integridad de los ecosistemas mediante la aplicación de medidas de protección o 

restauración necesarias.  

L03 

Restaurar el ecosistema realizando reforestaciones con plantas nativas y obras de conservación de suelo 

a fin de mejorar la cobertura vegetal, disminuir la erosión y favorecer los servicios ambientales que aporta 

el área como último relicto de vegetación de la zona noreste del municipio. 
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Número Lineamiento 

L04 

Mantener la actividad agrícola como prioritaria y propiciar un desarrollo agrícola sustentable estableciendo 

prácticas agrícolas de bajo impacto y tecnificación de riego, con el fin de mantener o en su caso 

incrementar la rentabilidad de la actividad productiva y posibilitar las condiciones ecosistémicas que 

aporten servicios ambientales. 

L05 

Propiciar un desarrollo urbano sustentable de acuerdo a la subzonificación y temporalidad de proyección 

de crecimiento de los instrumentos de planeación de desarrollo urbano vigentes. Minimizar los impactos 

ambientales generados por las actividades antrópicas, teniendo en cuenta aspectos culturales y sociales 

ligados al uso actual del suelo. 

 

Tabla 4.4.  Tabla resumen de las unidades de Gestión Ambiental. POL= Política, LIN=Lineamiento; USO COMP= uso compatible; 

USO INCOM= uso incompatible; ESTRAT= estrategias; CRIT=criterios, cond= condicionado. 
UGA NOMBRE POL LIN USO COMP USO INCOM ESTRAT CRIT 

1 ZONA URBANA 

EPIGMENIO GONZÁLEZ 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01-

EMA12; EAGP01- EAGP11; EP03, EP05, 

EP06, EP10- EP13, EP17; EDUI01-EDUI09; 

EBM01-EBM06; EPL01-EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

2 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA NORESTE 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA, AE 

(cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01-

EMA12;  EAGP01-EAGP11; EP06; ER01, 

ER03-ER04, EDUI01, EDUI09 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09,CPI01-

03,CT01-05,CE01-CE16 

3 SANTIAGO ATEPETLAC PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01, EMA 08, EP03, EP02,  

EP06, EP07, EP10-EP11, EP15, EP17, EP18; 

ER01, ER02- ER04, ER05, EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

4 ZONA URBANA 

GUADALUPE SEPTIÉN E 

INGACIO PÉREZ 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS03- EAS04, EAS06; 

EMA01-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; 

EP12- EP13, ER03; EDUI01-EDUI09;  EPL01-

EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

5 CERRO DE 

GUADALUPE SEPTIÉN 

PR L03 VF,CA,TA AGP,DU, 

I,AI,AE 

EG01-EG024; EAS04; EMA08; EP03; EP14; 

EP15; ER02-ER08 

CG01-07,CF01-17,CB01-11,  

CT01-05,CS01-CS04 

6 CERRO SAN CLEMENTE PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01, EMA 08, EP02, EP03, 

EP06, EP07, EP10-EP11, EP15, EP17, EP18; 

ER01-ER03, ER05- ER07; EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

7 ZONA URBANA SAN 

CLEMENTE 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS03- EAS04; EMA01-

EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; EP03, 

EDUI01-EDUI09  

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

8 ZONA URBANA PEDRO 

ESCOBEDO 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01- 

EMA08, EMA09- EMA12; EAGP01- EAGP11; 

EP03, EP05, EP12- EP13, EDUI01-EDUI09; 

EBM01-EBM06; EPL01-EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

9 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA CENTRO 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01-

EMA12;  EAGP01-EAGP11; EP06; ER01, 

ER03-ER04, EDUI01, EDUI09 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09,CPI01-

03,CT01-CT05,CE01-CE16 

10 BORDO LA VENTA PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS06, EMA01- 

EMA03, EMA 08- EMA10, EAGP11; EP03, 

EP04, EP06, EP16- EP17, EP18; ER01-ER03, 

EDUI01, EDUI02, EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 
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11 ZONA URBANA LA 

VENTA 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS03- EAS04, EAS06; 

EMA05-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; 

EP03, EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

12 TERMOELÉCTRICA EL 

SAUZ 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024;  EAS06; EMA01-EMA08, 

EMA10-EMA12; EAGP07; EP03, ER03, 

EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

13 ZONA URBANA LAS 

POSTAS 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024;  EAS03, EAS04, EAS06; 

EMA01-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; 

EP03, EP12- EP13; ER03, EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

14 ZONA URBANA LA D PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024;  EAS01- EAS04, EAS06; 

EMA01-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; 

EP03, EP12- EP13; ER03, EDUI01-EDUI09; 

EBM01-EBM06 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

15 EJIDO SAN FANDILA PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA11; EAGP01-EAGP11; EP03, 

EP05,EP09-EP11; EP17, ER01, ER03; 

EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09,CPI01-

03,CT01-05,CE01-CE16 

16 ZONA URBANA SAN 

FANDILA 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01- 

EMA12; EAGP01- EAGP11; EP03, EP05, 

EP09- EP13, ER02, ER03, ER06-ER08; 

EDUI01-EDUI09; EBM01-EBM06; EPL01-

EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CPI01-03,CT01-05,CS01-CS04 

17 ZONA URBANA 

AJUCHITLANCITO 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS03- EAS04, EAS06; 

EMA05-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP07; 

EP03, EDUI01-EDUI09  

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

18 PRESA 

AJUCHITLANCITO 

PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,CS,

I,AI,AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS02, EMA01- 

EMA03, EMA 08- EMA10, EAGP11; EP03, 

EP04, EP06, EP18; ER01, ER02, EDUI01, 

EDUI02, EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

19 PRESA GRANDE PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS02; EMA01- 

EMA03, EMA 08- EMA10, EAGP11; EP03, 

EP04, EP06; ER01, ER02, EDUI01, EDUI02, 

EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

20 LA ARAÑA PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03-06, 

EMA08, EMA10- EMA11, EAG901-EAGP11; 

EP03, EP05, EP07- EP11, EP16, EP17; ER01, 

ER03-ER07; EDUI01, EDUI09; EBM01-EBM06 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09,CT01-

05,CE01-CE16 

21 ZONA URBANA DE 

DOLORES DE 

AJUCHITLANCITO 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01- 

EMA08, EMA09- EMA12; EAGP07; EP03, 

EP12- EP13, EP16; EDUI01-EDUI09; EPL01-

EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

22 LOMERÍA DEL 

MATAMBRE 

PP L01 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS02; EMA 08, EP01- 

EP04, EP06-EP11, EP15, EP17, EP18; ER01-

ER08; EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

23 ZONA DE PRODUCCIÓN 

BORDO DE MATAMBRE 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08-EMA011, EAGP01-EAGP11; EP05, 

EP07, EP10, ER01, ER03; EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

24 POTRERO DE ENMEDIO PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS05; EMA 08, EP02, 

EP03, EP06, EP07, EP10-EP11, EP15- EP18, 

ER01- ER08; EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

25 EL BATÁN PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08, EMA011, EAGP01-EAGP11; EP05, 

EP07, EP10-EP11; ER01, ER03; EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09,CPI01-

03,CT01-05,CE01-CE16 

26 HACIENDA 

ESCOLÁSTICAS 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS02- EAS04; EMA03, 

EMA08, EMA09, EMA011, EAGP01-EAGP11; 

ER01, ER03; EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

27 ZONA URBANA SAN 

ANTONIO LA "D" 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01- 

EMA08, EMA09- EMA12; EAGP07; EP03, 

EP12- EP13, EDUI01-EDUI09; EPL01-EPL03 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 
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28 PRESA ESCOLÁSTICAS PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01; EMA01- EMA03, EMA 

08- EMA10, EAGP01, EAGP11; EP03, EP06- 

EP07, EP15- EP16; ER01, ER02, EDUI01, 

EDUI02, EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

29 ZONA URBANA 

ESCOLÁSTICAS 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA01- 

EMA08, EMA09- EMA12; EAGP01- EAGP11; 

EP03, EP05, EP12- EP13, EP16; EDUI01-

EDUI09; EPL01-EPL03, AG21 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

30 LAS TINAJAS PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS02-EAS05; EMA01- 

EMA05, EMA08- EMA10, EAGP01, EAGP03, 

EAGP04, EAGP06-EAGP09, EAGP11, EP03, 

EP07, EP08, EP10, EP12, ER01, ER03, ER04, 

EDUI01, EDUI02, EDUI04, EDUI05, EDUI08-

EDUI09 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

31 ZONA URBANA SAN 

CIRILO 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024;  EAS01- EAS04, EAS06; 

EMA01-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP04, 

EAGP07; EAGP11;  EP03, EP12- EP13; ER03, 

EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

32 CERRO GORDO PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS06; EMA 08- 

EMA11; EAGP03, EAGP04, EAGP06, 

EAGP09, EAGP11; EP02- EP11, EP14- EP18, 

ER01- ER08; EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

T01-05,CS01-CS04 

33 EL POTRERO PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08, EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP03, 

EP05, EP07; ER01; EBM01-EBM06 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

34 LOS SABINOS PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

EP09- EP10, ER01; EDUI09, EBM01-EBM06 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

35 LOS ENCINOS PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08, EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

ER01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

36 LA MOJONERA PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08, EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

ER01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

37 EL TEJOCOTE PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

ER01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

38 LA PALA PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA, (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

ER01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

39 EL MONTOSO PP L01 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01-EAS02; EMA 08, EP01- 

EP04, EP06-EP11, EP15, EP17, EP18; ER01-

ER08; EDUI01 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

40 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA LA 

PURÍSIMA 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

EP09- EP11, EP15, ER01; EDUI09, EBM01-

EBM06 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

41 ZONA URBANA LA 

PURÍSIMA 

PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024;  EAS01- EAS04, EAS06; 

EMA01-EMA08, EMA10-EMA12; EAGP04, 

EAGP07; EAGP11;  EP03, EP12- EP13; ER03, 

EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 
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42 CUERPO DE AGUA LA 

LAJA 

PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01, EAS02; EMA01- 

EMA03, EMA 08- EMA10, EAGP01, EAGP11; 

EP03, EP06- EP07; ER01, ER02, EDUI01, 

EDUI02, EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

43 CUERPO DE AGUA LA 

PURÍSIMA 

PC L02 VF,CA,TA AGP,DU,I,AI,

AE 

EG01-EG024; EAS01, EAS02; EMA01- 

EMA03, EMA 08- EMA10, EAGP01, EAGP11; 

EP03, EP06- EP07, EP18; ER01, ER02, 

EDUI01, EDUI02, EDUI08, EDUI 09 

CG01-07,CF01-17,CB01-11, 

CT01-05,CS01-CS04 

44 LAS CINCO CERCAS PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA,AE 

(cond.) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08, EMA11;  EAGP01-EAGP11; EP07; 

ER01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

45 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA LA 

SOLEDAD 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA011, EAGP01-EAGP11; EP05, 

EP07, ER01, ER03; EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

46 ZONA URBANA LA CEJA PDU L05 DU,I,VF,CA,T

A 

AGP,AI,AE EG01-EG024; EAS02- EAS03, EAS06; 

EMA01- EMA08, EMA09- EMA12; EAGP07; 

EP03, EP09, EP12- EP13, EDUI01-EDUI09 

CG01-07,CAH01-09,CMR01-09, 

CT01-05,CS01-CS04 

47 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA BORDO 

BLANCO 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS01- EAS06; EMA03, 

EMA08- EMA011, EAGP01-EAGP11; EP05, 

EP07, ER01, ER03; EDUI01 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

48 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA CERRO 

VIEJO 2 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS02-EAS05; EMA03, 

EMA08- EMA11, EAGP01-EAGP11, EP03, 

EP07, EP10- EP11, ER01, ER03, ER04 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

49 ZONA DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA CERRO 

VIEJO 

PAS L04 AGP,VF,CA,A

I,TA (AE 

cond) 

DU, I EG01-EG024; EAS02-EAS05; EMA03, 

EMA08- EMA11, EAGP01-EAGP11, EP03, 

EP07, EP10- EP11, ER01, ER03, ER04 

CG01-07,CAG01-08,CAH01-

07,CMR01-CMR09, CT01-

05,CE01-CE16 

4 . 5  E s t r a t e g i a s  

Una vez que se tienen las políticas y los lineamientos ecológicos definidos, el siguiente paso es la integración de las 
estrategias ecológicas. Una estrategia ecológica es, de acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento 
Ecológico, la integración de los objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los programas y los responsables de su 
realización dirigida al logro de los lineamientos ecológicos de manera que generen un mayor beneficio a la población y al mismo 
tiempo disminuyan el impacto ambiental. En la siguiente tabla se muestran cada una de las estrategias de las Unidades de 
gestión para el municipio.  

Responsable: se refiere a las instancias gubernamentales y no gubernamentales que de acuerdo a sus atribuciones están 
asociadas al cumplimiento de la estrategia y/o que cuentan con programas y recursos que pueden ser destinados para lograr el 
lineamiento o metra ambiental. 

Indicadores ambientales: cada una de las estrategias ambientales incluyen sus indicadores ambientales, los cuales permiten 
evaluar los avances y cumplimiento y eficacia de las estrategias en la disminución de los conflictos ambientales, y por lo tanto, el 
cumplimiento de las metas o lineamientos ecológicos. Estos indicadores tienen asociado un plazo, que es el tiempo propuesto 
para realizar las estrategias de acuerdo a su importancia. 

Las estrategias han sido asignadas por Unidad de Gestión Ambiental y se encuentran en las fichas técnicas de cada UGA, sin 
embargo, pueden asignarse otras estrategias a las UGAS si el comité de ordenamiento lo considera pertinente. 

Los temas que se resumieron de acuerdo a la problemática en el Municipio quedaron agrupados en las siguientes temáticas: 

1. Estrategias generales (EG). Se aplican a todas las UGAs. 

2. Estrategias para el Aprovechamiento Sustentable (EAS) 

3. Estrategias para el Manejo Sustentable del Agua (EMA) 

4. Estrategias para las Actividades Agropecuarias (EAGP) 

5. Estrategias para la Protección Ambiental (EP). 

6. Estrategias para la Restauración Ambiental (ER) 

7. Estrategias de para el Desarrollo Urbano e Industrial (EDUI) 

8. Estrategias para la extracción de bancos de materiales (EBM) 

9. Estrategias para la actividad de producción artesanal de ladrillos (EPL) 
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Tabla 4.5. Estrategias Generales. 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EG01 Actualizar los reglamentos municipales en 

materia ambiental y urbana, que permitan dar 

certeza  al aprovechamiento de los recursos 

naturales y usos de suelo, en acorde a las 

políticas ambientales y vocaciones del suelo  

establecido en presente Programa de 

Ordenamiento Ecológico 

Ayuntamiento del Municipio 

de Pedro Escobedo 

Un año Número de reglamentos en 

materia ambiental y urbana 

actualizados al año 

EG02 Generar y operar el Programa Municipal de 

Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Municipio, SEDESU  Máximo un 

año 

Programa operando 

EG03 Promover que los grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos (persona física o 

moral que generen más de 10 toneladas al 

año de residuos) realicen y ejecuten su plan 

de manejos, el cual deberá registrarse ante 

SEDESU 

Municipio, grandes 

generadores de residuos 

sólidos urbanos (personas 

físicas y morales) 

Permanente Número de planes de manejo 

de grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos 

registrados ante la SEDESU 

EG04 Promover la instalación de un sitio de 

disposición final de residuos sólidos urbanos 

o en defecto un sitio de transferencia de 

residuos. 

Municipio, SEDESU, 

SEMARNAT 

Máximo un 

año 

Sitio de disposición final de 

residuos sólidos urbanos o 

sitio de transferencia de 

residuos operando en el 

municipio 

EG05 Diseñar y aplicar un Programa de Educación 

Ambiental Municipal, enfocado a la 

problemática ambiental identificada en la 

Agenda Ambiental del POEL Municipal 

SEMARNAT, CEA, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología 

Máximo un 

año 

Programa de educación 

ambiental operando en el 

municipio  

EG06 Generar un sistema de información en 

materia de aprovechamiento del recurso 

agua, que permita administrar programas, 

obras y acciones que fortalezcan la actividad 

agrícola en coordinación con las autoridades 

competentes. Este sistema deberá dar 

especial atención a los aprovechamientos 

subterráneos de las concesiones autorizadas. 

CONAGUA, CEA, 

Autoridad Municipal, 

COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y Autoridades 

Competentes. 

Máximo un 

año 

Sistema de Información en 

materia de aprovechamiento 

de agua operando 

EG07 Promover la generación de un Plan Maestro 

Hidráulico Municipal con especial atención al 

drenaje pluvial que incluya estrategias para 

disminuir los riesgos ante inundaciones y  su 

aprovechamiento 

Municipio, CONAGUA, 

CEA, COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y PEPMADU. 

Máximo un 

año 

Contar con el Plan Maestro 

Hidráulico Municipal 

EG08 Vigilar que se respete y conserve el flujo 

natural de los ríos y arroyos en el territorio de 

acuerdo a la legislación aplicable 

Municipio, PEPMADU, 

PROFEPA, SEDESU, 

Ciudadanía. 

Permanente Número de proyectos 

negados por invadir los  

límites establecidos por la 

legislación aplicable. (Ver 

Criterios de manejo de Agua 

CMA) 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EG09 Promover la creación y aplicación de un 

Programa Municipal de Prevención de 

Incendios Forestales que localice áreas 

críticas, determine la temporada más 

susceptible de incendios forestales, 

implemente acciones de detección, acciones 

preventivas y de extinción del fuego. 

CONAFOR, SEMARNAT, 

SEDESU, SEDEA, 

Protección Civil, Dirección 

de Obras Públicas y 

Ecología  

Máximo un 

año 

Programa municipal de 

prevención de incendios 

forestales operando en el 

municipio  

EG10 Promover una cultura ecológica a través de la 

denuncia ante la Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio Ambiente a fin de 

garantizar que los delitos ambientales sean 

sancionados 

Municipio, PEPMADU, 

PROFEPA, SEDESU, 

Ciudadanía. 

Permanente Número de denuncias al año 

EG11 Promover el Programa de Vigilancia 

Comunitaria (PROVICOM). 

SEMARNAT, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología  

Máximo dos 

años 

Programa de Vigilancia 

Comunitaria operando en el 

municipio  

EG12 Establecer comités de vigilancia ambiental 

que permitan la participación comunitaria 

para establecer un sistema efectivo de 

denuncia de delitos ambientales (la  tala 

clandestina, la caza furtiva y la extracción 

ilegal de vida silvestre), así también informar 

a la población sobre el manejo sustentable de 

los recursos naturales. 

Municipio, autoridades 

municipales locales, 

SEMARNAT, PROFEPA, 

PEPMADU 

Máximo un 

año 

Número de comités de 

vigilancia ambiental 

establecidos en el municipio. 

EG13 Localizar y priorizar las áreas al interior de las 

UGAS donde se requieran acciones urgentes 

de restauración de ecosistemas o acciones 

de mitigación por la contaminación de agua, 

aire y suelo de acuerdo a los criterios 

ambientales municipales. 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología, 

SEDESU, PROFEPA, 

SEMARNAT, PEPMADU,  

Universidades y Centros de 

Investigación en el Estado. 

Máximo seis 

meses 

Número de áreas localizadas 

para  restitución por la 

alteración de ecosistemas, 

contaminación de agua, aire y 

suelo  

EG14 Promover campañas de esterilización de 

perros y gatos 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología, 

Dirección de Desarrollo 

Urbano 

Máximo dos 

años 

Número de campañas de 

esterilización de perros y 

gatos 

EG15 Fomentar las asociaciones comunitarias que 

vinculen a la población con el cuidado, 

manejo y prestación de servicios turísticos de 

bajo impacto en el municipio 

SEMARNAT, SEDESOL, 

SECTUR, Secretaría De 

Turismo Querétaro, 

Municipio 

Máximo un 

año 

Número de asociaciones 

comunitarias ambientalistas 

existentes entre el número de 

asociaciones comunitarias 

nuevas 

EG16 Promover que la reforestación y la creación 

de áreas verdes se realicen con especies 

nativas de la región. 

SEMARNAT, CONAFOR, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Municipal, SDUOP. 

Permanente Número de árboles plantados/ 

total de habitantes 

EG17 Promover que las empresas que operan en el 

municipio cuenten con su certificación 

ambiental expedida por PROFEPA. 

SEMARNAT, PROFEPA, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología   

Máximo tres 

años 

Porcentaje de empresas con 

certificación ambiental  

EG18 Desarrollar obras de conservación de suelo 

en zonas erosionadas, así como promover la 

recuperación de la productividad de tierras 

agrícolas 

Municipio, SEDESU, 

SEDEA, SEMARNAT, 

SAGARPA, CONAFOR 

Inicio máximo 

en un año. 

Número de acciones de 

restauración de suelos 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EG19 Promover la verificación del parque vehicular 

municipal al 100% 

SEMARNAT, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología, 

Dirección de Desarrollo 

Urbano  

Máximo tres 

años 

Número de vehículos 

verificados/ total del parque 

vehicular municipal 

EG20 Vigilar y hacer un seguimiento a las empresas 

instaladas en el municipio en relación al tipo 

de emisiones que generan durante su 

operación respecto a lo establecido en su 

Formulario de Inducción, su congruencia con 

el Resolutivo de Impacto Ambiental y la 

Licencia Ambiental otorgada 

Municipio, PEPMADU, 

PROFEPA, SEDESU 

Permanente Número de seguimientos a 

empresas en el municipio 

EG21 Vigilar que los talleres artesanales y 

empresas cantereras cumplan con medidas 

de prevención y disminución de emisión de 

partículas de polvo, humo, ruido, vibraciones 

y demás impactos potenciales que puedan 

generar problemas que afecten al ambiente, 

a la salud de los trabajadores y/o cause 

molestias a la población. 

Municipio, PEPMADU, 

PROFEPA, SEDESU, 

Ciudadanía. 

Máximo un 

año 

Número de talleres 

artesanales y empresas 

cantereras que cuentan con 

medidas de prevención y 

disminución de emisión de 

partículas/ Total de talleres 

artesanales y empresas 

cantereras 

EG22 Generar un Protocolo de Coordinación 

General durante la Respuesta ante 

Emergencias y Desastres Súbitos 

relacionados a la Carretera Federal 57 

Municipio, Protección Civil 

del Estado, Protección Civil 

Municipal 

Máximo un 

año 

Protocolo disponible en la 

página del municipio 

EG23 Generar un programa de turismo sustentable 

para los sitios con monumentos 

arqueológicos, artísticos, históricos y 

naturales acorde con la afluencia en 

coordinación con las instituciones 

competentes 

Gobierno Municipal, 

Turismo Estatal y Federal, 

INAH 

Máximo  dos 

años 

Contar con el Programa de 

turismo sustentable para los 

sitios con monumentos 

arqueológicos, artísticos, 

históricos y naturales del 

Municipio de Pedro Escobedo 

EG24 Mantener y mejorar los procesos de 

conservación y aprovechamiento de recursos 

naturales en territorios indígenas, respetando 

usos y costumbres 

Municipio, SEDESOL, CDI Permanente Recursos ejercidos en 

proyectos sustentables en 

beneficio de la población 

indígena/ total de población 

indígena 

Tabla 4.6. Estrategias para el Aprovechamiento Sustentable (EAS) 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EAS01 

Fomentar la investigación, innovación, 

desarrollo tecnológico y educación para la 

conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales. 

Municipio, CONACYT, 

CONCYTEQ, CQRN, UAQ, 

SAGARPA, CENAPRED, 

CONAGUA, CDRS, FAO, 

FIRA, FOFAE, INIFAP, 

SENASICA, SEMARNAT 

Permanente 

Número de proyectos de 

investigación en el municipio 

de Pedro Escobedo al año 

EAS02 

Promover proyectos que fomenten la 

conservación  y aprovechamiento de los 

recursos naturales, adquisición de 

infraestructura, insumos y procesos de 

certificación ambiental. 

SAGARPA, CENAPRED, 

CONAGUA, CDRS, FAO, 

FIRA, FOFAE, INIFAP, 

SENASICA, SEMARNAT 

Permanente 

Número de proyectos que 

fomenten la conservación  y 

aprovechamiento de los 

recursos naturales, 

adquisición de 

infraestructura, insumos ó de 
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certificación ambiental 

EAS03 

Promover proyectos productivos, empleo 

temporal y desarrollo de capacidades con 

especial atención a mujeres y adultos 

mayores 

Municipio, Secretaría de 

Gobierno, SAGARPA, 

CENAPRED, CONAGUA, 

CDRS, FAO, FIRA, 

FOFAE, INIFAP, 

SENASICA, SEMARNAT, 

Secretaría de Economía 

Permanente 

Número de proyectos 

productivos generados para 

mujeres y adultos mayores 

EAS04 

Contribuir a la creación de empleos 

temporales enfocados a personas de bajos 

recursos o zonas marginadas. 

Secretaría de Gobierno, 

SEDESOL, Secretaría de 

Economía,  SEMARNAT, 

SESEQ, STPS, SEP, 

CONAFE e INEA, Iniciativa 

privada 

Permanente 
Porcentaje de Proyectos 

Establecidos (anual) 

EAS05 

Ejecutar el programa de vigilancia 

epidemiológica, en conjunto con campañas 

fitozoosanitarias contra plagas y 

enfermedades de presentes en el 

Municipio 

Municipio, AGROASEMEX, 

SAGARPA, SHCP, 

SENASICA, SEDEA 

Permanente 
Número de campañas 

anuales 

EAS06 

Fomentar el uso eficiente y sustentable de 

la energía en los procesos productivos, y 

promover el uso de energías renovables. 

Municipio, Secretaría de 

Energía, CFE, Secretaría 

de Economía, Iniciativa 

privada, centros de 

investigación 

Máximo tres 

años 
Número de proyectos  

relacionados al uso eficiente 

y sustentable de la energía 

Tabla 4.7. Estrategias para el Manejo Sustentable del Agua (EMA) 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EMA01 

Generar un sistema de información en 

materia de aprovechamiento del recurso 

agua, que permita administrar programas, 

obras y acciones que fortalezcan la 

actividad agrícola en coordinación con las 

autoridades competentes. Este sistema 

deberá dar especial atención a los 

aprovechamientos subterráneos de las 

concesiones autorizadas. 

CONAGUA, CEA, 

Autoridad Municipal, 

COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y Autoridades 

Competentes. 

Máximo un 

año 

Sistema de Información en 

materia de aprovechamiento 

de agua operando 

EMA02 

Promover la generación de un Plan Maestro 

Hidráulico Municipal con especial atención 

al drenaje pluvial que incluya estrategias 

para disminuir los riesgos ante 

inundaciones y  su aprovechamiento 

Municipio, CONAGUA, 

CEA, COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y PEPMADU. 

Máximo un 

año 

Contar con el Plan Maestro 

Hidráulico Municipal 

EMA03 

Promover la firma de convenios con 

CONAGUA para la implementación de 

programas y realización de actividades 

como la apertura y fortalecimiento de 

espacios de Cultura del Agua, eventos de 

difusión educativos, académicos y 

culturales 

SEMARNAT, CONAGUA, 

CEA, SEDESU, SDUOP, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Máximo un 

año 

Número de convenios 

firmados  
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EMA04 

Mejorar la eficiencia de las plantas de 

tratamiento de agua existentes o equipar 

aquellas poblaciones que lo requieran 

Municipio, CONAGUA, 

CEA, COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y PEPMADU. 

Permanente 

Número de plantas de 

tratamiento de agua 

operando eficientemente en 

el municipio/total de plantas 

de tratamiento 

EMA05 

Promover y vigilar que toda actividad que 

genere aguas residuales en sus procesos 

cuente con un sistema de tratamiento de 

aguas residuales. 

SDUOP, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Máximo dos 

años 

Instalación de sistemas de 

tratamiento de agua 

EMA06 

Diseño e implementación de un programa 

municipal de reutilización de aguas 

residuales tratadas 

SEMARNAT, CONAGUA, 

CEA, SEDESU, SDUOP, 

Municipio 

Máximo dos 

años 

Programa municipal  de 

tratamiento y reutilización de 

aguas residuales operando 

en el municipio  

EMA07 

Los nuevos desarrollos urbanos e 

industriales deberán garantizar el 100% del 

tratamiento de sus aguas residuales con 

una calidad de acuerdo a lo siguiente: en 

casos de industrias deberán cumplir los 

parámetros de acuerdo a la NOM-01 o 

NOM-02, para desarrollos urbanos NOM-

O3. 

Municipio, CONAGUA, 

CEA, COTAS, SDUOP, 

SAGARPA y PEPMADU. 

PERMANENT

E 

Desarrollos urbanos e 

industriales nuevos con que 

cumplen con la estrategia/ 

total de nuevos desarrollos 

urbanos e industriales totales 

EMA08 

Vigilar que se respete y conserve el flujo 

natural de los ríos y arroyos, así como 

cuerpos de agua y su área de influencia de 

acuerdo a la legislación aplicable 

Municipio, PEPMADU, 

PROFEPA, SEDESU, 

Ciudadanía. 

Permanente 

Número de proyectos 

negados por invadir los  

límites establecidos por la 

legislación aplicable. (Ver 

Criterios de manejo de Agua 

CMA) 

EMA09 

Ejecutar acciones de desazolve y 

rehabilitación de infraestructura para 

aumentar la capacidad de almacenamiento 

y regulación hidrológica de los cuerpos de 

agua. 

SEMARNAT, CONAGUA, 

CEA, SEDESU, Dirección 

de Obras Públicas y 

Ecología 

Inicio máximo 

en un año 

Número de acciones de 

desazolve y rehabilitación de 

infraestructura hidráulica al 

año 

EMA10 

Promover la restauración y mejoramiento 

de la infraestructura hidráulica en 

coordinación con CONAGUA con especial 

atención en los causes de agua 

Municipio, CONAGUA, 

CEA, COTAS, SDUOP, 

SAGARPA, SEDESU y 

PEPMADU. 

PERMANENT

E 

Número de proyectos de 

restauración o mejoramiento 

de infraestructura hidráulica 

EMA11 

Diseño e implementación de un programa 

municipal de captación y reutilización de 

agua de lluvia. 

SEMARNAT, CONAGUA, 

CEA, SEDESU, SDUOP, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Máximo dos 

años 

Programa municipal de 

captación y reutilización de 

agua de lluvia operando en 

el municipio  

EMA12 

Gestionar programas como: Programa 

Federal de Saneamiento de Aguas 

Residuales (PROSANEAR), etc. 

SEMARNAT, SEDESU, 

CONAGUA, CEA, 

Municipio   

Máximo un 

año 

Número de programas 

gestionados  

Tabla 4.8. Estrategias para las Actividades Agropecuarias (EAGP) 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EAGP01 

Promover la aplicación de programas 

federales, estatales y municipales que 

fortalezcan la productividad primaria en el 

territorio 

SAGARPA, SEDEA, 

SEDESOL, SEDATU, 

Dirección de Desarrollo 

Agropecuario 

Permanente. 

Inicio máximo 

en un año. 

Número de programas 

operando en el municipio 

entre el número de 

programas solicitados. 

EAGP02 

Promover la tecnificación de los sistemas 

productivos del sector primario en el 

territorio municipal 

SAGARPA, CONAGUA, 

SEDEA, Dirección de 

Desarrollo, Agropecuario, 

SEDESU 

Permanente 
Porcentaje de incremento 

sistemas tecnificados 

EAGP03 

Promover prácticas sustentables para 

mejorar la calidad del suelo de las zonas 

agrícolas tanto de temporal como de riego 

SAGARPA, CONAGUA, 

SEDEA, Dirección de 

Desarrollo, Agropecuario 

15% del 

territorio 

anuales 

Porcentaje de áreas 

conservadas y rehabilitadas 

EAGP04 

Implementar campañas de divulgación con 

el propósito de concientizar a la población 

de los beneficios del desarrollo 

agropecuario sustentable 

SAGARPA, CONAGUA, 

SEDEA, Dirección de 

Desarrollo Agropecuario, 

SEDESU 

Permanente. 

Inicio máximo 

en un año 

Número de campañas de 

divulgación implementas 

EAGP05 

Consolidar un centro de capacitación 

técnica agropecuaria para fortalecer el 

campo. 

SEDEQ, SAGARPA, 

CONAGUA, SEDEA, SEP, 

SEDESOL, Autoridad 

municipal, universidades 

públicas y privadas 

Máximo tres 

años 

Construcción del centro de 

capacitación 

EAGP06 
Implementar un programa de prevención y 

control de plagas y patógenos. 

SAGARPA, SEDEA, 

Dirección de Desarrollo 

Agropecuario, SEDESU 

Máximo dos 

años 

Programa de prevención y 

control de plagas y 

patógenos animales 

operando en el municipio  

EAGP07 

Fomentar y articular acciones que den 

preferencia al consumo de productos 

agropecuarios de productores locales 

mediante la conformación de cooperativas, 

cadenas productivas y esquemas 

económicos alternativos. 

SEDESOL, SE, SAGARPA, 

SEDEA, SEDESU, 

Dirección de Desarrollo 

Económico, Dirección de 

Desarrollo Agropecuario 

Permanente. 

Inicio máximo 

en un año 

Número de personas 

incluidas en esquemas 

económicos alternativos 

EAGP08 

Promover el uso y aprovechamiento de 

agua residual tratada para las actividades 

agrícolas y en beneficio de los productores.  

SAGARPA, CONAGUA, 

CEA, SEDESU, SEDEA, 

SDUOP, Dirección de 

Desarrollo Agropecuario 

Máximo 

cuatro años el 

50% 

Porcentaje de productores 

que utilizan agua residuales 

tratadas 

EAGP09 

Promover un convenios de coordinación 

para establecer centros de acopio de 

envases vacíos de plaguicidas e instalación 

de infraestructura y equipamiento que 

garantice su manejo adecuado 

Municipio, Comité Estatal 

de Sanidad Vegetal de 

Querétaro, A.C. 

(CESAVEQ), SAGARPA, 

SEDEA, CONAGUA, 

SEDESU, SDUOP, 

PROFEPA,  PEPMADU, 

asociaciones ganaderas,  

Permanente 
centros de acopio/ha 

sembradas 

EAGP10 
Promover programas de uso de 

biodigestores 

CONAGUA, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Máximo dos 

años 

Número de biodigestores en 

funcionamiento 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EAGP11 

Establecer un programa de  plantaciones 

de cercas vivas (plantaciones lineales de 

árboles y arbustos en los límites de las 

parcelas agrícolas) con especies nativas, 

como estrategia de mitigación al cambio 

climático y restauración de suelos 

Municipio, SAGARPA, 

SEDEA, Dirección de 

Desarrollo Agropecuario, 

CONAFOR, PNUMA, 

DESESU, SEDENA 

Permanente 

Número de árboles plantados 

en los límites de parcelas 

agrícolas/ha totales de 

parcelas agrícolas 

Tabla 4.9. Estrategias para la Protección Ambiental (EP). 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EP01 

Promover el decreto de áreas naturales 

protegidas de tipo municipal, estatal o federal 

así como su respectivo plan de manejo 

Municipio, SEDESU, 

SEMARNAT, CONANP 

Decretar un 

área en 

máximo dos 

años 

Número de ANP´s 

Decretadas 

EP02 

Fomentar programas de pagos por servicios 

ambientales: captación de agua, 

mantenimiento de la biodiversidad y 

secuestro de carbono. 

SEMARNAT, CONAFOR, 

SEDESU, Municipio, 

Organizaciones 

Internacionales 

Inicio máximo 

en un año 

Número de apoyos por pago 

de servicios ambientales 

EP03 

Promocionar y apoyar la participación y el 

desarrollo de proyectos comunitarios para la 

preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la prevención de la 

contaminación.  

SEDESOL, CONAGUA, 

CEA, Secretaría de 

Turismo, SEDATU, CDI, 

SEMARNAT, 

CONAGUA,SEDESU, 

Municipio 

Permanente. 

Inicio máximo 

en dos años. 

Número de programas 

operando en el municipio 

entre número de programas 

solicitados 

EP04 

Implementar programas que promuevan el 

turismo alternativo de acuerdo a las 

condiciones ambientales y socio-culturales 

en el sur del municipio 

SECTUR, SEMARNAT, 

Secretaría de Turismo 

Querétaro, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología  

Máximo dos 

años 

Número de programas  

apoyados que promueven el 

turismo alternativo.  

EP05 

Promover la instalación de viveros 

comunitarios de propagación de especies 

nativas 

SEMARNAT, SEDESOL, 

CONAFOR, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Permanente 
Número de aumento de 

viveros en el municipio 

EP06 

Coordinar esfuerzos a fin de elaborar y 

colocar señaléticas en las áreas de 

protección, conservación y restauración 

sobre temas como: historia, conservación, 

aspectos bióticos, información restrictiva y 

servicios ambientales 

SEMARNAT, PEMEX, 

CONANP, CONAGUA, 

CEA, SECTUR, SEDESU, 

Secretaría de Turismo 

Querétaro,  Municipio, 

Sector privado, 

Universidades y Centros de 

Investigación en el Estado 

Máximo seis 

meses 

Número de señalética 

colocada en lugares 

protegidos 

EP07 

Restringir el establecimiento de nuevos 

asentamientos humanos en el interior de 

áreas naturales protegidas, áreas prioritarias 

para la conservación, zonas núcleo, cañadas 

o barrancas, zonas de riesgo y bancos de 

material.  

SEDATU, SEMARNAT, 

PROFEPA, SDUOP, 

SEDESU,  Dirección de 

Obras Públicas y Ecología  

Permanente 

Número de asentamientos 

humanos dentro de las 

áreas protegidas 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EP08 

Promover la construcción de pasos de fauna 

en las carreteras que fragmenten zonas en 

buen estado de conservación.  

SEMARNAT, PROFEPA, 

SCT, CECQ, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Permanente 

Porcentaje de carreteras 

que fragmentan zonas en 

buen estado de 

conservación que cuentan 

con paso de fauna 

EP09 

Mantener la superficie y conectividad de los 

parches remanentes de vegetación 

presentes en la UGA. 

SEMARNAT, CONANP, 

CONAFOR, PROFEPA, 

SEDESU,  Procuraduría 

Estatal de Protección al 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Urbano, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

  

Superficie conectada/ 

superficie aislada del 

municipio 

EP10 

Regular el aprovechamiento de recursos 

maderable y no maderables para asegurar el 

aprovechamiento sustentable 

SEMARNAT, CONANP, 

PROFEPA, CONAFOR, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología 

Máximo un 

año 

Programas de manejo 

forestal existentes en el 

municipio 

EP11 

Únicamente se permitirán actividades 

forestales preexistentes restringidas a un 

programa de manejo que asegure la 

conservación de la vegetación. 

SEMARNAT, PROFEPA, 

CONAFOR, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Inicio máximo 

en un año 

Área de con existencia de 

explotación forestal  /área 

bajo programa de manejo 

forestal 

EP12 

Promover la restauración de las áreas verdes 

y recreativas, en las zonas urbanas con 

especies nativas. 

SEMARNAT, CONAFOR, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología, 

Dirección de Desarrollo 

Urbano  

Máximo dos 

años 

Porcentaje de especies 

nativas usado en las 

reforestaciones  en zonas 

urbanas 

EP13 

Forestar áreas urbanas, periurbanas, 

derechos de vía, áreas de vegetación natural 

impactadas con ejemplares arbóreos que 

puedan ser viables por sus cualidades de 

adaptación al clima del estado, importancia 

biológica, rapidez de crecimiento y belleza 

paisajística, para mitigar los efectos 

puntuales en la zona de las emisiones de 

carbono del parque vehicular del municipio. 

SEMARNAT, CONAFOR, 

CONAGUA, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Máximo un 

año 

Área urbana y periurbana 

reforestada 

EP14 

Elaborar estudios técnicos para la valoración 

de la prestación de servicios ambientales en 

las ugas de protección, conservación y 

restauración. 

SEMARNAT, CONANP, 

CONABIO, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología, 

Universidades y Centros de 

Investigación en el Estado 

Máximo dos 

años 

Número de estudios 

técnicos elaborados  

EP15 

Recuperar y restaurar la cobertura vegetal 

con algún proceso de deterioro, con técnicas 

que permitan restablecer los procesos 

ecológicos. 

Municipio, SEMARNAT, 

CONAFOR, CONAGUA, 

SEDATU, Organizaciones 

internacionales 

Inicio máximo 

en un año 

Número de árboles 

plantados al año 

EP16 

Fomentar las asociaciones comunitarias que 

vinculen a la población con el cuidado, 

manejo y prestación de servicios turísticos de 

bajo impacto en el municipio 

SEMARNAT, SEDESOL, 

SECTUR, Secretaría De 

Turismo Querétaro, 

Municipio 

Máximo un 

año 

Número de asociaciones 

comunitarias ambientalistas 

existentes entre el número 

de asociaciones 

comunitarias nuevas 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EP17 

Establecer comités de vigilancia ambiental 

que permitan la participación comunitaria 

para establecer un sistema efectivo de 

denuncia de delitos ambientales (la  tala 

clandestina, la caza furtiva y la extracción 

ilegal de vida silvestre), así también informar 

a la población sobre el manejo sustentable 

de los recursos naturales. 

SEMARNAT,SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología  

Máximo un 

año 

Número de comités de 

vigilancia ambiental 

establecidos en el municipio. 

EP18 

Vigilar la expansión de la frontera agrícola y 

fomentar la agricultura de bajo impacto en las 

zonas de agricultura de temporal existentes. 

Municipio, SEMARNAT, 

PROFEPA, CONAFOR, 

PEPMADU, SEDEA 

Permanente 
Nuevas parcelas agrícolas al 

año 

Tabla 4.10. Estrategias para la Restauración Ambiental (ER) 

Número Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

ER01 

Ejecutar programas para el establecimiento 

de prácticas de manejo de agua y 

preservación de suelo, para el control de la 

erosión hídrica, evitar la desertificación y 

aumentar la captación de agua 

SEMARNAT, CONAFOR, 

CONAGUA, CEA, 

SEDESU, Municipio.  

Máximo un 

año 

Número de programas de 

prácticas de manejo de 

agua y preservación de 

suelos existentes/ Número 

de programas de prácticas 

de manejo de agua y 

preservación de suelos 

nuevos  

ER02 

Promover la reforestarán de las áreas 

prioritarias para la conservación con especial 

atención a barrancas, márgenes de arroyo y 

aquellas zonas que presenten pendientes 

mayores al 15%. Preferentemente con 

especies nativas de la región. 

SEMARNAT, CONANP, 

CONAFOR, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Máximo dos 

años 
Superficie reforestada  

ER03 

Desincentivar los asentamientos irregulares 

y su establecimiento en las UGAs de 

restauración, zonas de riesgo, así como en 

zonas que no tengan bases técnicas y 

jurídicas para justificar ambiental y 

socioculturalmente su ubicación. 

SDUOP, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Permanente 

Generar cartografía de las 

densidades de la manchas 

urbanas del municipio 

ER04 

Promover la reforestación para aumentar la 

masa vegetal con plantas nativas, 

preferentemente reproducidas en viveros 

locales o regionales. 

SEMARNAT, CONANP, 

CONAFOR, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología 

Máximo seis 

meses 

Número de árboles 

plantados en las UGAs con 

política de restauración 

ER05 

Promover la exclusión de ganado en las 

zonas de restauración, de áreas erosionadas 

y de zonas que hayan sido recién 

reforestadas 

SEMARNAT, CONAFOR, 

SAGARPA, SEDESU, 

Dirección de desarrollo 

agropecuario, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología   

Máximo seis 

meses 

Número y tipo de acciones 

realizadas para que el 

ganado no paste en zonas 

degradadas o reforestadas 

ER06 
Promover la regulación de extracción de 

recursos maderables 

Municipio, autoridades 

municipales locales, 

SEMARNAT, CONAFOR,  

PROFEPA, PEPMADU 

Permanente 
Licencias para extracción 

de recursos maderables 
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Número Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

ER07 

Establecer comités de vigilancia ambiental 

que permitan la participación comunitaria 

para establecer un sistema efectivo de 

denuncia de delitos ambientales (la  tala 

clandestina, la caza furtiva y la extracción 

ilegal de vida silvestre), así también informar 

a la población sobre el manejo sustentable 

de los recursos naturales. 

Municipio, autoridades 

municipales locales, 

SEMARNAT, PROFEPA, 

PEPMADU 

Máximo un 

año 

Número de comités de 

vigilancia ambiental 

establecidos en el 

municipio. 

ER08 

Coordinar esfuerzos a fin de elaborar y 

colocar señaléticas en las áreas de  

restauración que transmitan la importancia 

de la restauración, conservación, aspectos 

bióticos, información restrictiva y los 

servicios ambientales que generan 

SEMARNAT, PEMEX, 

CONANP, CONAGUA, 

CEA, SECTUR, SEDESU, 

Secretaría de Turismo 

Querétaro,  Municipio, 

Sector privado, 

Universidades y Centros de 

Investigación en el Estado 

Máximo seis 

meses 

Número de señalética 

colocada en lugares 

protegidos 

Tabla 4.11. Estrategias de para el Desarrollo Urbano e Industrial (EDUI) 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EDUI01 

Promover que el desarrollo Urbano del 

Municipio se lleve a cabo de acuerdo a lo 

establecido en los instrumentos de 

planeación urbanos vigentes 

SEMARNAT, SDUOP, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología   

Permanente 

Publicación de libre acceso 

de los resultados del 

análisis de nuevos 

asentamientos humanos y 

desarrollos industriales en 

el municipio 

EDUI02 

Consolidar los centros de población evitando 

la dispersión. Desincentivar los 

asentamientos irregulares y su 

establecimiento en zonas de riesgo, así como 

en zonas que no tengan bases técnicas y 

jurídicas para justificar ambiental y 

socioculturalmente su ubicación. 

SDUOP, SEDESU, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología   

Permanente 

Generar cartografía de las 

densidades de la manchas 

urbanas del municipio 

EDUI03 

Promover que los nuevos fraccionamientos 

habitacionales, parques industriales y otros 

desarrollos, cuenten con infraestructura para 

el dren de aguas pluviales y promover su 

aprovechamiento 

Municipio, SEDESU, CEA, 

CONAGUA  
Permanente 

Nuevos desarrollos 

inmobiliarios con sistemas 

de drenaje de aguas 

pluviales 

EDUI04 

Promover la creación de áreas verdes y 

recreativas, en las zonas urbanas con 

especies nativas. 

SEMARNAT, CONAFOR, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología, 

Dirección de Desarrollo 

Urbano  

Máximo dos 

años 

Porcentaje de especies 

nativas usado en las 

reforestaciones  en zonas 

urbanas 

 

EDUI05 

Mantener una franja de amortiguamiento de 

al menos 30m en áreas de desarrollo urbano 

o industrial que colinden con UGAS de 

protección. 

SEMARNAT, SDUOP, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología   

Permanente 
Existencia de la franja de 

amortiguamiento 

EDUI06 

Promover la creación de un programa de 

movilidad integral para el municipio de Pedro 

Escobedo 

Municipio, SDUOP, 

SEMARNAT  

Máximo un 

año 

Infraestructura de 

transporte no motorizado 

existente en el municipio  
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EDUI07 

Restringir la disposición de materiales 

derivados de obras, excavaciones o rellenos 

sobre la vegetación nativa; la eliminación y 

daño a la vegetación, así como la quema en 

orillas de caminos, propiedades o parcelas 

agrícolas. Restringir el tránsito de todo tipo 

de vehículos fuera de los caminos ya 

existentes durante las etapas de preparación 

y construcción del proyecto. 

SEMARNAT, SEDESU, 

PROFEPA, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología, 

Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Urbano 

Máximo un 

año 

Número de sanciones por 

daño ambiental  

EDUI08 

Generar o actualizar un programa para la 

prevención o mitigación de riesgos originados 

por fenómenos naturales 

CONAGUA, CEA, 

Protección Civil, Municipio, 

Población, CENAPRED 

  
Programa de prevención o 

mitigación de riesgos 

EDUI09 

Informar a la población de las zonas en 

donde exista cualquier elemento de riesgo 

(deslaves, fallas geológicas, inundaciones, 

entre otros) 

Unidades estatales, 

municipales y 

delegacionales de 

Protección Civil, población, 

CENAPRED. 

Permanente 
número de campañas de 

difusión 

 

 

 

Tabla 4.12. Estrategias para la extracción de bancos de materiales (EBM) 
Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EBM01 

Elaborar un inventario de bancos de material  

en el que se especifique su ubicación y 

estatus (en operación, en restauración o de 

tiro, restaurado o abandonado) 

Municipio, PEPMADU, 

SEDESU, PROFEPA    

Máximo un 

año 

Inventario con la 

información de ubicación, 

estatus 

EBM02 

Regular que los bancos de extracción de 

materiales en operación cuenten con licencia 

de extracción vigente ante la SEDESU 

Municipio, PEPMADU, 

SEDESU, PROFEPA    

Máximo un 

año 

Porcentaje de bancos de 

materiales con licencias 

vigentes 

EBM03 

Regular que todos los bancos de extracción 

de materiales, una vez que se termine su 

explotación, cuenten con licencia de banco de 

tiro y aseguren su restauración 

Municipio, PEPMADU, 

SEDESU, PROFEPA    

Máximo un 

año 

Bancos de material fuera de 

funcionamiento/ bancos de 

materiales en restauración 

EBM04 

Vigilar que las actividades de extracción de 

materiales se realicen aplicando las medidas 

de mitigación y control para minimizar la 

generación de polvos, humo, ruido, 

vibraciones y demás impactos potenciales 

que puedan generar problemas que afecten al 

ambiente, a la salud de los seres humanos y/o 

cause molestias a la población. 

SEMARNAT, SEDESU, 

PROFEPA, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología 

Máximo un 

año 

Porcentaje de bancos de 

materiales que aplican 

medidas de mitigación 
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Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EBM05 

Fomentar la rehabilitación de bancos de 

material abandonados, autorizándolos como 

bancos de tiro, para su posterior reforestación 

con vegetación nativa 

SEMARNAT, PROFEPA, 

SEDESU, Procuraduría 

Ambiental del Estado de 

Querétaro, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología  

Máximo dos 

años 

Número de bancos de  

material que terminaron su 

explotación/número de 

bancos de material 

autorizados como bancos 

de tiro 

EBM06 

Fomentar convenios de coordinación con 

instituciones de los tres niveles de gobierno, 

empresas y asociaciones civiles para 

restaurar bancos de material 

SEMARNAT, SEDESU, 

Procuraduría Ambiental del 

Estado de Querétaro, 

Dirección de Obras 

Públicas y Ecología, 

Universidades y Centros de 

investigación en el Estado 

Máximo tres 

años 

Número de convenios para 

restaurar bancos de material 

Tabla 4.13. Estrategias para la actividad de producción artesanal de ladrillos (EPL) 

Núm. Estrategia Responsable Plazo Indicadores 

EPL01 

Promover la investigación e implementación 

de Alternativas Tecnológicas para la 

producción de ladrillos 

Municipio, SEDESU, 

PROFEPA, SEMARNAT, 

SEDESU, PEPMADU, 

Universidades y Centros de 

Investigación en el Estado. 

Permanente 

Recursos invertidos para la 

investigación e 

implementación de 

Alternativas Tecnológicas 

para la Producción de 

Ladrillos/ año 

EPL02 

Promover entre los productores de ladrillo 

artesanal, la conformación de grupos 

organizados como cooperativas y PyMEs con 

la finalidad de acceder a apoyos 

Productores, Municipio, 

SEDESU, Cámaras de 

Comercio 

Permanente 

de grupos organizados 

como cooperativas y PyMEs 

nuevos al año  

EPL03 

Promover la instalación de hornos ecológicos 

para la producción artesanal de tabique tales 

como los hornos MKII y otras alternativas que 

tecnológicas que disminuyan las emisiones, 

hagan eficiente el uso de los combustibles y 

disminuyan los daños a la salud de los 

trabajadores 

SEMARNAT, PROFEPA, 

SEDESU, Dirección de 

Obras Públicas y Ecología,   

Máximo dos 

años 

Número de hornos 

ecológicos de producción de 

tabique artesanal/número de 

hornos de producción de 

tabique en el municipio 

 

4 . 6  C r i t e r i o s  d e  R e g u l a c i ó n  E c o l ó g i c a  

Un “Criterio de Regulación Ecológica” se entiende como un aspecto general o especifico que norma los diversos usos de suelo en 
el área de ordenamiento e incluso de manera específica a nivel de las distintas Unidades de Gestión Ambiental. Su aplicación y 
observancia obligatoria se deriva de la pretensión de desarrollar un nuevo proyecto ya sea que requiera de un cambio de uso de 
suelo o no. Estos criterios pueden referirse a los aspectos constructivos de alguna obra, o condiciones ambientales que los 
proyectos deben cumplir. Para el mejor manejo de los criterios, estos se agruparon por actividad, es decir cada uso potencial en el 
estado tiene su grupo de criterios para la disminución de los conflictos ambientales. 

1. Generales (CG). Se aplican a todas las UGAS. 
2. Agrícola – pecuario (CAG). 
3. Actividades en asentamientos humanos (CAH). 
4. Actividades de extracción materiales (CE). 
5. Actividades forestales (CF). 
6. Actividades en manejo de residuos (CMR). 
7. Actividades en manejo sustentable del agua (CMA). 
8. Actividad de pesca (CP). 
9. Protección de la biodiversidad (flora, fauna y ANP) 
10. Pueblos indígenas. 
11. Acciones de regeneración, recuperación y rehabilitación del suelo. 
12. Actividades de turismo alternativo (CT). 



TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 1 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., ENERO DEL 2017   
 PAG.

84 

A continuación se enlistan los criterios: 

Tabla 4.14. Criterios de regulación ecológica generales (CG) 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CG01 

Los proyectos que modifiquen la cobertura vegetal original deberán comprobar 

que no afectarán a las poblaciones de flora y fauna endémicas o dentro de la 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

LGEEPA (Art. 83), LGVS (Arts. 16 y 

73), LGDFS (Art. 33), 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001 

CG02 

El diseño de proyectos deberá disminuir al máximo posible la fragmentación de 

los ecosistemas particularmente selvas y bosques. Para ello deberá considerar el 

mantenimiento de grandes áreas de conservación con la vegetación primaria y el 

uso preferente de las áreas de vegetación con menor estructura o calidad 

ambiental; se deberán mantener o crear corredores de vegetación nativa. 

LGEEPA (Art. 83), LGVS (Arts. 16, 49, 

59, 60 y 73); LGDFS, 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

CG03 

El aprovechamiento de flora y fauna silvestre deberá de realizarse en las 

Unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentables y en los 

términos de los programas de manejo que para tal efecto haya autorizado la 

SEMARNAT. 

LGEEPA (11, 19 y 20); LGVS (Arts. 16, 

59 y 60); NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

CG04 

La extracción o utilización de especies de flora y fauna silvestre nativa deberá 

garantizar la permanencia de especies endémicas incluidas en la 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

LGEEPA (Arts. 45, 79, 81, 83 y 87); 

LGVS (Arts. 52 y 55); 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

CG05 
Los proyectos que requieran la instalación de cercas deberán garantizar que 

estas permitan el libre paso de la fauna silvestre. 

LGEEPA (Arts. 79 y 83); LGVS (Arts. 

16, 49, 59, 60 y 73); 

NOM‐059‐SEMARNAT‐2001. 

CG06 

La realización de obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar 

deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 

regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

LGEEPA (Art. 98) 

CG07 

Durante la elaboración y ejecución de un programa para la restauración 

ecológica, se deberán integrar en las actividades a propietarios, poseedores, 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos 

locales y demás personas interesadas. 

LGEEPA 2014 

Tabla 4.15. Criterios de regulación ecológica para las actividades agrícolas y pecuarias (CAG) 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CAG01 

Todos los canales de riego o drenes que descarguen en cuerpos de agua, 

deberán contar con trampas para sedimentos y desarenadores, para prevenir 

su azolvamiento  

LAN (Arts. 7, 13, 14, 29, 85 y 86); 

LGEEPA (Arts. 88, 89 y 91).  

CAG02 

Las actividades de aprovechamiento agrícola  en terrenos con pendientes 
mayores al 5% deberán establecer técnicas de cultivo que favorezcan la 
recuperación de suelo y eviten los procesos erosivos del terreno, como 
cultivos en terrazas o siguiendo las curvas de nivel para evitar procesos 
erosivos, entre otros.  

LGDRS (Arts. 5, 32, 37, 41, 42, 52, 53, 
55, 57 y 87); LGEEPA (Arts. 83, 88, 92, 
98, 99, 101, 102, 103 y 104); NOM-062-
SEMARNAT-1994.  

CAG03 
Para el manejo agrícola bajo esquemas de producción extensiva, se deberán 
emplear únicamente terrenos con perturbación histórica presente y con una 
pendiente menor al 8%.  

LGDRS (Art. 5); LGEEPA (Arts. 98, 99, 
101, 102, 103 y 104). 

CAG04 Las prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado y terraceo, no deberán 
realizarse en sentido perpendicular a la pendiente.  

LGEEPA (Arts. 98, 99, 103 y 104); 
LGDRS (Arts. 41, 42, 52, 53, 55, 56, 
164, 165, 171, 172 y 173); NOM-062-
SEMARNAT-1994.  

CAG05 

El uso del fuego con fines agrícolas se desarrollará conforme a una planeación 
en concurrencia de la autoridad municipal y las autoridades federales 
(SEMARNAT y SAGARPA) con representantes de los pequeños propietarios 
rurales. Se observará de forma obligatoria la NOM-015-SEMARNAT / 
SAGARPA-2007, en tanto se abandona esta práctica.  

LGDFS (Arts. 15, 122, 123, 124 y 125); 
LGDRS (Arts. 53, 56, 164,165, 167 y 
176); LGEEPA (Arts. 98, 99, 101, 102, 
103 y 104); NOM-015-SEMARNAT / 
SAGARPA-2007.   
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CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CAG06 
Se deberá evitar el uso de aguas residuales urbanas para riego agrícola, y 
favorecer su utilización para el riego de áreas verdes urbana (parques, 
jardines, etc.), siempre y cuando sean tratadas y cumplan con parámetros 
establecidos en la legislación aplicable.   

LAN (Arts. Art. 9, 86 y 88); LGEEPA 
(Arts. 86, 87, 88, 91, 93, 94 y 94); NOM-
001-SEMARNAT-1997.  

CAG07 

Las actividades pecuarias que se desarrollen bajo métodos de producción 

intensiva y en confinamiento (estabuladas) deberán contar con un programa 

de manejo de residuos aprobado por las autoridades competentes y prever un 

sistema para el tratamiento, reutilización o disposición final de las aguas 

residuales. 

LAN (Arts. 29, 51, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 

92 y 96); LGEEPA (Arts. 117, 118, 119, 

120, 123, 124, 128, 129, 130, 131, 132 y 

133).  

CAG08 

Las actividades pecuarias que se quieran establecer en el territorio deberán 

considerar una franja de 50 metros a partir de la zona federal a ambos lados 

de cauces de ríos, arroyos y escorrentías, exceptuando la actividad apícola.  

LA7, 8, 15, 16 y 42); LGEEPA (Arts. 90 y 

113); LGDFS (Art. 12 N (Art. 29); CCF 

(Arts. 838 y 844); LGBN (Arts. 6, 9); 

NOM-062-SEMARNAT-1994. 

Tabla 4.16. Criterios de regulación ecológica para las actividades en asentamientos humanos (CAH). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CAH01 
Se deberán seguir los lineamientos, normas y criterios establecidos en los 

Programas de Desarrollo Urbano con jurisdicción en la UGA. 

Art. 15 y 27 de la CPEUM; Art. 12, 15 

y 16 de la LGAH; Título II De la 

Planeación Urbana, del Código 

Urbano del Estado de Querétaro 

(CUAEQ).  

CAH02 

Los nuevos desarrollos y edificaciones de carácter urbanos deberán apegarse 

a lo dispuesto por los planes y programas de desarrollo urbano vigentes, las 

disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y el Reglamento de 

Construcciones Municipal de contar con este. 

Títulos II y III del CUEQ. PDUI, 

PMDU. 

CAH03 

Para cualquier desarrollo inmobiliario se deberá presentar la Manifestación de 

Impacto Ambiental (MIA) de acuerdo a las modalidades y términos de 

referencia que emitan las autoridades en la materia en el ámbito de sus 

competencia, así como un estudio Técnico Justificativo de Cambio de Uso de 

Suelo en caso de requerirse. 

Reglamento de la LGEEPA en Materia 

de Impacto Ambiental;  y LPADSEQ 

CAH04 

Para delimitar, ampliar y construir la zona de urbanización ejidal y su reserva 

de crecimiento; así como para regularizar la tenencia de predios ubicados en 

suelo ejidal, en los que se hayan constituido asentamientos humanos 

irregulares, la asamblea ejidal o de comuneros respectiva deberá ajustarse a 

las disposiciones jurídicas locales de desarrollo urbano y a la zonificación 

contenida en los planes o programas aplicables en la materia. 

Art. 7 de la Ley para la Regularización 

de Asentamientos Irregulares del  

Estado de Querétaro;   Títulos II y III 

del CUEQ. PMDU municipal y 

PSDUN-G. 

CAH05 

Se deberán respetar las condicionantes establecidas en los estudios y 

programas para zonas de riesgo y vulnerabilidad, cuando se pretendan llevar a 

cabo edificaciones en dichas zonas. 

PMDU municipal y PSDUN-G, Atlas 

Estatal de Riesgos.  

CAH06 Se deberá evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares. 

Art. 7 de la Ley para la Regularización 

de Asentamientos Irregulares del  

Estado de Querétaro. PMDU, Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, Atlas 

Estatal de Riesgos. 

CAH07 

Las forestaciones y reforestaciones en las UGAs con política ambiental urbana 

deberá realizarse con especies nativas en al menos un 70% de la superficie 

destinada. El tamaño mínimo recomendado de la planta deberá ser de 1m. 

Lineamientos para el otorgamiento de 

recursos provenientes del cobro por 

compensación de huella de carbono 

2013, GEQ 
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CAH08 

 

Restringir el crecimiento urbano  en un radio de 500 metros a partir del 

perímetro de amortiguamiento del relleno sanitario  

NORMA Oficial Mexicana NOM-083-

SEMARNAT-2003; consideraciones 

técnicas 

CAH09 

 

Restringir el crecimiento urbano en un radio de un kilómetro a partir del 

perímetro de bancos de material. 

 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de explotación de Bancos de 

Material 

Tabla 4.17. Criterios de regulación ecológica para las actividades de extracción de materiales  (CE). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CE01 

La exploración y explotación de los minerales o sustancias, sólo podrá 

realizarse por personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades 

agrarias, pueblos y comunidades indígenas,  y sociedades constituidas 

conforme a las leyes y normas mexicanas, mediante concesiones mineras 

otorgadas por la Secretaría. 

CPEUM (Art. 1º, 2º, 4º, 18 y 115); LM 

(Arts. 7 y 10); LPADSEQ (Art. 119); 

NOM-120-SEMARNAT-1997; NOM-

155-SEMARNAT-2007. 

CE02 

Al término de un proyecto de exploración minera directa, el área en que se 

desarrollaron los trabajos deberá realizarse un programa de restauración que 

contemple acciones tales como la estabilización de taludes, el relleno de pozos 

de exploración, el relleno de zanjas, la escarificación de suelos, la inhabilitación 

de caminos y la reforestación, siendo los responsable de su ejecución los 

promoventes de dicho proyecto. El programa deberá contener el calendario de 

actividades, incluyendo las correspondientes al mantenimiento. Cuando se 

produzca tala de árboles y arbustos se deberá cuantificar, para programar la 

reforestación que compense el daño. 

LGEEPA (Arts. 28, 29, 31, 36 y 37); 

NOM- 120-SEMARNAT- 1997. 

CE03 

Los responsables de la emisión de partículas sólidas a la atmósfera 

provenientes de fuentes fijas por actividades de extracción de materiales y/o 

minerales deberán cumplir con las especificaciones sobre concentración y 

niveles máximos permisibles fijadas en la NOM-043-SEMARNAT-1993. 

Reglamento de la LGEEPA en Materia 

de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera (Arts. 

16 y 17); NOM-043-SEMARNAT-

1993. 

CE04 

 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están 

obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para 

integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes a las 

instancias competentes si así lo requieren. 

Ley de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente (Art. 109). 

CE05 

La explotación de bancos de materiales no será autorizada a menos de 1 

kilómetro de zonas urbanas o centros de población, y se recomienda la misma 

distancia con respecto a los cuerpos de agua, zonas de inundación y pozos de 

extracción de agua para consumo humano; así como en zonas consideradas de 

alta capacidad para la infiltración y recarga de acuíferos. 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales (Art. 28); LPC del Estado 

de Querétaro (Art. 4). Estudio técnico 

que deriva en la norma técnica 

ambiental NTA-002SEDUMA-10 

CE06 

 

Se respetará una franja de amortiguamiento de 20 metros como mínimo 

alrededor de la zona de explotación del predio en todo el perímetro del mismo, 

en la cual se conservarán intactos la flora, la fauna y el suelo. 

LGEEPA (Art. 108); Reglamento de la 

LPADSEQ en Materia de Explotación 

de Bancos de Materiales (Arts. 7 y 

29); 

CE07 

La extracción de los materiales deberá ser uniforme sin dejar obstáculos ni 

montículos en el interior de la mina que interfieran con las acciones de 

nivelación y restauración. 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales (Art. 29). 
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CE08 

 

El área ocupada por conductos (de agua, gas, petróleo y sus derivados) y/o 

líneas de transmisión o de comunicación, así como sus respectivos derechos de 

vía no podrá incorporarse como zona de explotación. 

En caso de colindancia con una vía de comunicación carretera deberá existir 

una franja de amortiguamiento que separe el predio explotado del derecho de 

vía federal o estatal de por lo menos 20 metros adicionales a lo previsto para tal 

fin. 

LVGC (Art. 42); NRF-014-CFE; NOM-

007-SECRE-1999; CA-493/99 

PEMEX. 

CE09 

Para obras de exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias 

reservadas a la federación, previa autorización de la SEMARNAT, así como 

para los bancos de explotación de materiales, se verificará se efectúe fuera de 

cauces y cuerpos de agua intermitentes o permanentes, en zonas agrícolas, 

ganaderas o eriales y en zonas con climas secos o templados en donde se 

desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques 

de coníferas o encinares, ubicados fuera de las Áreas Naturales Protegidas. En 

este caso la extracción estará condicionada a lo establecido en su Decreto y/o 

Programa de Conservación y Manejo correspondiente.  

Reglamento de la LGEEPA en Materia 

de Impacto ambiental (Art. 5). 

CE10 

Sólo deberá trabajarse un frente de explotación a la vez, a fin de permitir la 

restauración de aquellos que ya han sido trabajados. Queda condicionada la 

explotación de un segundo frente a la rehabilitación del primero. 

LFRA (Art. 39 Y 41); LGEEPA (Art. 

161). 

CE11 

 

Como medida de prevención de riesgo, el predio deberá ser delimitado 

físicamente con respecto a los predios contiguos preferentemente con postes 

de concreto o cercos vivos (con especies regionales), excepcionalmente con 

malla ciclónica, cerca de alambre de púas. 

LPC del Estado de Querétaro (Art. 3); 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales (Art. 3). 

CE12 

La ejecución de los trabajos de restauración o rehabilitación, es obligatoria y 

deberá llevarse a cabo en los términos previstos para la rehabilitación de 

bancos de materiales a través de bancos de tiro controlados. En caso de 

incumplir, se podrá solicitar el cumplimiento forzoso de los mismos, así como 

aplicar la sanción que corresponda.  

LGEEPA (Arts. 28, 29, 31, 78, 108, 

171, 172 y 173); NOM-157-

SEMARNAT-2009; LPADSEQ (Art. 

120); Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales (Art. 6).  

CE13 

Para los sitios de extracción de materiales pétreos, es obligatoria la restitución 

del suelo y la capa vegetal que se retiró originalmente del sitio, cubriendo el 

piso del banco de materiales en su totalidad, con especies regionales 

inmediatamente después de su aprovechamiento y del término de los trabajos 

de explotación. 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales (Art. 33). 

CE14 

Para la protección del subsuelo y del manto acuífero por la extracción mineral, 

se deberá usar de recubrimiento con geomembrana sintética para la 

impermeabilización por la posible pérdida de cianuro y residuos contaminantes 

en los sitios de depósito de residuos mineros (jales). 

NOM-155-SEMARNAT-1994. 

CE15 
Las unidades de producción minera que cuenten con presa de jales, deberán 

seguir los lineamientos establecidos en la norma oficial mexicana. 
Proyecto NOM-090-ECOL-1994. 

CE16 
Los Bancos de material deben permanecer a una distancia de 300 metros del 

eje de derecho de vía de las vialidades. 

Reglamento de la LPADSEQ en 

Materia de Explotación de Bancos de 

Materiales 

Tabla 4.18. Criterios de regulación ecológica para las actividades forestales (CF). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 
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CF01 

En las áreas forestales, de protección, conservación, restauración o en las 

zonas aledañas a las mismas, las acciones de reforestación deberán 

considerar las especies regionales y las densidades naturales de la vegetación 

en la zona o región. Preferentemente quedan excluidas del plan las especies 

de eucalipto, jacaranda, pirul y casuarina por su alta competitividad y alta 

demanda de agua. 

LGDRS (Arts. 5 y 55); LGDFS 

(Arts. 12, 13, 15, 30, 33, 58 117, 

127 y 128); LGVS (Arts. 21); 

NOM-060-ECOL-1994. 

CF02 

En los planes de manejo, para evitar la pérdida neta del bosque de pino, 

encino, encino-pino y pino–encino en el municipio, es necesario reforestar 

anualmente, al menos a la tasa de deforestación promedio entre 1970-2000 de 

la superficie de los terrenos preferentemente forestales. 

Reglamento de la LGDFS (Art. 

37); LGVS (Arts. 21). 

CF03 

 

Los terrenos forestales (vegetación nativa) que excepcionalmente tengan 

cambios de usos del suelo para la creación de proyectos de desarrollo, 

deberán estar sujetos a medidas de compensación ecológica. Se deberá 

mantener al menos la mitad de superficie de la vegetación del predio, 

incluyendo la franja perimetral de vegetación. 

LGDFS (Art. 58); LFRA (Art. 13); 

CUEQ (Art. 71). 

CF04 

Las plantaciones forestales comerciales se establecerán en predios de 

agricultura de temporal, pastizales inducidos o áreas erosionadas que no 

tengan vegetación arbórea. 

LGDFS (Art. 85) 

CF05 

Los criterios, las especificaciones técnicas y los periodos de aprovechamiento 

de los recursos forestales no maderables se determinarán de acuerdo con los 

ciclos de recuperación y regeneración de la especie y sus partes por 

aprovechar. 

Reglamento de la LGDFS (Art. 

58). 

CF06 

La autorización de programas de aprovechamiento integral forestal deberá 

garantizar la permanencia de corredores faunísticos, propiciar la regeneración 

natural y protección del germoplasma de las especies nativas de selvas y 

bosques templados, según sea el caso.  

LGEEPA (Art. 98 100, 101 y 102); 

LGDFS (Arts. 12,13, 15, 16, 33, 

58, 65, 73, 76, 77 y 83).  

CF07 
Las plantaciones forestales comerciales deberán instalarse en altitudes 

menores a 3,000 m sobre el nivel medio del mar (msnm). 
LGDFS (Art. 14). 

CF08 

Se deben mantener franjas de vegetación de galería, al menos 30 m de ancho, 

paralelas en ambos lados del cauce de ríos y arroyos que crucen el predio de 

la plantación forestal comercial. Los cuerpos de agua dentro de las áreas de 

corta total deberán mantener una franja no menor a 10 metros de vegetación 

natural para su protección. 

LGVS (Art. 19); Reglamento de la 

LDFS (Art. 25); NOM-060-

SEMARNAT-1994; NOM-020-

SEMARNAT-2001. 

CF09 

Entre la cerca viva y la plantación forestal comercial, se debe crear una brecha 

corta fuego o un camino de terracería de al menos 3m de ancho que permita 

prevenir la propagación de incendios como una medida preventiva. 

LGDFS (Art. 159). 

CF10 

El perímetro de los predios de las plantaciones forestales comerciales deberá 

tener una cerca “viva” de al menos 2 m de ancho constituida por árboles y 

arbustos nativos del municipio.  Las especies recomendadas para la siembra 

en estos espacios son las especies de Pinus y Quercus que habitan en el 

municipio. 

LGDFS (Art. 159). 

CF11 

Previo a la intervención de los pastizales inducidos y zonas erosionadas para 

la creación de plantaciones forestales comerciales, se debe realizar un rescate 

y reubicación de las especies con estatus de conservación de acuerdo a lo 

establecido en la legislación ambiental vigente. 

Reglamento de la LGDFS (Art. 

49). 
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CF12 

En los aprovechamientos forestales se deberá desarrollar una metodología que 

permita definir un volumen de extracción de madera en el que se tome en 

cuenta la permanencia de los bienes y servicios ambientales que provee el 

bosque. La  selección de árboles a cortar  en cada rodal se hará eligiendo  

árboles decrépitos, defectuoso, de mayor riesgo de pérdida o que interfieran 

sobre el desarrollo de la masa forestal que se desea dejar en pie y dejando en 

pie un conjunto de ejemplares todas las especies presentes en el rodal. 

Reglamento de la LGDFS (Art. 

62). 

CF13 

La red de caminos en los aprovechamientos forestales, deberá tener el menor 

número de caminos y la mínima distancia total posible, dando prioridad a la 

rehabilitación los caminos existentes.   

Reglamento de la LGDFS (Art. 

62). 

CF14 

La programación de corta en los aprovechamientos forestales considerará los 

estados de sucesión, evitando tener extensas áreas aprovechadas de manera 

simultánea. 

Reglamento de la LGDFS (Art. 

62). 

CF15 

En las superficies de aprovechamiento forestal que presente relieve 

accidentado con pendientes fuertes (mayores al 20%) y suelos erodables, se 

evitaran las cortas a matarrasa. 

NOM-060-SEMARNAT-1994 

CF16 

El manejo de residuos vegetales derivados del aprovechamiento forestal, 

deberá realizarse mediante la pica y dispersión que facilite se integración al 

suelo, colocando los residuos en forma perpendicular a la pendiente para 

contribuir a su retención. 

NOM-060-SEMARNAT-1994 

CF17 

Si la autoridad competente, por excepción, autoriza desmontes en terrenos con 

vegetación forestal, se tendrá que reubicar el 50% de las especies leñosas y 

suculentas; y se deberá realizar de manera gradual conforme al avance de 

obra, permitiendo a la fauna las posibilidades de establecerse en las áreas 

aledañas. 

Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, - Ley 

Forestal Sustentable del Estado 

de Querétaro, - Reglamento de la 

Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable 

Tabla 4.19. Criterios de regulación ecológica para las actividades en manejo de residuos (CMR). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CMR01 

Los ranchos o granjas ganaderas con una producción mayor a 10 toneladas en 

peso bruto total de residuos al año, deberán contar con un convenio con alguna 

empresa que  se haga cargo de ellos o con un biodigestor de acuerdo a su 

origen. 

LGPGIR (Art. 5); LPGIREQ (Art. 

86).LGDRS (22, 32, 125, 126, 127, 128, 

188, 189, 190 y 191). 

CMR02 

Para la disposición final de los residuos sólidos urbanos, se deberá respetar el 

plan de manejo respectivo para el relleno sanitario destino y según Norma oficial 

Mexicana para su clasificación, a fin de diferenciar los Residuos de Manejo 

Especial y los Residuos Urbanos enlistados en la misma. 

LGPGIR (Art. 31); LPGIREQ; NOM-161-

SEMARNAT-2002; NOM-052-

SEMARNAT-2005. 

CMR03 

Las empresas que almacenen, comercialicen, produzcan, empleen o generen 

materiales o residuos peligrosos, deberán informar a la Unidad Estatal de 

Protección Civil, las características que para tal efecto mencione el Reglamento 

de la presente Ley, en los supuestos siguientes:  

I. En el mes de enero de cada año;  

II. Cuando la Unidad Estatal de Protección Civil se lo solicite; y  

III. Cuando modifiquen la cantidad de almacenaje, con relación a lo que habían 

informado previamente. 

LGPGIR (Art. 7-XIII); LPGIREQ; LPC 

del Estado de Querétaro (Art. 93); NOM-

087-SEMARNAT-SSA1-2002; NOM-

081-FITO-2001. 
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CMR04 

El plan de manejo deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana que establece 

los elementos y procedimientos para instrumentar planes de manejo de residuos 

mineros, para los residuos enlistados en la misma. 

LGPGIR; NOM-157-SEMARNAT-2009. 

CMR05 

Se deberá contar con la capacidad y con la normativa adecuada para evitar la 

liberación accidental al medio ambiente de organismos genéticamente 

modificados provenientes de residuos de cualquier tipo de procesos en los que 

se hayan utilizado dichos organismos. 

LBOGM (Art. 9). 

CMR06 

La Secretaría en materia de sanidad vegetal regulará las especificaciones bajo 

las cuales se deberán  desarrollar los estudios de campo para el establecimiento 

de los límites máximos de residuos de plaguicidas. 

LFSV (Arts. 7, 38, 42). 

CMR07 

En las autorizaciones relativas a acumulaciones o depósitos de residuos que 

puedan infiltrarse en los suelos, se establecerán las prevenciones para evitar la 

contaminación de suelos; las alteraciones en los procesos biológicos y 

fisicoquímicos que tienen lugar en los suelos; las alteraciones que perjudiquen el 

aprovechamiento y explotación de los suelos; la contaminación de cuerpos de 

agua superficiales y subterráneos; y los riesgos y problemas de salud en general.  

LPADSEQ (Art. 151). 

CMR08 

En el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental para la 

gestión de residuos, se deberán  aplicar los principios de valorización, 

responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social. 

-NOM-052-SEMARNAT-2002 

-NOM-054-SEMARNAT-1993, 

-NOM-055-SEMARNAT-2003, 

-NOM-057-SEMARNAT-1993 

 

CMR09 

Los sitios de confinamiento de residuos peligrosos previamente estabilizados, 

respecto a las siguientes instalaciones: aeropuertos, estaciones de carga 

marítima, centrales de transporte terrestre, hospitales, reclusorios, centros de 

readaptación social, escuelas, templos, pozos o áreas de abastecimiento de 

agua o edificaciones declaradas como patrimonio histórico y/o cultural, se deberá 

ubicar a una distancia mínima de mil metros (1000 m) medidos desde el punto 

más cercano del perímetro del sitio de confinamiento, incluyendo sus zonas de 

amortiguamiento, al punto más cercano de la instalación. 

PROY-NOM-055-SEMARNAT-2003 

Tabla 4.20. Criterios de regulación ecológica para las actividades en manejo sustentable del agua (CMA). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CMA01 
Las localidades con una población mayor a 500 de habitantes deberá contar con 

una planta de tratamiento de agua 

LAN (Art. 14, 85, 86, 88 y 92); LGEEPA 

(1, 28, 88, 89, 119, 120, 121, 122, 123 y 

129); LGPGIR (Art. 10, 23 y 26). 

CMA02 

Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, 

cumpliendo con las Normas Oficiales Mexicanas (ejemplo: NOM-001-

SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-ECOL-1997, NOM-

001-CONAGUA-2001) o las condiciones particulares de descarga, según sea el 

caso y procurar su reuso. 

LAN (Art. 14, 85, 86, 87, 88 y 92); 

LGEEPA (1, 119 BIS, 120, 121, 122, 

123 y 129). 

CMA03 

Es una condicionante para la sustentabilidad el mantener la cobertura vegetal 

natural en una franja de al menos 100 metros a partir del límite de la zona federal 

a ambos lados del cauce de ríos y arroyos, con excepción de casos de 

necesidad por fines sanitarios, previa autorización de la autoridad competente.  

LAN (Art. 29); CCF (Arts. 83 y 84); 

LGBN (Arts. 6, 8, 15 y 16); LGEEPA 

(Arts. 90, 113 y 129); LGDFS (Art. 129).  
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Tabla 4.21. Criterios de regulación ecológica para la actividad de pesca (CP). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CP01 

En los Sitios RAMSAR así como en aquellos de interés para la conservación 

de la flora y fauna silvestres, las actividades pesqueras y acuícolas deberán 

desarrollarse ya sea conforme a la normatividad aplicable o programas de 

manejo.  

LGPAS (Arts. 9, 14 y 17). Reglamento 

de la LGEEPA en Materia de Impacto 

Ambiental (Art. 5), LGVS (Arts. 5, 63, 

65, 66, 67, 68 y 69). Convención 

RAMSAR. NOM-022-SEMARNAT-

2003. 

CP02 

No se deberá edificar infraestructura pesquera (plantas procesadoras, cuartos 

fríos, almacenamiento) a menos de 50 metros del límite de la zona federal de 

los cuerpos de agua.  

LGPAS (Arts. 8, 9 y 17); Convención 

RAMSAR. NOM-022-SEMARNAT-

2003. 

CP03 Se debe realizar la pesca con la concesión o permiso correspondiente LGPAS (Art. 132) 

CP04 
Será motivo de infracción explotar el recurso en cantidad mayor o fuera de lo 

establecido en las normas oficiales mexicanas o en el título respectivo. 
LGPAS (Art. 132) 

Tabla 4.22. Criterios de regulación ecológica para la protección de la biodiversidad (flora, fauna y ANP) (CB). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CB01 

Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas 

y bosques comprendidos dentro de ANPs y zonas de protección deberán 

sujetarse a las previsiones contenidas en el programa de manejo.  

LGEEPA (Art. 59). 

CB02 
Dentro de la ANP, se restringirá la expansión de la frontera agrícola y el libre 

pastoreo. 
LGEEPA (Art. 47). 

CB03 
Las áreas a recuperar serán seleccionadas a partir de consulta entre el 

municipio y personas afectadas 

LGEEPA (Arts. 78 y 134); LGVS (Art. 

120). 

CB04 
Se sancionará la extracción sin permiso de flora y fauna nativa, sobre todo de 

aquellas especies baja alguna categoría de riesgo 

LGEEPA (Arts. 47 y 49); LGVS (Art. 

3); LGDFS (Art. 85-I). 

CB05 

El aprovechamiento de especies en peligro de extinción afectada por el 

comercio está sujeto a reglamentación, requerirá previa concesión y 

presentación de un permiso 

LGEEPA (Art. 80) 

CB06 

La introducción, cultivo o liberación de especies de flora y fauna, 

potencialmente invasoras o exóticas, se debe evitar, y contar con las 

autorizaciones o visto bueno de las instancias en materia ambiental Federal, 

Estatal y/o municipal de acuerdo a su competencia. 

LGEEPA (Art.1, 2, 8, 46, 79, 80 y 83); 

LGVS (Art. 1, 4, 5, 27). 

CB07 

Se deberán tomar todas las medidas necesarias para la compensación y 

minimización del daño a la flora y fauna indicadas en la norma oficial 

mexicana, sobre la ubicación de sitios con condiciones suficientes para la 

reubicación de organismos vivos, que garantice la mayor supervivencia de 

estos, y permita el desplazamiento de la fauna a zonas menos perturbadas y 

limite el acceso de la fauna a zonas de peligro. 

LGVS (Art. 5); NOM-155-SEMARNAT-

2007. 

CB08 
La restauración del territorio se deberá realizarse mediante prácticas de 

repoblación con especies leñosas y herbáceas de la región.  
NOM-020-SEMARNAT-2001. 

CB09 

La introducción de especies exóticas sólo podrá realizarse cuando exista 

suficiente evidencia experimental, validada por instituciones de investigación 

que demuestren que estas no constituyen un riesgo para los ecosistemas y la 

biodiversidad de la región. 

NOM-020-SEMARNAT-2001. 
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CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CB10 

En las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas quedará expresamente 

restringido verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier 

clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad 

contaminante 

LGEEPA (Art.49). 

CB11 

Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser modificada su 

extensión, y en su caso, las actividades permitidas o su aptitud de manejo, por 

la autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades 

previstas en la Ley y la normatividad aplicable correspondiente para la 

expedición de la declaratoria respectiva. 

LGEEPA (Art. 62). 

Tabla 4.23. Criterios de regulación ecológica para los pueblos indígenas (CPI) 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CPI01 

En los pueblos indígenas, el respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y 

tradiciones y su participación directa en la elaboración y ejecución de los 

programas forestales de las áreas en que habiten se deberán respetar. 

CPEUM (Art. 2); LGDFS (Art. 32). 

CPI02 

Se respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las 

prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos 

tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible 

de la diversidad biológica.  

CPEUM (Art. 2); Convenio sobre 

Diversidad Biológica (Art. 8) 

CPI03 
Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad. 
CPEUM (Art. 2). 

Tabla 4.24. Criterios de regulación ecológica para las acciones de regeneración, recuperación y rehabilitación del suelo (CS). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CS01 

Los proyectos agrícolas-forestales que se ubiquen en terrenos con pendientes 

de 25% a 40%, deberán contar con obras de conservación de agua y suelos 

para evitar la erosión y el azolve de cuerpos de agua.  

LGDFS (Art. 27); LGEEPA (Art. 103). 

CS02 

Para mitigar los efectos adversos ocasionados a la biodiversidad por el cambio 

de uso de suelo de terrenos forestales a agropecuarios se deberá considerar las 

especificaciones indicadas en la NOM-062-SEMARNAT-1994. Para la franjas 

perimetrales de vegetación natural que sirvan como cortinas rompevientos para 

mitigar el efecto de los procesos erosivos. 

NOM-062-SEMARNAT-1994. 

CS03 

La utilización de plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxicas, debe ser 

compatible con el equilibrio de los ecosistemas, considerando sus efectos sobre 

la salud humana y la peligrosidad de su utilización, de acuerdo a los parámetros 

establecidos por la legislación en materia ambiental. 

LGEEPA (Art. 134); LPADSEQ 

(Art.149). 

CS04 

Se deberá mantener la cobertura vegetal natural en las zonas con pendientes 

mayores al 15% que drenen directamente hacia cuencas y  cauces tributarios, 

con el fin de evitar la erosión y arrastre de sedimentos hacia los cuerpos de 

agua. 

LGEEPA (Arts. 49 y 53). 

Tabla 4.25. Criterios de regulación ecológica para las actividades de turismo alternativo (CT). 

CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

CT01 
En los sitios donde se promueva el turismo alternativo será requerido realizar 

investigaciones e indicadores sobre el impacto ambiental generado por la 

actividad turística planeada, así como las medidas de mitigación, compensación 

LGT (Art. 4). 
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CLAVE CRITERIO FUNDAMENTO LEGAL 

y o protección de los ecosistemas en que se encuentren.  

CT02 

Cuando la prestación de servicios de turismo alternativo se efectúe dentro de un 

área natural protegida, las actividades permitidas se sujetarán al reglamento y 

plan de manejo respectivo. 

Ley de Turismo del Estado de 

Querétaro (Art. 54). 

CT03 

Los programas de manejo para los prestadores de servicio en actividades de 

turismo alternativo deberán contener, según sea el caso, medidas para el reuso, 

reciclaje, disposición y tratamiento de residuos y aguas, a fin de no producir 

impactos negativos, en los ecosistemas propios del lugar. 

Ley de Turismo del Estado de 

Querétaro (Art. 59). 

CT04 

Para las rutas de turismo alternativo, se deberán buscar rutas que no modifiquen 

la estructura natural sobre los humedales, ríos y bosques de galería. En el caso 

inevitable, se deberán colocar alcantarillas que permitan el libre flujo del agua en 

ambos lados del camino, evitando que en un lado del camino se anegue el agua 

y en el otro se deseque.  

LGVS (Arts. 63,64, 65, 66, 67, 68, 69, 

73, 74 y 75). 

CT05 

Los proyectos turísticos autorizados de vías generales de comunicación deberán 

instalar estructuras que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre entre ambos 

flancos de la obra terminada, así como la señalización preventiva necesaria para 

reducir la exposición de la fauna al flujo vehicular. 

LGVS (Arts. 63,64, 65, 66, 67, 68, 69, 

73, 74 y 75). 

4 . 7  F i c h a s  r e s u m e n  p o r  U G A  

Para contar con un documento resumen por UGA donde se muestre las generalidades de la misma a continuación se muestran 
las fichas por UGA.  

Las estrategias y criterios de regulación ecológica han sido asignados por Unidad de Gestión Ambiental y se encuentran en las 
fichas técnicas de cada UGA. Sin embargo, es importante señalar que para el cumplimiento de este programa y alcanzar la 
imagen objetivo establecida se podrán asignar otras estrategias o criterios a las UGAS, de modo que se permitan ejecutar 
proyectos que fortalezcan el desarrollo sustentable del territorio. Estas adecuaciones se podrán realizar a través del comité de 
ordenamiento, de acuerdo a las características particulares de cada proyecto y mediante los mecanismos establecidos en el 
Reglamento del Comité de Ordenamiento Ecológico. 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

OCHENTA Y TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.--------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.2, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., NOMBRAR AL LIC. RAÚL 

SILVA HUICOCHEA., COMO DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 64, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.--------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

UNA FOJA ÚTIL FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0004/2017 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.4, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL RESULTADO DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EJERCIDAS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL  

RAMO 33, DEL PROGRAMA FISMDF 2016, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS EJERCIDAS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL 

FONDO MUNICIPAL 2016 CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2016, 

MISMO QUE SE PLASMA A CONTINUACIÓN: 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES  

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2016 

NO. 
NOMBRE DE LA OBRA O 

ACCION 
LOCALIDAD RUBRO BENEFICIARIOS METAS FINALES 

MONTO 

EJECUTADO 

MUNICIPAL 

1 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE EN LA 

CALLE PEÑASCO 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 3X1 PARA 

MIGRANTES) 

ESCOLÁSTICAS 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

105 
 

HABITANTES  
137.25 ML $87,500.00 

2 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 

SANITARIO (1ER ETAPA) 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA 

INDÍGENA) 

LA D  

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

4,298 
 

HABITANTES  
1281.50 ML $347,508.74 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0005/2017 
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3 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 

SANITARIO (1ER ETAPA) 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA 

INDÍGENA) 

LA LIRA 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

6,394 
 

HABITANTES  
1449.87 ML $347,284.79 

4 

REHABILITACIÓN DE RED 

DE DRENAJE SANITARIO 

EN CALLE HIDALGO 

SAN FANDILA AYS.- Agua y 

Saneamiento 

614 
 

HABITANTES  
330.02 ML $577,310.20 

5 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE EN CALLE 

MARGARITAS 

AJUCHITLANCITO AYS.- Agua y 

Saneamiento 

300 
 

HABITANTES  
233.70 ML $277,077.29 

6 

REHABILITACIÓN DE 

LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y  

RED DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE 

LA D CHALMITA 
AYS.- Agua y 

Saneamiento 

720 
 

HABITANTES  
193.48 ML $579,364.92 

7 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

GUADALUPE 

SEPTIÉN AYS.- Agua y 

Saneamiento 

813 
 

HABITANTES  
450.07 ML $669,578.22 

8 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN  PRIVADA 

PINOS, CALLE PINOS Y 

PRIVADA ALCANFOR 

LA VENTA 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

800 
 

HABITANTES  
433.90 ML $660,722.40 

9 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE SANITARIO 

EN CALLE SAN 

FERNANDO, LOMA 

VERDE Y JUAN PABLO II 

IGNACIO PÉREZ 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

51 
 

HABITANTES  
402.00 ML $499,454.26 

10 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE 

ÁLVARO OBREGÓN Y 

BENITO JUÁREZ 

NORIA NUEVA 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

534 
 

HABITANTES  
335.54 ML $449,974.39 

11 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE SANITARIO 

EN CALLE ZARAGOZA 

LA PALMA AYS.- Agua y 

Saneamiento 

156 
 

HABITANTES  
106.40 ML $129,312.12 

12 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE 

JUÁREZ 

LA PALMA 
AYS.- Agua y 

Saneamiento 

168 
 

HABITANTES  
104.40 ML $137,300.10 

13 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE SANITARIO 

EN CALLE GUILLERMO 

PRIETO 

EL SAUZ ALTO 
AYS.- Agua y 

Saneamiento 

480 
 

HABITANTES  
257.40 ML $398,257.52 

14 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE 

FRANCISCO I. MADERO Y 

FRANCISCO MÁRQUEZ 

EL SAUZ BAJO 

AYS.- Agua y 

Saneamiento 

100 
 

HABITANTES  
468.00 ML $599,995.07 
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15 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE DRENAJE EN CALLE 

SAN ANGEL Y SAN 

ANTONIO 

DOLORES DE 

AJUCHITLANCITO AYS.- Agua y 

Saneamiento 

100 
 

HABITANTES  
511.00 ML $554,340.20 

16 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN CALLE FRANCISCO 

VILLA  

GUADALUPE 

SEPTIÉN VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 

200 
 

HABITANTES  
4.00 POSTE $109,759.93 

17 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN CALLE NIÑOS 

HEROES 

LA CEJA 
VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 

360 
 

HABITANTES  
3.00 ESTRUCTURAS $229,981.39 

18 
AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
LA PURÍSIMA VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 
430 

 

HABITANTES  
5.00 POSTE $247,924.76 

19 
AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
QUINTANARES VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 
576 

 

HABITANTES  
6.00 POSTE $279,942.80 

20 
AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
LOS ÁLVAREZ VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 
917 

 

HABITANTES  
11.00 POSTE $524,997.68 

21 

AMPLIACIÓN DE LA RED 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN CALLE NIÑOS 

HEROES 

EPIGMENIO 

GONZÁLEZ VIV.-

ELECTRIFICACIÓN 

430 
 

HABITANTES  
5.00 ESTRUCTURAS $208,570.17 

22 CUARTO DORMITORIO 
VARIAS 

COMUNIDADES VIV.-VIVIENDA 
18  FAMILIAS  18.00 ACCION $1,081,934.41 

23 

CONSTRUCCIÓN DE 

ARCOTECHO EN JARDÍN 

DE NIÑOS BENITO 

JUÁREZ 

LA D CHALMITA 

ED.- EDUCACIÓN 

118  ALUMNOS  300.00 M2 $167,500.00 

24 

CONSTRUCCIÓN DE 

TECHUMBRE EN 

PREESCOLAR NIÑOS 

HÉROES 

LA PURISIMA 

ED.- EDUCACIÓN 

52  ALUMNOS  100.00 M2 $299,078.69 

25 

CONSTRUCCIÓN DE 

BARDA PERIMETRAL EN 

JARDÍN DE NIÑOS 

ARCOIRIS 

LA CEJA 

ED.- EDUCACIÓN 

31  ALUMNOS  155.20 ML $399,998.47 

26 

CONSTRUCCIÓN DE 

BARDA PERIMETRAL EN 

ESCUELA PRIMARIA 

EMILIANO ZAPATA 

LAS POSTAS 

ED.- EDUCACIÓN 

64  ALUMNOS  70.00 ML $199,885.91 

27 

MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DE CAMINO 

LA FUENTE-SAN 

CLEMENTE, TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 6+788.6 

SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 

4+680 AL KM 6+788.6 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA 

INDÍGENA) 

SAN CLEMENTE 

URB.- 

URBANIZACIÓN 

4,852 
 

HABITANTES  
13705.25 M2 $999,326.69 

28 CONSTRUCCIÓN DE 

EMPEDRADO EN CALLE 

CHINTEPEC URB.- 

URBANIZACIÓN 
99 

 

HABITANTES  
315.00 M2 $199,284.86 
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PRINCIPAL 

29 

PAVIMENTACIÓN CON 

EMPEDRADO DE 

PRIVADA ARTESANOS 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 3X1 PARA 

MIGRANTES) 

ESCOLÁSTICAS 

URB.- 

URBANIZACIÓN 

60 
 

HABITANTES  
840.07 M2 $109,475.00 

30 

ADOQUINADO DE CALLE 

LAS FUENTES 

(APORTACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 3X1 PARA 

MIGRANTES) 

ESCOLÁSTICAS 

URB.- 

URBANIZACIÓN 

2,510 
 

HABITANTES  
2055.00 M2 $350,000.00 

31 GASTOS INDIRECTOS 
PEDRO 

ESCOBEDO 
A.I.2.- GASTOS 

INDIRECTOS 
10,000 

 

HABITANTES  
1.00 LOTE $360,278.51 

 
 

    

TOTAL $12,082,919.49 

 

TOTAL CON LETRA DOCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 49/100 M.N. 

 

FONDO MUNICIPAL (FM) 2016 

NO. 
NOMBRE DE LA 

OBRA O ACCION 
LOCALIDAD RUBRO BENEFICIARIOS 

METAS 

FINALES 

 MONTO 

EJECUTADO 

MUNICIPAL  

4 BACHEO  VARIAS 
URB.- 

URBANIZACIÓN 
56,553  HABITANTES  384 M3  $       998,342.40  

      

TOTAL  $       998,342.40  

TOTAL CON LETRA NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N. 

----------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

CUATRO FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.2, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

 

A C U E R D O 

UNICO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE 
ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE 
SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO 
Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO 
LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN 
ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 
ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 
EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL 
SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y 
VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 
TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 
CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; SE 
AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN 
AGROPECUARIA, FORESTAL Y EXTRACTIVA A INDUSTRIAL PESADA DE LA 
PARCELA 85 Z-1 P1/1 EN EL EJIDO PEDRO ESCOBEDO, DE ESTE MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., A FAVOR DEL C.  J. ANTONIO PIÑA MARTÍNEZ, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0006/2017 
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ELLO LIMITADO A QUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO A LAS 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A CONTINUACIÓN: 

a. ADQUIRIR LOS DERECHOS DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO ANTE EL 
EJIDO Y TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL Y TRANSMITIR LA 
SUPERFICIE CON OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO PARA QUE ESTE A SU VEZ OTORGUE EL 
RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
ASIGNÁNDOLE UNA NOMENCLATURA POSTERIOR OTORGAR 
ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL AL PREDIO EN ANÁLISIS O EN SU 
CASO FUSIONAR CON PREDIO CON ACCESO A UNA VIALIDAD 
PÚBLICA. 

b. EL PROMOTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON LA ESTRUCTURA URBANA 
EXISTENTE. 

c. EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DE 
ELECTRIFICACIÓN ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ASÍ COMO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO INDUSTRIAL ANTE LA CEA, 
DEBIENDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE 
INDIQUE. 

d. ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA O TÍTULO DE PROPIEDAD 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO LA PROPIEDAD DEL PREDIO. 

e. ACREDITAR LA ALTA DEL PREDIO EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
ASÍ COMO EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO. 

f. LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A 
OBTENER LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL, ANÁLISIS DE RIESGOS, IMPACTO URBANO, DICTAMEN 
DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO Y DEMÁS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES 
CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

g. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O 
ESTUDIO TÉCNICO, RESPECTO DE TRÁMITES INGRESADOS A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 
23, FRACC. XI NO. 2 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ASÍ COMO 
ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN DE CAMBIO 
DE USO DE SUELO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, FRACC. XIV NO. 2 
INCISO H) DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ADEMÁS DE LOS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
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h. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES SERÁ CAUSAL 
PARA DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, REFERENTE AL CAMBIO DE 
USO DE SUELO PARA EL PREDIO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AL 

INTERESADO, TODO ELLO A COSTA DEL INTERESADO, Y UNA VEZ 

HABIENDO PUBLICADO, DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA 

PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE 

LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, 

REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE 

SE GLOSARÁ COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL C.  J. ANTONIO PIÑA 

MARTÍNEZ, EN SU CALIDAD DE INTERESADO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.3, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

A C U E R D O 

UNICO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE 

ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE 

SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO 

Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA 

POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO 

LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN 

ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 

ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 

EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL 

SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y 

VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 

TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 

CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; 

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO URBANO ANTES MENCIONADO EMITE 

DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE CONDICIONADO, EL QUE SE REALICE EL 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0007/2017 
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CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL 

Y EXTRACTIVA A INDUSTRIAL PESADA PARA EL PREDIO IDENTIFICADO 

COMO PARCELA 86 Z-1 P1/1 EN EL EJIDO PEDRO ESCOBEDO, DE ESTE 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A FAVOR DE LA C.  C. MAYRA 

ZAPATA PERRUSQUIA, ELLO LIMITADO A QUE LA INTERESADA DE 

CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A 

CONTINUACIÓN: 

a) ADQUIRIR LOS DERECHOS DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO ANTE EL 
EJIDO Y TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL Y TRANSMITIR LA SUPERFICIE 
CON OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
PARA QUE ESTE A SU VEZ OTORGUE EL RECONOCIMIENTO COMO 
VIALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ASIGNÁNDOLE UNA NOMENCLATURA 
POSTERIOR OTORGAR ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL AL PREDIO 
EN ANÁLISIS O EN SU CASO FUSIONAR CON PREDIO CON ACCESO A UNA 
VIALIDAD PÚBLICA. 

b) EL PROMOTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON LA ESTRUCTURA URBANA 
EXISTENTE. 

c) EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DE 
ELECTRIFICACIÓN ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ASÍ 
COMO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO 
INDUSTRIAL ANTE LA CEA, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS 
CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE INDIQUE. 

d) ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA O TÍTULO DE PROPIEDAD 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO LA PROPIEDAD DEL PREDIO. 

e) ACREDITAR LA ALTA DEL PREDIO EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO ASÍ 
COMO EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO. 

f) LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A 
OBTENER LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, 
ANÁLISIS DE RIESGOS, IMPACTO URBANO, DICTAMEN DE USO DE 
SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
Y DEMÁS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

g) DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO 
TÉCNICO, RESPECTO DE TRÁMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, 
FRACC. XI NO. 2 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ASÍ COMO ACREDITAR EL 
PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN DE CAMBIO DE USO DE 
SUELO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, FRACC. XIV NO. 2 INCISO H) DE 
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LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, ADEMÁS DE LOS SOLICITADOS POR LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

h) EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES SERÁ CAUSAL PARA 
DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN 
SESIÓN DE CABILDO, REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL 
PREDIO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE PRESENTE AL INTERESADO, 

TODO ELLO A COSTA DEL INTERESADO, Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO, 

DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS 

QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, 

REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE 

SE GLOSARÁ COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR A LA C. MAYRA ZAPATA 

PERRUSQUIA, EN SU CALIDAD DE INTERESADA. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.4, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

A C U E R D O 

UNICO.-CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE 

ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE 

SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO 

Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA 

POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO 

LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN 

ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 

ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 

EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL 

SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y 

VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 

TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 

CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; 

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO URBANO ANTES MENCIONADO EMITE 

DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE CONDICIONADO, EL QUE SE REALICE EL 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0008/2017 
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CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL 

Y EXTRACTIVA A INDUSTRIAL PESADA” PARA EL PREDIO IDENTIFICADO 

COMO PARCELA 84 Z-1 P1/1 EN EL EJIDO PEDRO ESCOBEDO, DE ESTE 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. A FAVOR DEL C. J. VENTURA AVILA 

OLVERA, ELLO LIMITADO A QUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO A LAS 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A CONTINUACIÓN: 

 

a) RESPETAR LAS RESTRICCIONES POR DERECHO DE LA VÍA FÉRREA 
QUERÉTARO A MÉXICO 

b) ADQUIRIR LOS DERECHOS DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO ANTE EL 
EJIDO Y TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL Y TRANSMITIR LA SUPERFICIE 
CON OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
PARA QUE ESTE A SU VEZ OTORGUE EL RECONOCIMIENTO COMO 
VIALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ASIGNÁNDOLE UNA NOMENCLATURA 
POSTERIOR OTORGAR ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL AL PREDIO 
EN ANÁLISIS O EN SU CASO FUSIONAR CON PREDIO CON ACCESO A UNA 
VIALIDAD PÚBLICA. 

c) EL PROMOTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA NECESARIAS PARA LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON LA 
ESTRUCTURA URBANA EXISTENTE. 

d) EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DE ELECTRIFICACIÓN ANTE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ASÍ COMO DEL SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO INDUSTRIAL ANTE LA CEA, DEBIENDO CUMPLIR 
CON LAS CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE INDIQUE. 

e) ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA O TÍTULO DE PROPIEDAD INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO LA PROPIEDAD DEL 
PREDIO. 

f) ACREDITAR LA ALTA DEL PREDIO EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO ASÍ COMO EL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO. 

g) LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A OBTENER LAS 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ANÁLISIS DE RIESGOS, 
IMPACTO URBANO, DICTAMEN DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DEMÁS AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

h) DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO 
TÉCNICO, RESPECTO DE TRÁMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, FRACC. XI NO. 2 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017, ASÍ COMO ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE 
CERTIFICACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, 
FRACC. XIV NO. 2 INCISO H) DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
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ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ADEMÁS DE LOS SOLICITADOS 
POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

i) EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES SERÁ CAUSAL PARA DEJAR 
SIN EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE 
CABILDO, REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE PRESENTE AL INTERESADO, 

TODO ELLO A COSTA DEL INTERESADO, Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO, 

DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS 

QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, 

REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE 

SE GLOSARÁ COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL C. J. VENTURA AVILA OLVERA, 

EN SU CALIDAD DE INTERESADO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.5, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

A C U E R D O 

UNICO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE 
ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE 
SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO 
Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO 
LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN 
ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 
ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 
EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL 
SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y 
VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 
TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 
CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO URBANO ANTES MENCIONADO EMITE 
DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE CONDICIONADO, EL QUE SE REALICE EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL 
Y EXTRACTIVA A INDUSTRIAL PESADA” PARA EL PREDIO IDENTIFICADO 
COMO PARCELA 73 Z-1 P1/1 EN EL EJIDO PEDRO ESCOBEDO, DE ESTE 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., A FAVOR DEL C. JUAN FRANCISCO 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0009/2017 
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JUÁREZ SILVA, ELLO LIMITADO A QUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO 
A LAS CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A 
CONTINUACIÓN: 
 

a. ADQUIRIR LOS DERECHOS DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO ANTE EL 
EJIDO Y TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL Y TRANSMITIR LA SUPERFICIE 
CON OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
PARA QUE ESTE A SU VEZ OTORGUE EL RECONOCIMIENTO COMO 
VIALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ASIGNÁNDOLE UNA NOMENCLATURA 
POSTERIOR OTORGAR ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL AL PREDIO 
EN ANÁLISIS O EN SU CASO FUSIONAR CON PREDIO CON ACCESO A UNA 
VIALIDAD PÚBLICA. 

b. EL PROMOTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON LA ESTRUCTURA URBANA 
EXISTENTE. 

c. EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DE 
ELECTRIFICACIÓN ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ASÍ 
COMO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO 
INDUSTRIAL ANTE LA CEA, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS 
CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE INDIQUE. 

d. ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA O TÍTULO DE PROPIEDAD 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO LA PROPIEDAD DEL PREDIO. 

e. ACREDITAR LA ALTA DEL PREDIO EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO ASÍ 
COMO EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO. 

f. LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A 
OBTENER LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, 
ANÁLISIS DE RIESGOS, IMPACTO URBANO, DICTAMEN DE USO DE 
SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
Y DEMÁS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

g. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO 
TÉCNICO, RESPECTO DE TRÁMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, 
FRACC. XI NO. 2 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ASÍ COMO ACREDITAR EL 
PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN DE CAMBIO DE USO DE 
SUELO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, FRACC. XIV NO. 2 INCISO H) DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, ADEMÁS DE LOS SOLICITADOS POR LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
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h. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES SERÁ CAUSAL PARA 
DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN 
SESIÓN DE CABILDO, REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL 
PREDIO. 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE PRESENTE AL INTERESADO, 

TODO ELLO A COSTA DEL INTERESADO, Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO, 

DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS 

QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, 

REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE 

SE GLOSARÁ COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL C. JUAN FRANCISCO JUÁREZ 

SILVA, EN SU CALIDAD DE INTERESADO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.6, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

A C U E R D O 

UNICO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE 

ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE 

SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO 

Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA 

POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO 

LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN 

ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 

ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN 

EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL 

SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y 

VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 

TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 

CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; 

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO URBANO ANTES MENCIONADO EMITE 

DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE CONDICIONADO, EL QUE SE REALICE EL 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0010/2017 
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CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL 

Y EXTRACTIVA A INDUSTRIAL PESADA” PARA EL PREDIO IDENTIFICADO 

COMO PARCELA 72 Z-1 P1/1 EN EL EJIDO PEDRO ESCOBEDO, DE ESTE 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., A FAVOR DEL C. RAMÓN JUÁREZ 

SILVA, ELLO LIMITADO A QUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO A LAS 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A CONTINUACIÓN: 

a. ADQUIRIR LOS DERECHOS DEL DERECHO DE PASO ANTE EL EJIDO Y TRIBUNAL 
AGRARIO NACIONAL Y TRANSMITIR LA SUPERFICIE CON OBRAS DE 
URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO PARA QUE ESTE A SU VEZ 
OTORGUE EL RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
ASIGNÁNDOLE UNA NOMENCLATURA POSTERIOR OTORGAR ALINEAMIENTO Y 
NÚMERO OFICIAL AL PREDIO EN ANÁLISIS. 

b. EL PROMOTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA NECESARIAS PARA LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON LA 
ESTRUCTURA URBANA EXISTENTE. 

c. EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DE ELECTRIFICACIÓN ANTE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ASÍ COMO DEL SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO INDUSTRIAL ANTE LA CEA, DEBIENDO CUMPLIR 
CON LAS CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE INDIQUE. 

d. ACREDITAR CON ESCRITURA PÚBLICA O TÍTULO DE PROPIEDAD INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO LA PROPIEDAD DEL 
PREDIO. 

e. ACREDITAR LA ALTA DEL PREDIO EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO ASÍ COMO EL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO. 

f. ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL C. RAMÓN JUÁREZ SILVA. 
g. LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A OBTENER LAS 

AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ANÁLISIS DE RIESGOS, 
IMPACTO URBANO, DICTAMEN DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DEMÁS AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

h. DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO 
TÉCNICO, RESPECTO DE TRÁMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, FRACC. XI NO. 2 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017, ASÍ COMO ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE 
CERTIFICACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 23, 
FRACC. XIV NO. 2 INCISO H) DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, ADEMÁS DE LOS SOLICITADOS 
POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

i. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES SERÁ CAUSAL PARA DEJAR 
SIN EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE 
CABILDO, REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE PRESENTE AL INTERESADO, 

TODO ELLO A COSTA DEL INTERESADO, Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO, 

DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS 

QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, 

REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE 

SE GLOSARÁ COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL C. RAMON JUÁREZ SILVA, EN 

SU CALIDAD DE INTERESADO. 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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---------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL 

ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.------------------------------------ 

------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.7, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., LA 

PREJUBILACIÓN DE LA C. ROSA MARÍA DE LIGORIO GONZÁLEZ, EN LOS 

TERMINOS SIGUIENTES: 

 
LA COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 36, 37 Y 38 FRACCION I DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE QUERETARO, TITULO DECIMO DE LA JUBILACIÓN Y DE LAS PENSIONES 

POR VEJEZ Y MUERTE, CAPITULO PRIMERO DE LAS GENERALIDADES, ARTÍCULOS 

136, 127 Y 128, CAPITULO SEGUNDO DE LA JUBILACIÓN, ARTÍCULOS 137 Y 138 

DE LA LEY DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y CLAUSULA 60 DEL 

CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y EL 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 5, señala que a ninguna persona se le podrá impedir dedicarse 

a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la remuneración económica 

correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 

futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 

que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que las 

relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las 

Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal, y sus 

disposiciones reglamentarias. 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

OFICIO NO. 0011/2017 
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3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, menciona que 

“Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un 

trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De 

igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 

del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y 

oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 

servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 

figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 

eventuales. 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años 

de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al Gobierno del 

Estado, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con autonomía 

constitucional, a las empresas de participación estatal o a los 

organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 

jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde 

prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 

comento. 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina en 

su artículo 147, fracción I, inciso a), que los requisitos a cumplir 

para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 

I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el 

Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la 

pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 

derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del 

trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los 

documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 

hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 

obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; 

y 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios 

del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice 

realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante 

la Legislatura del Estado. 

 

Para efectos de estudio y análisis de la Prejubilación de la C. Rosa 

María de Ligorio González, se presenta la documentación que a 

continuación se enuncia:  

a) Constancia Laboral expedida en fecha 13 de enero del 2017, 

por el Lic. Eduardo Manuel Rubio Dorantes, en su calidad de Jefe 

de Recursos Humanos, a la C. Rosa María de Ligorio González, en 

la cual se manifiesta que su fecha de ingreso al Municipio de 

Pedro Escobedo, Qro., fue el día 15 de octubre de 1989, ocupando 

el cargo de Intendente, en el Departamento de Servicios 

Municipales de Pedro Escobedo, Qro., así como tener un sueldo 

mensual bruto de $6,345.00 (SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.), mas quinquenio por la cantidad de 

$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), perteneciendo a personal 

sindicalizado con numero de nómina 090.  

b) Solicitud por escrito de jubilación, signada por la C. Rosa 

María de Ligorio González, dirigida al Lic. Roberto Andrés 

Olvera, Titular de la Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro 

Escobedo, Qro., en fecha 23 de mayo del 2016., mediante la cual 

la interesada solicita le sea concedido el beneficio de la 

prejubilación a la cual tiene derecho. 

c) Recibo de Pago de Nómina correspondiente a la catorcena 

comprendida del 24/10/2015-06/11/2015, en el cual se manifiesta 

que la fecha de inicio de relación laboral lo es el dia 15 de 

octubre de 1989. 

Recibo de Pago de Nómina correspondiente a la catorcena 

comprendida del 07/11/2015-20/11/2015, en el cual se manifiesta 

que la fecha de inicio de relación laboral lo es el dia 15 de 

octubre de 1989.                                                                                                                                                 

d) Acta de nacimiento, expedida por el Registro Civil de Pedro 

Escobedo, en fecha 19 de enero del 2017. 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la Credencial para Votar, emitida por el 

Instituto Nacional Electoral; 

6. Que mediante oficio número JRH/008/2017, de fecha 13 de enero del 

2017, signado por el Lic. Eduardo Manuel Rubio Dorantes, en su calidad 

de Jefe de Recursos Humanos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., se 
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presentó dictamen mediante el cual se considera que es factible la 

prejubilación a nombre de la C. Rosa María de Ligorio González, tal y 

como lo marca la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como el convenio laboral vigente. 

7. Que mediante oficio número OM/016/2017, de fecha 23 de enero del 

2017, signado por el Lic. Roberto Andrés Olvera, en su calidad de 

Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 

Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de 

Pedro Escobedo, Qro., emite dictamen favorable para la jubilación de 

la C. Rosa María de Ligorio González, y de la misma manera solicita la 

jubilación de la trabajadora en mención. 

Por lo anteriormente expuesto, atendiendo a la información remitida 

por el Lic. Roberto Andrés Olvera, Titular de la Administración de 

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 

Municipio de Pedro Escobedo, Qro., y de acuerdo a la información 

asentada en el presente dictamen la Comisión de Gobernación del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., expide el 

siguiente: 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CONCEDA LA PREJUBILACION A LA C. 

ROSA MARIA DE LIGORIO GONZALEZ. 

Artículo UNICO. En virtud de haberse satisfecho los requisitos 

señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como la Cláusula 61 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Pedro Escobedo, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 

prestados a dicho Municipio, esta Comisión de Gobernación del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., considera viable 

que el H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., conceda 

la Prejubilacion a la C. ROSA MARIA DE LIGORIO GONZALEZ. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO., RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 

A T E N T A M E N T E 

“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO. 

 

 

C. BEATRIZ MAGDALENA LEON SOTELO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y PRESIDENTA DE LA 

COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO. 
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LIC. JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA 

SINDICO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y REGIDOR INTEGRANTE DE LA 

COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO. 

 

 

LIC. LISSET ALVAREZ MENDOZA 

SINDICO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y REGIDOR INTEGRANTE DE LA 

COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO. 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 

TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN 

CINCO FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

 

 


